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REPÚBLICA BOLIVAR¡ANA DE VENEZUELA

ALCALDíA BOLIVARIANA DEL MUNICIPIO SAN JOAQUíru OEI ESTADO
CARABOBO

El Concejo Municipal del Municipio San Joaquín del Estado Carabobo, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 5 y 54 numeral 1, en uso de sus facultades legales otorgadas
en el artículo 88, numeral 12, de la Ley orgánica del poder público Municipal.

SANGIONA

La siguiente:

REFORMA TOTAL DE [A ORDENANZA DE IMPUESTOS SOBRE ACTIVIDADES
eco¡¡Ótvl¡ces, DE ¡NDUsrRtA, coMERcto, sERvtctos o DE INDoLE stM¡LAR DEL MUNtctpto sAN

JOAQUIN DEt ESTADO CARABOBO

EXPOSICIÓN DE MOT¡VOS

El presente instrumento jurídico de proyecto a la reforma total de la ordenanza de Actívidades
Económicas del Municipio San Joaquín, estado Carabobo; se realiza en ejercicio de las potestades
tributarias originarias, establecidas en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y,
Ley Orgáníca del Poder Público Municipal, en aras de impulsar la industria y el comercio dentro de
esta Jur¡sd¡cción Municipal, y adaptar todo lo atinente al sistema tributario a la nueva realidad
económica basada en la Ley Orgánica de Coordinación y Armonizacíón de las potestades Tributarias
de los Estados y Municipios publicada en fecha 10 de agosto de 2023, en Gaceta Oficial
Extraordinaria Nro. 6755. Dirigido a desarrollar los cambios en beneficio de la colectividad;
adecuado para la fácil lectura y comprensión, contribuyendo de esta manera a la transformación,
desarrollo, y mejoramiento de los servicios a la ciudadanía, la educación, salud y seguridad del
Municipio y con. e_llo, las condiciones de bienestar para la población.

Como puede evidettciarse, el objetivo principal de la reforma planteada en el presente proyecto
busca optimizar el cumplimiento voluntario del contribuyente, la recaudación, fiscalización y
cobranza de los tributos e impuestos dentro de la jurisdicción del Municipio San Joaquín estado
Carabobo, prevenir la evasión y elusión físcal, aumentar la conciencia tributaria y, evitar la doble o
múltiple imposición tributaria.

El presente instrumento jurídico permite la adecuación del Municipio San Joaquín del estado
Carabobo, sobre Actividades Económicas, de industria, comercio, servicios o de índole similar, de
forma atenuante y coyuntural en la actual economía venezolana y de la cual el Municipio San
Joaquín del estado Carabobo, no escapa a sus efectos.

A tenor de lo antes expuesto, se somete a la consideración de la Cámara Municipal, la a
de la Reforma Total de la Ordenanza de lmpuestos Sobre Actividades Económicas,
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comercio e índole similar del Municipio san Joaquín der estado carabobo.
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REFORMA TOTAL DE LA ORDENANZA DE IMPUESTOS SOBRE ACTIVIDADES
EcoNÓM¡cAs, DE lNDUsrRtA, coMERcto, sERVIctos o DE íNDotE stMILAR DEL MuNtctpto sAN

JOAQUIN DEL ESTADO CARABOBO

TITUTO I

D!§PO§ICION ES GENERATES

Objeto

Artículo 1: La presente ordenanza tiene por objeto establecer los requisitos y condiciones que
deben cumplir las personas naturales y jurídicas de derecho público o privado o entes de cualquier
naturaleza, por el ejercicio de actividades económicas, industriales, comerciales, servicios o de
fndole similar en jurisdicción del municipio San Joaquín del Estado Carabobo, así como también
establecer los elementos constitutivos del impuesto, que los sujetos pasivos cleben pagar por el
ejercicio de tales actividades.

Definiciones

Artícuto 2: A los efectos de la presente ordenanza se considera:

Actividad Comercial: Toda actividad que tenga por objeto la circulación y distribución de productos
y bienes, para la obtención de ganancias y cualquier otra derivada del acto de comercio, distinto a
servicios.

Actividad de SerüicÍos: Toda aquella que comporte principalmente prestaciones de hacer, sea que
predomine la labor física o intelectual.

Actividad de índole Similar: Cualquier otra actividad que por su naturaleza no pueda ser
considerada industrial, comercial o de servicios, que comporte una actividad económica con fines
de lucro según lo dispuesto en esta Ordenanza.

Actividad Económica: Toda actividad que suponga la ordenación por cuenta propia para medios de
producción y de recursos humanos, o uno de estos, con la finalidad de intervenir en la producción
o distribución cje bienes o servicios.

Ejercicio con fines de lucro o remuneración: El ejercicio de las Actividades antes definida, cuando
con ello se busque la obtención de un beneficio material independientemente de que ese beneficio
materíal; gairanciá, provecho, utilidad o rendimiento, favorezca directa o exclusivamente a quien
t:ealiza la actividad o bien que el beneficiario fuere un tercero una colectividad o la sociedad misma.

Actividades sin fines de lucro: Toda actividad cuyo beneficio económico obtenido sea reinvertido al
objeto de asistencia social u otro similar a esta y en el caso de que la activídad sea ejercida por una
persona con firrna personal o persona jurídica el beneficio obtenido ni poclrá ser repartido entre los
asociados o socios.

Actividad Financiera; Toda actividad desarrollada dentro del
intermediación financiera por todas aquellas personas naturales o
General de Bancos y otras lnstituciones Financieras y demás leyes
rnercado.

mercado monetario de
jurídicas regidas por

v
la

especiales que



obtener, transformar, ensamblar o
previamente a otro proceso industrial

comercio Eventualo Ambutante; Este tipo de activídad tiene su fuente en la parte ín fine det artículo205 de la Ley orgánica del Poder Público Municipal. Este tipo de comercio no estará sujeto al

tr§::' 
sobre actividades económicas y se regirán mediante ra ordenanza especiar para ra

Hecho imponible: El hecho imponible del impuesto sobre Actividades Económicas está constituidopor el ejercicio habitual en la Jurisdicción del Municipio san Joaquín del Estado carabobo
Base imponible: La base imponible del impuesto sobre actividades económicas está constituida porlos ingresos brutos efectivamente percibidos en el periodo impositivo correspondiente.
lngresos Brutos: Et Monto total de las entradas o caudales de ingresos que perciban loscontribuyentes durante determinado ejercicio fiscal y sobre los cuales se aplican las alícuotascorrespondiente.

Alícuota: Valor porcentual que se aplica como factor multiplicador sobre la base imponibleconstituida por los ingresos brutos, para la determinación dertributo a pagar por los contribuyentes.
Mínimo Tributable: Es el impuesto fijo mensual, que estabrece el monto mínimo a ser pagado porel sujeto pasivo, según la alícuota indicada en el clasificador de Actividades Económicas, y resulter¡n monto a pagar menor o igual a dicho impuesto fijo.

comercio al por Mayor: Toda actividad de compra-venta de mercancías, que tíene por fínalidad ladistribución de productos o bienes entre productores, fabricantes y detallistas, o la distribución deproduitos 'entre 
distribuidores y detallistas. cuyo comprador no es consumidor fínal de lamercancía' lgualmente, se considárara ta compra de productos o bienes con elobjetivo de venderlosa otro comerciante o a una empresa manufacturera que los emplee como materia prima para sutransformación en otra mercancía o producto. Esta actividad también es conocida como, ,,comercio

mayorista" o ,,comercio 
al mayor/,.

comercio al por Menor: Actividad comercial que tiene por finalidad la distribución de bienes yproductos entre el detallista y el consumidor. Asimismo, Toda actividad de compra-venta demercancías cuyo comprador es el consumidor final de la mercancía, es decir, quien la usa o consumeta 
.:n¡1c1ncia' ? aquel que indefectiblemente debe usarla en la prestación de un servicio. Estaactividad también es conocida como, ,,comercio 

minorista,,, ,,comercio al meno/, o ,,comercio
detallista".

Actividad tndustrial; Toda actividad dirigida a producir,
perfeccionar uno o varios productos naturares o sometidos
preparatorio.

Explotación Primaria: consiste en la simple producción de frutos, productos o bienes obtenidos dela naturaleza' siempre que'estos no sean sometidos a níngún proceso de transformación oindustrialización' En caso d-e actividacles agrícolas, se considera"n también primaria los procesos deproducción, cosechado, trillado, secado, ünservación y almacenamiento de los frutos. En el caso

*:li:::,:,*:: jl.llllit avícotas y purqu.,rr, también serán primaria tos procesos de

t"$tffi",§'*'.
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matanza o beneficio,.conservación y urr.."namiento; ," 
"*.tryJ, il;;##""r"'il ,",de elaboración de subproductos, el despresado, troceado y cortes de animales. En el ca
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actividades forestales se considera como actividad primaria, los procesos de tumba, cortado,
descortezado, aserrado, secado y a lmace nam iento.

Parágrafo Único: La descripción de las actívidades económícas especificas se indicarán en el
Clasíficador de Actividades Económicas, Anexo Ne L que forma parte integral de la presente
ordenanza. Serán de aplicación preferente las disposiciones establecidas por en el ordenamiento
jurídico nacional en cuanto al establecimiento de las alícuotas aplicables a las actividades
económicas.

Recaudación de los Tributos

Artículo 3: El Alcalde o Alcaldesa como máxima autoridad del Ejecutivo Municipal, establecerá las
políticas para asegurar una eficiente recaudación de los tributos consagrados en esta Ordenanza.

CAPITUTO I

DE tOS SUJETOS

sEccrÓN ¡

DEL SUJETO ACTIVO

Sujeto Activo

Artículo 4: El sujeto activo o ente acreedor del impuesto es el Municipio San Joaquín del Estado
Carahobo a través de la Direccíón de Hacienda Municipal.

SECCIóN II
DE tos suJETos PAslvos 

sujetos pasivos

Artículo 5: A los efectos de la presente ordenanza se considera contribuyente a tocla persona que
ejerce elcomercio como persona naturalo bajo la denominación de una firma personalo mediante
una Sociedad Mercantil denominada Persona Jurídica, que realiza habitualmente actividades
económicas de industria, comercio, servicios o de índole similar, con fines de lucro dentro de la
jurisdicción del Municipio San Joaquín del Estado Carabobo, independientemente que posea o no
la Licencia de Actividades Económicas previstas en esta Ordenanza. La condición de contribuyente
puede recaer en:

7, Las personas naturales.
2. Las Firnlas Personales, prescindiendo de su capacidad según el derecho común.
3. Las personas jurídicas y los demás entes colectivos a los cuales el clerecho común les

atribuye calidad de sujetos de derecho.
4. Las Entidádes o Coléctividades que constituyan una unidad económíca, dispongan de'patrimonio y tengan autonomía funcional y declaren como tales ante el Servicio Nacional

lntegrado de Administración Tributaria (SENIAT) o fuesen calificadas como tales por dicho
organismo.

5. Los consorcios, entendidos como agrupaciones
jurídicas c¡ue tengan por objeto realizar una
manconrunadas.

empresariales, constituidos por pe
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Las sociedades irregulares o de hecho, constituidas por aquellas que no cumple con la

ob'ligación de constituirse en la correspondiente escritura pública e inscribirse en el Registro
Mercantil, taly como se establece en elartículo 1j.9 del código de comercio.
En el caso de las empresas de servicio de telecomunicaciones, franquiciados, cuando estos
no tengan oficinas o sucursales en jurisdicción del Municipio San Joaquín la administración
municipal procederá a otorgar la licencia de Actividades Económicas, como si fuera
permanente, para llevar un mejor control del registro de estos.

Parágrafo tJnico: A los efectos de la determinación y el pago del impuesto regulado por la presente
ordenanza, los sujetos pasivos indicados en los numerales 2 y 3 deberán declarary computar dentro
del movimiento económico de sus respectivos ejercicios, la cuota de base imponible que le
corresponda, de acuerdo a sus ingresos brutos producidos por el ejercicio de actividades
económicas realizadas en jurisdicción del Municipio San Joaquín.

Responsables

Artículo 6: Son sujetos pasivos del impuesto establecido en la presente ordenanza en calídad de
responsables, aquellos que, sin tener el carácter de contribuyente, deban cumplir las obligaciones y
deberes atribuidos a los contribuyentes.

: Responsables Directos

Artícuto 7: Son responsables directos los agentes de retención de impuestos designaclos en la
presente Ordenanza de lrnpuesto sobre Actividades Económicas de lndustria, Comercio,
Servicios o de índole Similar, establecidos en el artículo 2 de esta ordenanza quienes hayan sido
designados ccimo tales por el Alcalde o Alcaldesa mediante el respectivo decreto.

Responsables Solidarios

Artículo 8: Son responsables solidarios por los tributos, multas y accesorios derivados de los

bienes que administren, reciban o dispongan:

1. Los padres, los tutores y los curadores de los incapaces y de herencias yacentes.

2. Los directores, gerentes, administradores o representantes de las personas jurfdicas y

demás entes colectivos con personalicJad reconocida.

3. Los que dirijan, administren o tengan la disponibilidad de los bienes de entes colectivos
o unidades económicas que carezcan de personalidad jurfdica

4, Los mandatarios, respecto de los bienes que administren o dispongan.

5. Los sfndicos y liquidadores de las quiebras; los liquidadores de sociedades, y los

administradores judiciales o particulares de las sucesiones; los interventores de

sociedades y asociaciones.

6. Los socios o accionistas de las sociedades liquidadas.

7 - Los demás que conforme a las ordenanzas y demás leyes aplicables sean
qomo tales.

Parágrafo Primero: lguTlmente son responsables solidarios por los tributos, multas y

6.

7.
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derivados de los bienes que administren, reciban o dispongan, los adquiríentes de fondos de
comercio' así como los adquirientes del activo y del pasivo de empresas o entes colectivos conpersonalidad jurídica o sin ella acorde a lo establecido en el código orgánico Tributario. Laresponsabilidad en este parágrafo estará limitada al valor de los bienes que se adquieran, a menosque el adquiriente hubiese actuado con dolo o culpa grave.
Parágrafo segundo: La responsabilidad establecida en el arículo g se limitará al valor de los
bienes que se reciban, administren o dispongan.
Parágrafo Tercero: subsistirá la responsabilidad a que se refiere este Artfculo, respecto de los
actos que se hubieren ejecutado durante la vigencia de ra representación o del poder de
administración o disposic¡ón, aun cuando haya cesado la representación o se haya extinguido el
poder de administración o disposición.

TITULO I¡
DE tOS DEBERES FORMATES Y MATERIAIES

De los Deberes Formales
Artículo 9: Los sujetos pasivos en su condición de contribuyentes o responsables del impuesto quetrata esta ordenanza, deberán cumprir con ros siguientes deberes formares:

L' solicitar otorgamiento de Licencia de actividad económica, permiso Temporal o permiso
Piovilional, mediante formulario suministrado por la oirección de nacienja del Municipio
San Joaqrrín del Estado Carabobo.

2' obtener la Licencia o el Permiso para ejercer Actividades Eccnómícas, antes de iniciar susactividades.

3' Renovar cada tres (03) años la Licencia de Activiclades Económicas según el caso.4' Proporcionar los datos e informaciones necesarios para el otorgamiento de la licencia defuncionamiento, de forma completa, real y veraz.5' Llevar de forma debida y oportuna los líbros y registros especiales conforme a las normas ylos principios de contabilidad generalmente aceptados, referentes a actividades yoperaciones que se vinculen a la tributación y mantenerlos en el domicítio o establecimientodel contribuyente o responsable.
6' colocar el núrnero de inscripción en el Registro único de contribuyentes en los documentos,declaraciones y en las actuaciones ante la Dirección de Hacienda Municipal del Municipiosan Joaquín del Estado carabobo o en los demás ..roi qru se le exijan hacerlo,
7 ' solicitar a las autoridades que correspondan, los permiios requeriuos previos a la solicituclde la Licencia.
8. Notificar la cesación de activídades y ras causas que ra motivan.9' Exhlbir y conservar en forma ordenada, mientras el tributo no este prescrito los Libros c¡ecomercio, Los t.ibros y Registros especiales, los Documentos y antecedentes de lasoperaciones o situaciones que constituyan hechos imponibres.L0' comunicar cuatquier cambio o modificación que diere lugar a la alteración.de suresponsabilidad tributaria.
L1' Dar cuntplimiento a las Resoluciones, Órdenes, providencias y demás decisiones dpor la Dirección de Hacienda Municipal del Municipio san Joaquín del Estado caraú
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12' colaborar con los funcionarios designados por ta administración tributaria durante larealización de fiscalización e investigación que realice la Dirección de Hacienda Municipaldel Municipio San Joaquín del Estado Carabobo.
13' Realizar las retenciones a que se encuentre obligado de conformidad con la presenteordenanza, así como enterarlas dentro de los plazos establecidos en la mismá.14' Presentar' si él o la contribuyente incurre en este supuesto, ar inicio de cada trimestre delaño calendario, una relación detallada de los contratos suscritos y que estuvieron vígentesdurante el trimestre previo con empresas de transporte que le prestan o prestaron

servicios, y acompañarla de una copía fotostática de ros mísmos. En caso de que en elexpediente delcontribuyente repose una copia delcontrato, no será necesario incorporaruna nueva.
15' Al momento de presentar la declaración de lngresos Brutos, esta deberá ir acompañadacon la copia de la Declaración del lmpuesto al Valor agregado al momento que estoocurra' en caso de tributar en otros municipios anexar copia de la declaración respectiva,si fueren contribuyentes formales anexar relación de ingresos y egresos. En los casos deque por el volumen de operaciones registradas se dif¡culte la presentación de los libros orelaciones, el contribuyente podrá presentar ros mismos en formato digitar.16' Exhibir y presentar antes del 30 de abril de cada año copia de la declaración de lmpuestosobre la Renta (lsLR) delejercicio previo ante la Administración M.unicipal. En caso detener Ejercicio Fiscal distinto al año civil, la declaración debe realizarse dentro del primermes siguiente culminado el plazo para la declaración de lmpuesto sobre ta Renta (lsLR) yconsignar las declaraciones rJe lmpuesto al Valor Agregarlo (l.V.A) de los meses que seincluyerr. en dicha Declaración, I

17' Suministrar cualquier información solicitada por la Dirección de Hacienda Municipal delMunicipio San Joaquín del Estado Carabobo.
L8' Mantener la cartetera fiscal actualizada en un lugar visible dentro del establecimiento olugar donde se ejecute o efectué ta actividad económica. DiJ;.r;;i."i,r.r,'0"ú.r,

contener los siguientes documentos vigentes:
1. l.icencia de Activitrad económica, permiso temporaro permiso provisionar,
? Ultirno pago de la Declaración Aniicipada [4ensual. Vigente
i Conlprobante de pago de inmuebles urbanos. Vigente

1.. i.:,?,. 
det Registro de tnformación Fiscat (RtF). Vifente5. Ultimo pago delAseo. Vigente

6. certificadó de conformidad de uso expedido por ros Bomberos. vigente
7 . Pago rJe los trnpuestos por venfcuts (si fuere el ..ro). 

"

8. Pago vigente por concepto de pubrícidad y propagancra comerciar.9. Visto Bueno Ambientalvigente.
10. DecláraCión definitiva
11, Permiso Sanitario (SACS) y Certificaclo de salud (si aplíca).
12' uso conforme y Zonificación expedido por la Diiec.joná" Desarrollo tJrbano.13. Autorización de Expendio de Aet¡das Aicohólicas (si apl¡ca).14. En el caso de ros nuevos emprendedores, ra carterera deberá contener.15. Permiso provisional
15. Copia del registro de tnformación Fiscal (RtF)
17. Registro Nacional de Emprendimiento V¡gente
18' Registro en el programa Municipar de Emprencrimiento ,,Emprende 
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19. certificado de uso conforme expedido por ros Bomberos.
20. permiso sanitario (sAcs)y certificado de sarud (s¡aprica).

De tos Deberes Materiales
Artículo 10: Los sujetos pasivos en su condición de contribuyentes o responsables del impuesto quetrata esta ordenanza, deberán cumplir con tos siguientes deberes materiates:

1' Pagar el impuesto regulado en la presente ordenanza dentro de los lapsos, formas ycondiciones aquí esta blecidas.
2' Pagar los reparos, ajustes y accesorios que le sean determinados dentro los tapsos,formas y condiciones aquí establecidas.
3' Practicar la retención de impuesto dentro de los tapsos, formas y condiciones

establecidas en la presente ordenanza.
4' cualquier otro deber u obligación tributaria estabrecida en la presente ordenanza quepor su característica se entienda de naturaleza material sin perjuicio de lo dispuesto

sobre esta materia en elCódigo Orgánico Tributario.

Parágrafo Único: El incumplimiento de cualquiera de los deberes materiales que con carácterenunciativos se enumeraron anteriormente, constituye un ílícito material que será sancionado deconformidad con lo establecido en la presente ordenanza.

TITULO III
DE tA ADMINISTRACIóN TRIBUTARIA

Facultades y Atribuciones
Artículo 11: La Administración Tributaria Municipal de conformidad con esta ordenanza, a los

ffiT;,it:'ejercicio 
de las funciones establecidas en eila, tendrá las siguientes facuttades y

t. Recaudar los tributos, intereses y otros accesorios.2' Determinar y liquidar los tt¡uutár, intereses, sanciones y otros'accesorios cuando fuerenprocedentes.
3. Asegurar el cumplimiento de las obligaciones tributarias.4' El otorgamiento, la suspensíón o renovación de la Licencia que autoriza la actividadeconómica en el Municipio San JoaquÍn del EstacJo Carabobo.5' Llevar un Registro único de contribuyentes del rvlunicipio san Joaquín det Estado carabobo.6' Fiscalizar, verificar y sustanciar expedientes de conformidad con la presente il"*;;;. "'
7" Diseñar I¿ suministrar ros formurario, prru ros contribuyentes.

. B. Aplicar las disposiciones contenidas en esta Ordenanza.

DE rA LrcENcrA DE Ac*vrD^r*1131,%',1,.o, DE rNDUsrRrA, coMERcrg
SERVICIOS O DE INDOLE SIMILAR Y tOS PERMTSOS TEMPORATES

CAPíTUIO !
DEL PROCEDIMIENTO PARA tA sotlclruD Y oBTENctóN.DE tA ucENctA DE AcrrvtDADEs
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Autorización para erejercicio de ra Actividad Económica

Artículo 12: Toda persona natural con firma personal o no, o persona jurídica que pretenda ejerceractividades económicas de industria, comercio, servicio o de índole simílar, de manera habitual enun establecimiento permanente o de base fija dentro de la jurisdicción del Municipio san Joaquíndel Estado carabobo, requerirá la previa autorización por parte de la Dirección de'HaciendaMunicipal' Dicha autorización es un acto administrativo, mediante el cual, el Municipio autor¡za altitular' para la instalación y ejercicio de las actividades económicas en ella señalada y en lascondiciones y horarios indicados, en el sitio, establecimiento o inmueble determinado, y, a partir dela fecha de notifícación del mismo. La solicitud y obtención de ta autorización también la deberáncumplir quÍenes, ejerciendo en forma permanente, en establecimientos ubicados en otrosmunicipios' se propongan realizar en forma habitual actividades económicas gravadas conforme ala presente ordenanza, en er Municipio san Joaquín der Estado carabobo.

Licencia de Actividad Económica
Artículo 13: La autorización a que se refiere el artículo anterior se denomina Licencia de ActividadesEconómicas de lndustria, comercios, servicios o de índole similar, la cual será expedida por cadalocal o establecimiento ubicado en la jurisdicción del Municipio san Joaquín del Estado carabobo,mediante documento que deberá ser exhibido en un sitio visible del establecimiento o local.
Parágrafo primero: A los efectos áel presente artículo se considerará que la Licencia otorgada solotendrá validez para elfuncionamiento de tas actividades que rr.ron ;ilil;;;;r. et inmuebrepara la cual se haya solicitado, El periodo de vigencia oe ta misma, será de tres (03) años. TodaLícencia de actividades económicas vence el último día del periodo de tres (03) años por el cualfueemitiCa.

Parágrafo segundo' A tos fines del pago por concepto de mantenimiento de ra Licencia este deberáser realizado dentro de los diez (10) continuos posteriores a la fecha de cumplimiento de cada añode ser expedida, so pena de las sanciones que sean aplicables por el incumplímiento de este lapso.Dicha tasa por concepto de mantenimiento, está establecida en el Tabulador de Tasas Anexo Ne 2.
Parágrafo Tercero: Todo tramite relacionado con la Autorización a que se refiere el artículo 12 deesta ordenanza podrá ser habilitado, lo cual generara además de las tasas establecidas para cadatramite, la tasa correspondiente a la habilitación. (siempre y cuando cumpta con todos los requisitosestablecidos).

Expedición de la Licencia
Artículo 14: La expedición de ra Licencia de Actividades Económicas de
Servicios o de fndole Similar, causara una tasa normada en el Tabulador de
forma parte integralde esta ordenanza.

lndustria, Comercios,
Tasas Anexo Ns 2 que

Tasa de Expedición

i."d-rút",rs
rs rre {gj ,fs.
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Artículo 15: La tasa a que hace referencia et artículo L4, deberá ser pagada al momento de laexpedicíón de la licencia, en las oficinas recaudadoras de fondos municipale-s, mediante planilla quedeberá ser liquidada por et o la solicitante y esta servirá de constancia. En todo caso, la liquidaciónserá verificada por ra Dirección de Hacienda púbrica Municipar.

Sucursales
Artículo 16: cada establecimiento requerirá de una Licencia de Actividades Económicas, aun cuandola persona naturat o jurídica propietaria del mismo, ejerza la actividad económica simultánea oseparadamente en establecimientos o negocios de igual o diferente naturaleza.

Clasificación de Establecimientos
Artículo 17: /\ los fínes de otorgamiento de la Licencia para er ejercicio de actividades económicasde industrias, comercio, servicios o de índole similar en el Municipio san Joaquín del Estadocarabobo y el cumplimiento de los demás deberes formales derivados del impuesto a que se refiere
esta ordenanza, se consideran establecimientos distintos:

, 
::^t :::IT..r:rn a pelsonas diferentes aun cuando funcionen en un mismo tocat y
e-Jerzan o no la misma actividad.

2' Los que ejercen en ttn mismo ramo de actividad y pertenecen o están bajo laresponsabilidad de una misma persona, ubicados en locales.o inmuebles cliferentes.
Parágrafo Único: t'lo se tendrán como establecimientos distintos los que funcionen en dos o mástocates o inmuebres contiguos v con comunicación ¡nt.rn., nil;; o;.';;;;;'; varios pisos yplantas de un mismo inmueble, cuando en ambos casos, pertenezcan o estén bajo laresponsabilidad de una misma persona y exploten los mismos ramos de actividades.

Formalización de la Solicitud
Artículo 18: La solicitud de la Licencia de Actividades Económicas de lndustiia, comercios, servicioso de fndole simitar, deberá ser formulada por el interesado o persona que mediante documentoeste autorizado; en formulario expedido por la Dirección de Hacienda, cuyo costo está establecidoen el taburador Anexo ñn g qre forma parte integrar de esta. rn J¡.1.,, ;;,1;*0";".i.r, urorurrrr.lc siguiente:

1' La razón social del solicitante y el nombre bajo el cual funcionará el fondo de comercio sifr.lera elcaso.
2' ldentificaciólt contpleta de el o los propietarios y del representánte legal. Adicionalmente,

se exigirá el Registro de lnformación Fiscal (RlF), a los fines de verificación de domicilio fiscaly la ubicación del establecimiento permanente
3' Datos de identificación de la persona que realiza la solicitud y el carácter con el cual actúa

4.

5.

con la respectiva documentación que lo soporte.
Activiclades a deéairollar.
La ubicación y dirección exacta del inmuebre donde se va a ejercer Ia acth
conformídad con lo establecido eri el Acta constitutiva o Estatutos sociales, con rm
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del nrimero de catastro si existiese. Queda entendido que sin la existencia de ficha catastralno se podrá obtener el uso conforme.
6' Área total del inmueble o del aporte de este ocupada por el establecimiento.
7 ' El capital social, o en su defecto el capital invertído en el negocio a desarrollar, número deempleos directos e indirectos a generar, vehículos a utitizar si fuese et caso, horario detrabajo que pretende establecer.
8' La distancia aproximada en que se encuentre el estabrecimiento de los más próximosinstitutos educativos, clínicas, dispensarios, iglesias, funerarias, bombas de gasolina yexpenclio de bebidas alcohólicas.
9' cualesquiera otras exigencias previstas en esta ordenanza o en otras disposiciones legales.

Parágrafo Primero: Aun cuando la Licencia de Actividades Económicas de lndustria, comercios,servicios o de índole similar fuese negada, o cuando él o la solicitante no complete el procedimientode tramitación, la Administración Tríbutaria no efectuara reintegro por concepto de pagosrealizados.

Recaudos de la Solicitud
Artículo 19: con la solicitud de la Licencia de Actividades Económicas de lndustria, comercios,servicios o de índole similar, deberán ser anexados los siguientes documentos:

L' copia del Registro Mercantil, Estatutos sociales y sus tiltimas modificaciones si las hubiere.2" copia de la cédula de identidad del representanie legal de la persona jurídica o de la fírmapersonal.

3' copia legible de los Registros de lnformación Fiscal (RrF) tanto de las personas naturales
como jurídicas.

4. Pago de tasa por concepto de lnspección General.5' constancía de conformidad de uso y Zoníficación, experlida por la Dirección de Desarrollo
Urbano.

6' constancia de uso conforme, expedida por ros Bomberos.

'^ 
Visto bueno ambiental exped'ido'por el lnstituto Municipal de Eco socialismo.8' En caso de Licencias paia industria, deberá consignar las certificaciones expedidas por lasautoridades ambientales competentes.

9' ulti¡no pago por concepto de propiedacl inmobiliaria der establecimiento donde operarala.persona natural o jurídica.
10' Sól'vencia Munlcipal, en el caso do haber ejercido actividades económicas en otrosmunicipios.
1'7' Declaración de lmpuesto sobre la Renta (lsLR) e lmpuesto al Valor Agregado (tVA) si fuereel caso

1',2.

13.

1.4.

15.

Permiso sanitario según sea el caso.
comprobante de pago de ra tasa por concepto de rnspección Generar.
Documento de propiedad o contrato de arrendamiento der inmuebre.

::_,,:,1:r:"^l.j:i.i: l"ural,es 
con.firma personat o jurídicas que deseen ejercerYvs 

Yve u!

1]ly'1,3"..económícas 
en un rocar ubicado en su residencia destinada a vi

local deberá contar con un espacio para ra rearización de dicha actividad, con uindependiente, caso contrario no será otorgada ra ricencia.

r+ ce dUl 'o,,
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L6. En el caso de franquicias, elcontrato respectivo.
L7' Toda la documentación deberá ser consignada en carpeta marrón tamaño oficio con surespectivo §ancho, debidamente identificada y con los respectivos separadores en cadainformación.
18' Cualesquiera otra exigidas en las disposiciones legales vigentes o a discreción del Directoro Directora de Hacienda pública Municipal.

Parágrafo Primero: se exceptÚa delcumplimiento de este artículo, únicamente a los productores,
comercializadores y asociaciones cuyo objeto es la elaboración y comorcialización de panelas de sanJoaquín' decretadas como Patrimonio culturalde caraboho, mediante decreto Ne 2331de fecha 17de junio de 2004, publicado en la Gaceta oficial del Estado ca¡,abobo Ne 1655 Extraordinaria defecha L7|06/2004. Acuyo efecto solo deberán consignar:

7. Copia de la Cédula de tdentidad
2' copia legible de los Registros de lnformación Fiscal (RrF) tanto de las personas naturales

como jurídicas.

3' Registro Mercantir, Documento de Asociación o cooperativa4. Permiso Sanitario o Certíficado de salud
5' Toda la doctlmentación cleberá ser consignada en carpeta marrón tamaño oficio con surespectivo gancho, clebidamente identificada y con los respectivos separadores en cadainfcrnlación.
6' Cualesquiera otros documentos a discreción del Director o Directera de Hacienda pública

Municipal.

Parágrafo segundo: En aquellas activiclades para cuyo funcionamiento las leyes o reglamentosexijan la obténcíón previa de un permiso de alguna autoridad nacional o regional, no se admitirá lasolicitud de Licencia de Actividades Económicas sin la debida constancia de haber obtenido dichopermiso' Excepciionalmente, en aquellos casos en que las autorídades nacionales o regionalesrequieran para la emi-sión del permiso de que se trate, la presentación de la Licencía de actividadeseconómicas, la Aclnrinistracíón Tributaria del Municipio emitirá un Acto Motivado a través del cualse expresa su conformidad con la l.icencia solicitada.

Parágrafo'Tercero: una vez recibida la solicitud, la Administración Tributaria del Municipioprocederá a enumerarla por orden de recepción, dejando constancia de la fecha y extenderá uncomprobante al interesado, con indicación del núnrero y la oportunidad en que se le informarásobre su petición. ' -- -r-' vrr YUE Jt

Parágrafo cuarto: ¡\ los fines del pago de la tasa por concepto de lnspección, en el caso de aquellosestablecimientos con expedÍos de bebidas atcohóiicas, la taia d" ;;ü;;il;;',il; se estabtezcaen la ordetlanza sobre Expendio de Bebidas Alcohólicas Municipio san joaquín del Estado carabobo.
Parágrafo Quinto: A tos fínes de cotejar los datos de los documentos antes señalados, el interesadotjeberá presentarorigínalile los mismos ante quien recibe su solicitud de Licencía.

Devolución de Solicitud para Subsanar
Artículo 20: 5i la Administración Tributaria Municipal encontrare que la solicitud decumple los requisitcs exigidos en ros artícuros 1"g y L9, según sea er caso, devorverá 6$r'üÉ{"tq
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interesado para que subsane los errores u omisiones observadas y consigne nuevamente lasolicitud.

Parágrafo Único: Elsolicitante a quien se le realice la referida devolución, contara con un lapso decinco (05) días continuos siguientes a fin de subsanar. subsanadas las causas qr. oi.ro*;il.];devolución, se dará a ra soricitud ercurso correspondiente. YsE vrr

Necesidad de Obtención de licencia
Artículo 21: La solicitud de la Licencia de Actividades Económicas no autor¡za al interesado a iniciaractividades, ni exime al infractor de las sanciones previstas en esta ordenanza.

Lapso de Emisión de la licencia
Artículo 22: lJna vez admitida la solicitud, se estud iará y verificará si en ella se cumplen lasdisposiciones prev¡stas en esta ordenanza, leyes, reglamentos y otros instrumentos jurídicos decarácter nacional, estatal y municipal. 5e decidirá sobre la solicitud de otorgamiento de Licencia,concediéndola o negándola, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha de admisiónde la misma'' Transcurrido este lapso, el solicitante deberá retirar la resolución contentiva derespectiva Licencia' La resolución contentiva de la Licencia de Actividades Económicas deberácolocarse en el inmueble o lugar donde se ejerza la actividad económica, en sitio visible, a los finesde la fiscalización municipal.

Parágrafo Único: En caso de ser negada la expedición de la Licencia a que se refiere el presenteartículo Ia Administración Tributaria det Municipio san Joaquín del Estado carabobo, deberánotificar al solicitante de la negativa, mediante Acto Motivado, indícando los recursosadministrativos de que se dispone, asícomo ros rapsos para ejercerros.

Emisión de la licencia
/\rtículo 23: La licencia de actividades económicas se expedirá a través una Lícencia, en esta seindicará el número de registro de contribuyente, el código correspondiente a ru ,.iirioro requeridaen la solicitud tramitacla conforme al clasificado, ou ali¡riJro., Económicas anexo a la presenteordenanza, y las condiciones en la cual se ejercerá la actividad u.onor,.u r"[u,,r.r, salvo lasexcepciones legales y generará el pago de la tasa establecida en el artículo i.4 de esta ordenanzapor su expedición.

eue debe lndicarse en la Licencia
Artículo 2¿l: En la Licencía deberá inclicarse las actividades económicas. lndustrias, comercío o deíndole sirnilar a realizar, el número de la Licencía la cual será identificada con el número del registrode lnformacíón Fiscal (Rlr), la identificación del contribuyente y numero de inscripción en el Registrotinico de contribuyentes der Municipio san Joaquín der Estado carabobo.

Solvencia del I

Artículo 25: El inmueble donde se pretenda ejercer la actividad econónrica, industria,
índole similar debe estar sorvente con er impuesto de inmuebres urbanos.

*ffi%
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Cumplimiento a las Normativas Urbanísticas
Artículo 26: A los efectos de la expedición de la Licencia de actividades económÍcas, industrias,comercio o de ínáole simitar, elestabtecimil;;;;;ffi;se vaya a ejercer ra actívidad, deberáestar acorde con la normativa urbanística establec¡da en er ordenamiento jurídico municipal.

Causas de prohibición y Restricción de licencias
Artículo 27: El Alcatde o Alcaldesa podrá prohibir o establecer restricciones al ejercicio de tasactividades económicas, industrias, comercio, servicios o de índole similar establecida en estaordenanza' cuando por sus características pueda atterar la paz u orden social y sean contrarias a las

HtJIr::ttumbres, 
atente contra la salucl de los c¡udadanos o ciudadanas, o perjudiquen et

Requisitos para tas contrataciones de servicios de personas
Domiciliadas en otra JurisdicciónArtículo 28: Los contribuyentes que por sus actividades requieran de ra contratación de serviciosde personas naturales o jurídicas domiciliadas en otras jurisdicciones y cuya actívidad debarealizarse en el Municipio san Joaquín del Estado carabobo, ieberán requerirles su ínscripción en elRegistt'o tinico de Contribuyentes. 

v'Yvv' vLwsrq¡r rsLlutrrIrlessu lr

CAPITULO II. DEL PROCEDIMIENTO PARA tA SOTICITUD Y OBTENCIÓN DEt
PERMISO TEMPORAT O PERMISO PROVISTONAT

permiso Temporat y permiso provisional
Artículo 29: La Dirección de Hacienda Municipal podrá otorgar un permiso temporat a roscontribuyentes v a los emprendedores un permiso prov¡sionat ;il; ;;;"':e encuentrendesarrollando actividades económicas en forma habítualy permanente en estabrecimientos de basefija en el Municipio san Joaquín del Estado carabobo, mientras presentan ros requisitos exigidospara la obtención de la Licencia de Actividades Económicas de rndustria, comercios, servicios o defndole similar' Los contribuyentes Temporates, tendrán un ptazo máximo de ciento ochenta días(180) continuos para legalizar su s¡tuacíón tributaria ante ia Dirección de Hacienda. vencido eltermino señalado' se procederá al cierre det estahlecimiento hasta tanto cumpra con ros requisitosformales señalados por la'administración rnu'nicipal ,rr.lrutoui"nción de la Licencia de ActividadesEconómicas' Exceptuando del plazo previsto para los auevos emprendedores, cuyo permisoProvisional' podrá tener como plazo máximo dos (2) años; siempre qúe estos cumplan con el debidoRegistro Nacionaide emprendimiento y dependa de la caract.iírti.. de la activiclad que realice.

Artículo 30: A ros fines de ra obtención der permisr¡ Temporar a que haceanterior, las personas naturares o jurídicas interesadas, deberán cumprir
Dirección de Hacíenda los siguientes requisitos:

Solicitud y Requisitos permiso Temporal
Personas Naturales y Jurídicas

referencia el
y consignar

a rtículo
ante I

1' Planilla de soricitud o formurario expedido por ra Dirección de Hacienda, cuyoestablecido en el Tabulador Anexo Ns 3 que forma parte integral de esta ordena

f;*#q
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2' comprobante de Pago por concepto de Timbres Físcales correspondientes si aplica.'3. comprobante de pago de ra Tasa por concepto de rnspección Generar.4' Comprobante de Pago de la Tasa a que hace referencia el artículo 14. relacionada con laexpedición.
5' copia de la cédula de ldentidad y del Registro de tnformación Fiscat (RtF) en caso de tratarsede personas naturales.
6' copia de la cedula de ldentidad y del Regístro de rnformación Fiscal (RtF) del o losRepresentante(s) Legales o de tos accionistas en caso de tratarse de personas jurídicas.7' En caso de tratarse cle personas jurídicas deberá consignar copia el Reg,stro Mercantí¡, encaso de tratarse de personas naturales, deberá consignar documento de la Firma personal

Registrada.
8' copia dei contrato de Arrendamiento o del documento que le acredite la títularidad oposesión del inmueble.
9. copia delcertificado de conformidad expedido por ros bomberos.
10. Croquis de ubicación.
L1' Cualesquiera otros documentos que a discreción del Director o Directora de HaciendaPública Municipal consideren pertinente.
12' Toda la documentación deberá ser consignada en carpeta Marrón tamaño oficio con surespectivo gancho, debidamente identificada y con ros respectivos separadores en cadainfornlación

Solicitud y Requisitos permiso provisionat
Para Nuevos Emprendedores

Artículo 31: A los fines cle ta obtención del Permiso Temporar o permiso provisional a que hacereferencia el artículo 29, los interesados, deberán adquirir planilla de solicitud o formularioexpedido por la Dirección de Hacienda, cuyo costo está establecido en el Tabulador Anexo Ne 3 queforma parte integral de esta ordenanza cumptir y consignar ante la Dirección de Hacienda lossiguientes requisitos:

L. Copia de la Cédula de ldentidad

? Copia delregistro de lnformación Fiscal(RtF)3. Registro l,lacional de Emprendimiento Vigente4' Registro en el Programa Municipatde Emprendimiento ,,Emprende 
de corazón,, sifuere elcaso.

5, Certifícado de Uso Conforme expedido por los Bomberos.6' Comprobante del pago de la tasa correspondiente, a que hace referencia el artículo 14,relacionada con la expedición. ' - 1

7 ' Comprobante de Pago por concepto de Timbres f-iscales correspondientes si aplica.8' iomprobante rJe pago de ra tasa'por concepto de rnspección Generar.9' Cualesquiera otros documentos que a discreción del Director o Directora de HaciendaPública Municipal consideren pertinente.
10. 'l'oda la documentación deberá ser consignada en carpeta marrón

respectivo gancho, debidame,te identificada y con ros respectivos
información.

11. Permiso sanitario o certificado cle salud, siaplica.

tamaño oficio
separ



Aprobación o No de! permiso Temporat o det permiso provisionar

Artículo 32: La Dirección de Hacienda Municipal, autorizará o negará las solicitudes de permiso
Temporalo Permiso Provisional regulados en este capítulo, mediante notificación que deberá emitirdentro de los treínta (30) días hábiles, siguientes a la fecha de admisión de la misma o de la fechade recepción de todos los requisitos. 

r'| vs rq 'rrrJrrr

CAPíTUIO tII
DE tAS MODIFICACIONES DE [A TICENCIA DE ACTIVIDADES ECONOMICAS,

fruousrnfns, coMERc¡os, sERvrcros o DE lruoorisirur¡ñ' "

Modificación de la Licencia
Artículo 33: Las condiciones bajo las cuales se otorgue la Licencia de Actividades Económicas podránser modificadas a través de la solicitud de Anexo de códigos de Actividad, cambio de códigos deActividad' Elíminación cle códigos de Actividad, cambio de Razón so.¡rlv rctr.iir..,u. de Datos dela Licencia' cuando la modificación se realice por La venta, cesión de Licencia de ActividadesEconómicas' arrendamiento, comodato o cualquier otra modalidad cle traslación de propiedad o deposesión de un establecimiento, en el cualse ejerzan actividades económicas deberá ser partícipada
a la Dirección de Hacienda Pública Mqnicipal por el vendedor, er comprador, el cedente, apoderado,elarrendador, comodatario o elcesionario, ientro a" r¿r qm." trtirÁ-.;il;; ra inscripciónen el Regístr:o correspondiente, a ros efectos d.r .;;;;';;';;t;;;;;;L ricenc¡a oefuncionarniento.

Parágrafo' Único: Las operaciones indicadas requerirán la expedición de una licencia defuncionamiento modificada, y esta causará una tasa por concep,o o.l*o; to.r'. ra Tasa porconcepto de Modificación de la Licencia y ta Tasa por concepto de lnspección General establecidaen el Tabulaclor de Tasas Anexo Ne 2 que forma parte integral de esta oid.nun... para el caso deexpendios de bebidas alcohólicas, no se permit¡rá la realización de ningún tipo de modificación.

Tipos de Modificaciones de la Licencia

Artícuto 34: A ros fines áe ra presente ordenanza se entenderá por:

solicitud.rJe.1t¡exo de códigos de Actividad: Es la solicitud presentada por el interesado o lainteresada, en la cual manifieste su intención de desarroilar una o más rlorrrá".,Ji.,"-*r. ,trjautorizada(s) en su licencia original de Actividades Económicas.

golicitud de.cambio de códigos de Actividad: Es la solicitud presentada por el interesado o lainteresada' en la cual manifieste su intención de desarrollar un3(s) actividad(s) distinta(s) a la(s)autorizada(s) en su ricencia originar de Actividades Económicas.

solicitud de Eliminación de códigos cle Actividad: Es la solicitud presentada poi el interes

l::J:r:*::]:-:::iT:,li::,. su intención de no .,ntinum desarrouando arguna(sactividades autorizadas en su ricencia originar rre Actividadu, r*ror.,i.ur.
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solicitud de cesión o Fusión de la liiencia de Actividades Económicas: Es la solicitud presentadapor él interesado o la interesada, mediante el cual notifica ra cesión o fusión por cualquier causalegal de una licencia de a¿tividades Económicas otorgada, a otro contribuyente, a los fines deactualizar la información contenida en dicha Licencia.

soticitud de cambio de Razón social: Es la solicitud en ra que el interesado o la interesada,manifiesta su intención de cambiar legalmente su Razón social de lo señalado en la licencia originalde actividades económicas.

solicitud de Trastado de licencia de Actividades Económicas: Es la solicitud en la que el interesadoo la interesada' manifiesta su intenc¡ón de desarrollar activiclades económicas dentro de lajurisdicción del Municipio san joaquín det Estado carabobo, pero en un lugar distinto al señaladoen su lígencia original de Actividades Económicas.

solicitud de cambio de Represéntate Legal, Dueño o propietario: Es la solicitud en la que el

;I.il":rr" 
o ra interésada, manifiesta a trJvés de acta au rrJrir", er crm¡io J" ,.rlr.r.a regar o

Contenido de la Solicitud de Modificación
Artículo 35: La solicitud de modificación de la Licencia de Actividades Económicas contendrá:

l'' E! nombro o razón social del interesado o la interesada, y denominación comercial bajo lacual funciona.
'2' ldentificación completa del representante legal. En caso de ser una persona distinta al o ala representante legal, deberá consignar autorízación en el formulario emitido por laDirección de Hacienda Municipar, con copia anexa de ra cédura de identiclad de ambos. Estaautorización soto.pod,rá ser sustituid, poi rn oo.rrunto poder debidamente notariado.3. Tipo cre nrodificación soticitada, r. .rriJ"o.;*r;il:ífica y detarada.4' La dirección exacta donde ejerce ia actividad. Domicilio del interesado o la interesada a losefectos de cualquier notificación que deba realizar la Dirección de Hacienda públicaMunicipalcon ocasión de la solicitud.
5' códigos asignados en ra ricencia de actividades económicas.

Parágrafo Prirneró: La solicittid de modiiicación de la licenciá sobre actividacles econórnicas causaráel pago de ía tasa aciministrativa establecida, cuyo monto está establecido en el Tabulador de TasasAnexo l.lo 2 que rorrna parte ¡ntegral de esta ori"nrr,ru.-
Fará8rafo segundo: El contrir.ruyelrte enmarcado dentro del artículos 5, 7 y g de la presenteorrlenanza como responsables, responsables directos o responsables solidarios .que rrretendarealizar alguna modificación a la licencia de activiclades económicas, o.n"r¿ 

"lir,. 
,olr.nte con laAdminist'ación Tributaria Municipal en todos los tributos.-io, ,.quirrtos a presentar en cada uno delos casos sdrán establecidos en elformulario para realizar dichas modificaciones.

Artículo 36: A ra soricitrrcr de modifícacíón deberá anexarse:

1,. Tirnbres.Fiscales Estadales, En caso de aplicar

Anexcs de la Solicitud

ffi
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2. Comprobante del pago de la tasá establecida por modificación, cuyo monto está establecido
en el Tabula{or de Tasas Anexo Ne 2 que forma parte integral de esta ordenanza.

3. comprohante de Pago de la Tasa por concepto de lnspección General
4. Constancia de estar solvente con el lmpuesto sobre Actividades Económicas a la fecha de la

solicitud.
5. Cualesquiera otros documentos que a discreción del Director o Directora de Hacienda

Pública Municipal consideren pertinente.

Otros Requisitos de Acuerdo a la Actividad

llrtículo 37: Para el trámite de cualquiera de las solicitudes de las modifícaciones a la Licencia de
Actividades Económicas establecidas en esta sección, además de los requisitos exigidos en el artículo
anterior, deberá el contribuyente cumplir con los requisitos particulares que se exigen para cada
tipo de solicitud y que se señalan en los artículos siguientes.

En los casos de cambios en e! Código de Actividad Económica

Artículo 38: El contribuyente que pretenda anexar o cambiar un código de actividad a su Licencia
de Actividades Económicas, deberá consignar copia del Certificado de Uso Conforme, aprobado y
emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano.

En los casos de Cesión o Fusión

Artículo 39: El contribuyente que solicite la cesión de una Licencia de Actividades Económicas,
deberá consígnar el documento debidamente autenticado donde conste la enajenación del fondo
de comercio. En los casos de fusión de sociedades mercantiles, deberá consignar el Acta de
Asamblea de Accionistas en la que se acuerde la fusión, así como del Documento Constitutivo
Estatutario de la sociedad resultante de esta operación.

En los casos de Cambios de Razón Social

Artícuto 40: El contribuyente que solicite el cambio de la Razón Social, deberá anexar
adicionalmente copia del Acta de Asamblea de Accionistas (o 4e los cuota-habientes en caso de una
Sociedad de Responsabilidad Lirnitada) o de la Junta Directiva o contrato asociativo equivalente, en
los que se deja constancia del cambio cle denominación social

En los casos de Traslado de Licencía de Actividades Económicas

Artículo 41: El contribuyente que pretenda trasladar el ejercicio de su(s) actividad(s) a otro
establecimiento, deberá anexar adicionalmente la Copia del Acta de Asamblea debidamente
registrada, donde conste la autorización para el traslado o cambio de domicilio fiscal, Copia del
Certificado de Uso Conforme y Zonificación aprobado y emitido por la Dirección de Desarrollo
Urbano, Uso Confornre de Bomberos y aseo, permiso sanitario si fuere el caso y el original de
Licencia de Actividades Económicas referida al establecimiento donde anteriormente
en caso de no poseerla, el beneficiario de la misma a través de una comunicación c,liri
Dirección de l{acienda Municipal, notificará las causas de esta situación. ffi



solicitud de cambio de Represéntate legar, Dueño o propietario
Artículo 42: El contribuyente que solicite et cambio de ra Representante Legat, deberá anexaradicionalmenie copia del Acta de Asamblea debidamente registrada. si se tratase de cambio dedueño o propietario por fatlecimiento, deberá informar a la Dirección de Hacienda y consignando el
ffi:1;|1ff1[:ji:"flfffiI. registrada iunto a ra decraracd;,;;;.r y Registro de

Parágrafo Único: En los casos de cambio de Dueño o propietario que se deriven de un fallecimíentoy que el establecimiento tenga una licencia de Expendio áe Bebidas Alcohólícas, solo se efectuará el

::fj],i:Jffiil:il:#[;:1"es Económicas v deberá ser tramitada una nueva Licencia de

Tiempo máximo para Solicitar Modificáción a ta Licencia
Artículo 43: Et contríbuyente está en la obligación de notificar ras mbdif¡caciones a que se refiereeste capítulo dentro de tos treinta (30) días hábires siguienies a aquér en que se produjo dichamodificación' excepto cuando se trate de trasradoi d"r o¡.r.icio de su actividad a otroestablecimiento' en cuyo caso deberá tramitar y obtener la modificación emitida por la Direccíónde Hacienda Municipal con anterioridad a su materiarización, sin perjuicio de ras sancionesestablecidas en ta presente ordenanza. 

rer'&qvr

Parágrafo unico: En'ningún caso et solicitante tendrá derecho a ta devolución de la tasa establecida,en caso de.no proceder la modificación de la licencia sobre actividades económicas.

procedimiento para ta soricitud de Modificación de ra Licencia
Artículo 4¿$: una vez recibida la solicitud, la Dirección de Hacienda Municipal, procederá a registrarlarespetando el princípio de orden de entrada, dejando constancia de ta fecha en que fue interpuestay entregará al interesado una copia de la solicitud como .orprob.rte que acredite su presentación.
Parágrafo Primero: En aquellos casos en que la Dirección de Hacienda Municipal verifique que lasolicitud no cumple con los requisitos exigidos en er presente capíturo, devorverá ra misma arinteresado para que subsane los errores u omisiones observadas en un plazo no mayor de quince(15) días hábiles' subsanadas las causas que originaron su devolución se recibirá y se re dará curso.
Parágrafo segundo: La Dirección de Hacienda Municipal procederá a realizar la correspondienteverificación fiscal, y decidirá si procede o no lo solícitado por el interesado en un lapso tJe treinta
!s!) 

aial hábiles s¡guientes a la fecha de su.oririJni-oilrra oecis¡ón deberá notificarse alinteresado' si la Dirección de Hacienda tr/unicipal no se pronuncia dentro del lapso indicado, seentenderá negada la solicitud.

Parágrafo Tercero: En caso de proceder la solicitucl del interesado, las resultas de la verificaciónfiscal se comunícarán a ra Dirección de Hacienda púbrica ,;^;,or;;;;; 
-;* 

rearice rasmodíficaciones que proceclan.

CAPíTULO IV
DE TA RENOVACION DE LA LICENCIA DE ACTIVIDADES ECONOMICITS,

íruousrRíAs, coMERcros, sERVrcros o oe rn¡oórrí¡r,iirÁn m
§tffirr;)
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tapso para Renovar
Artículo 45: La renovación ab la licencia procederá de manera automática, mediante ra presentacíónde la declaración jurada det soticitante iurante el mes de vencimiento que re corresponda segrin rafecha de expedícíón de la licencia, ante la Dirección de Hacienda Municipal y deberá demostrar etefectivo cumplimiento de todos los requisitos, trámites estabrecidos y previo pago de tos tributosque correspondan' Queda a salvo la facultad de la Dirección de Hacienda Municiparcompetente derevisar' en cualquier momento, la veracidad de la declaración realizada por la persona solicitante.
Parágrafo Único: A los fines de la renovación de la Licencia de Actividades Económicas a que hacereferencia el artículo 45' la misma deberá realizarse una vez vencido el plazo de vigencia de tres (03)años' dentro de los diez (L0) días continuos posteriores a la fecha de vencimiento y generará el pagode una tasa por concepto de renovación de acuerdo al Tabulador de tasas Anexo-N, 2. Ar,r¡rro,el contribuyente debe estar solvente con el impuesto sobre Actividades económicas y susaccesorioS' La Administración Tributaria del Municipio san ,".qrir'o.iiri.rr"a.rabobo podrárequerir del contribuyente los documentos que estime rerevantes y cuarquier otra informacíón quecomplemente ros recaudos que motivaron ra emisíón iniciarde ra mísma.

Solicitud de Renovación
Artículo 46:Para la renovación de la Licencia de Actividades Económicas, elcontribuyente deberáadquirir formato de solicitud o formulario expedido por la Dirección de Hacienda, cuyo costo estáestablecido en elTabulador Anexo Ne 3 que forma pruu in,"g,..r de esta ordenanza ra Dirección deHacienda Municipar deberá soricitar ra siguiente información:

Autorización por parte det Representante Legal (En caso de no realizar personarmente ertrámite)' En formato autorizado o mediante poder notariado.
Declaración Defin itiva.
Timbre Fiscal por el monto equivalente para el trámite solicitud de Renovación de la lícencia.cornprobante del pago dc la tasa establecida, cuyo monto está establecido en el Tabuladorde Tasas Anexo Ne 2 que forma parte integral de esta ordenanza.
Comprobante de pago del lnmueble
Comprobante de pago delAseo
comprobante de pago de ra Tasa por concepto de rnspección Generar
Cértificado de conformidad de los Bomberos.
cuando se trate de alguna actividad que requiera un permiso estadal o nacional, presentar
la r:enovación del mismo. .

10. Permisc Sanitario Vigente (si aplica).
1L' constancia de Conformidad cle uso y Zonificación, expedida por la Dirección de Desarrollo

Urbano.

12' Cualesquiera otros documentos que a discreción clel Director o Directora de Hacienda
Priblica Munici¡ral consideren pertinente.

Parágrafo Único: El Director o Directora de Hacienrla priblica Municipal no renovará la
Act¡v¡dades Económicas a aquellos contribuyente!; que estén en mora con el Tesoro tV
san Joaquín por concepto del impuesto regulado en esta u otra ordenanza de carácter

Registro
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Artículo 47: Recibida la soticitud de renova ción,laDirección de Hacienda Munic¡par, procederá aregistrarla respetando el princlpio de orden o. .ntrror, ;;il" constancia de ra iecha en que fueinterpuesta y entregará at interesado el comprobante que acred¡te ta presentación.de su soricitud.
Parágrafo Primero: En aquellos casos en que la Dirección de Hacienda Municipal verifique que lasolicitud de renovación no cumple con los requisitos exigidos en el presente capítulo, devorverá ramisma al interesado para que subsane los errores u omisiones observadas en un prazo no mayor de

:[::]"' 
días contínuos' subsanadas las causas que originaron su devolución se recibirá y se te dará

Parágrafo segundo: La Dirección de Hacienda Municipat procederá a reai¡zar ta correspondienteverificación fiscal' y decidirá si procede o no la renovación en un rapso de treinta (30) días hábiressiguientes a la fecha de su admisión. Dicha decisión deberá notificarse al interesado. si la Direccíónde Hacienda Municipal no se pronuncia dentro del lapso indicado, se entenderá negada ra soricitud.

Negativa por Derechos pendientes
Artículo 48: La Dirección de Hacienda Pública Municipal no otorgará nuevas Licencias de ActividadesEconómicas a personas naturales o jurÍdicas que hayan cesado sus actividades dejando derechospendientes por concepto del lmpuesto sobre Actividades Económicas de lndusir¡a, comercio,servicios o de fndole similar, publicidad y propaganda y expendío de bebidas alcohólicas, o multas,hasta tanto éstos hayan sido pagados y sean verificados por la administración municipal.
Parágrafo unico: En los casos de contribuyentes que ejerzan actividades diferentes, regidas por estay otras ordenanzas municipales, para la renovación de las mismas él o la representante regat,adrninistrador (a) o autorizado, deberá presentar la soricitud de renovación ante ra Dirección deHacienda Municipal' con su res§ectivo pago de la tasa prevista y el pago det mes anteriorcorrespondiente del tributo que corresponda por concepto cada una de las actividades, asícomotambién los recaudos que determine ra Dirección de Haciencla Municipar, dentro der prazoestahlecido en la presente ordenanza. El o t. .onirLry;;;. podrá continuar ejerciendo susactividacles en los mismos términos y condiciones de ra autor¡zac¡án;r;r;;;.,u, n, soricitado,siempre y cuando haya consignado ta totalidad de los recaudos.

DE l'A susPENsloN Y cAN cEtec¡ oru *1111&lcrA DE Acr¡vr DADEs EcoN oM r cAs,ftuousrnfns, coM'Rc¡os, sERvrcros o DE rruoou srMrrAR

Causas de Suspensión
Artlculo 49: La licencia de funcionamiento quedara sin efecto en los siguientes casos:

1' cuando hubiere cesado el ejercicio de la actividad económica, industriat y comercial, deservicio o de índole similar, por cualquier causa y se lrubiere producido la notificación a laDirección de l{acienda Municipal dentro de los quince (:15) días continuos ,r"rilr.; , i,presentación de la declaración cle ingresos brutos, con el objeto de su exclusión en elRegistro de Contribuyentes.
2' cuando po.r tJecisión der órgano cornpetente se ordenare

licencia de .funcionamiqnto por las causas previstas
la cancelación o suspe

en la presente ord



3.

4.

incumplimiento reiterado de los deberes formales establecidos en la presente ordenanza
y/o leyes y cuando se estableica que no existe voluntad de corrección de la evasión físcal
por parte del contribuyente.
Cuando el contribuyente posteriormente de ser objeto de una sanción de clausura temporal
del establecimiento y cumplido el plazo para la realización de los pagos correspondientes,
no haya realizado el pago.

Cuando la instalación del establecimiento o el ejercicio de las actividades, por su índole o
situación, alteren el orden público, perjudiquen la salud, perturben la tranquilidad de los
vecinos o cuando infrinjan otras disposiciones legales vigentes o representen un obstáculo
para la ejectrción de las obras públicas nacionales, estatales o municipales.

TITULO V
DE LOS REG¡STROS

CAPITULO !

DEL REGTSTRO DE TNFORMACTON DE CONTRTBUYENTES (RtC)

Registro de Contribuyentes

Artículo 50: La Dirección de Hacienda Municipal, formará un Registro de Contribuyentes del
lmpuesto sobre Actividades Económicas de todos los sujetos pasivos que realizan actividades
gravables en jurisdicción del Municipio San Joaquín.

. Base de datos

Artíct¡lo 51: Este registro estará constituido por la base de datos que contenga los números Registro
del Contribuyente, de la licencia de fr.lncionamiento, Registro de lnformacíén Fiscal (RlF) y se
elaborará tomando en cuenta tanto las especificaciones contenidas en los expedientes de las
licencias de funcionamiento otorgadas, como en las solicitudes de las mismas y cualesquiera otras
informaciones que recabe para este fin.

Finalidad de organización y Actuatización det Registro de contribuyentes

frtíc1!o 52: La organización y actualización permanente del Registro cle tnformación de
Contribuyentes deberá permitir:

Determinar el número de contribuyentes, su ubicación, el número de la licencia de
funcionamiento correspondiente si fuera el caso y otras características de los mismos,
Controlar lcs derechos pendientes a favor del Fisco Municipal por concepto del impuesto
regulado en la presertte ordenanza y de multas, intereses y recargos aplicac,losconforme ala misma, así como el cumplimiento cle sus obligaciones i.especto de otros tributos
municipales.
ldentificar los c<¡ntribuyentes que por cualquier causa hayan cesado en ejercicio de sus
actividades o las hubieren modificado y la de los contribuyentes o responsables que hayan
dejado pendientes de pago el impuesto y sus accesorios.

1..

2.

3.

k*F%Actualización del Pernranente del Registro de
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Artículo 53: El Registro de lnformación de Contribuyentes deberá mantenerse permanentemente
actualizado y a él deberán incorporarse, inmediatamente, las modificaciones que se produzcan en
la información y condiciones originales dadas en el otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
A los fines previstos en este Artículo, tanto los coniribuyentes corno los responsables están
obligados a comunicar a la Alcaldía cualquier modificación que pueda producirse.

Censo de Contribuyentes

Artículo 54: La Dirección de Hacienda Pública Municipal realizará con periodicidad no menor de dos
(2) años, un censo de contribuyentes por concepto del impuesto regulado en presente ordenanza,
y comparará sus resultados con el Registro de lnformación cJe Contribuyentes, para efectuar en este
último los ajustes que resultaretr necesarios. Para completar y mantener actualizado el Registro de
lnformación de Contribuyentes, la Dirección de Hacienda ptiblica Mtrnicipal podrá realizar
inspecciones fiscales permanentes y utilizar Ia información catastral, los datos censales, las
suscripciones de servicios públicos y los registros de organísmos oficiales inclusive registros y
notarías.

CAPITUTO II
DEr REGTSTRO DE CONTRTBUYENTES TEMPORATES (RCT)

Objeto de! Registro

Artícuto 55: Se crea el llegisiro cle Contribuyentes Temporales (RCT), como mecanismo de control
para todas aquellas personas .naturales y/o jurídicas, que desarrollen actividades económicap
comerciales, ¡ndustriales, dp servicios o de índole similar, en la jurisdicción del Municipio San
Joaquín del Estado Carabobo, que no posean Licencia de Actividades Econ'ómicas expedida por la
Dirección de Hacienda Municipal.

T¡TULO V
DEL IMPUESTO

CAPÍTULO I

ASPECTO MATERIAL

. . Hecho lmponible

Artículo 56: Ei hecho imponible del impuesto sobre actividadeseconómicas es el ejercicio habitual
y evehtual por cualquíer medio, en la jurisdicción clel municipio, de cualQuier actividad lucrativa o
remuneración de carácter independiente, bien fuere industrial, comercial, económica, de servício o
de índole símilar, aun cuando dichas actividades se realicen sin prevía obtención de la licencia, todo
ello, conforme al Clasificador de Actividades Económicas Anexo Ne 1 que forma parte integral cle
esta ordenanza y a las disposiciones nacionales de aplicación preferente en cuanto al
establecimiento de las alícuotas aplicables.

Objeto o Materia Gravada

Artículo 57: El objeto o materia gravada por el lmpuesto es el
industrial, senicios o de índole similar de carácter econórnico,

ejercicio de la actividad
con prescindencia de los St"'Jtft;,,§
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serv¡cios prestados, producidos o comerc¡alizados a través de ella; o del cumplimiento o no de los
deberes formales previstos en esta Ordenanza.

sEccrÓN I

DEt ASPECTO DEt IMPUESTO

Ámbito Espaciat

Artículo 58: El hecho imponible gravado por el impuesto a las act¡vidades económicas de industria,
comercio, servicios o de índole similar, es aquel que se realiza en o desde la Jurisdicción del
Municipio San Joaquín del Estado Carabobo.

Régimen para la Ejecución de obras y prestac¡ones de servicios

Artículo 59: Las actividades de ejecución de obras y prestacíones de servicios serán gravables en la
jurisdicción donde se ejecuta la obra o se preste elservicio, siempre que el contrat¡sta permanezca
en esa jurisdicción por un período superior a tres meses, fuere que se tratare de períodos continuos
o discontinuos e indistintamente que la obra o servicío fuere contratada por personas diferentes
durante el año gravable. En caso de no superarse ese lapso o si el lugar de ejecución fuese de muy
difícil determinación, el servicio se entenderá prestado en el municipio donde se ubique el
establecimiento permanente. En caso de contrato de obra quedaría incluida en la base imponible el
precio de los materiales que fueren provístos por el ejecutor de la obra.

Principio de Territorialidad

A¡'tículo 60: A los efectos de la presente ordenanza, la territorialidad está reÉrida alámbito espacial
donde se ejerce la actividad económica, de industria, comercio, servicio o de índole similar, cuya
verificación origina el hecho imponible de este impuesto.

Ámbito Territoriat

Artículo 61: A los fines de determinar la territorialidad en la realización del hecho imponible se
tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1' La actividad industrial y de comercialízación de bienes se considerará gravabte en el
Municipio San Joaquín siempre que se ejerza mediante un establecimiento permanente o
de base fija ubicada en su jurisdicción. si el contribuyente tuviere su ,establecimiento
permanente o de base fija ubicado únicamente en este Municipio, toda actividad económica
será grabada en é1, así posea vendedores, comisionista, o r."pr"ror,.r,"; qrá ;;;;;;;
otras jurisdiccíones ofreciendo los bienes y servicios. Si el contriUuyente trr¡ur. ,n
establecimiento permanente o de'base fija ubicada en el Municipio San Joaquín y además
pcseyere otros establecimientos permanentes o de bases fÍjas ubicadas en otras
jurisdicciones del país, se imputará a cada establecimiento permanente o de base fija el

. monto de los ingresos que correspondiese a cada jurisdicción
2' Cuando las actividades de comercialización se ejecuten a través de varios establecimientos

permanentes o de bases fijas, los ingresos gravables serán imputados a cada
establecimiento en función de su volumen de ventas.

:ffi%
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3. Si se tratare de servicios
ingresos gravables serán
cada una se despliegue.

sEcctÓN I
DEt ESTABTEC¡MIENTO PERMANENTE O BASE FIJA

Estableclmiento perpanente
Artículo 62:'5e considera que una activicjad económica, se ejerce en el Municipio san Joaquín delEstado caralrcbo, cuando se presta mediante un estabtecimiento o base fija ubicada en sujurisdicción.

Definición de Establecimiento permanente

Artículo 63: se entiende por establecimiento permanente una sucursal, oficina, fábrica,

ll,lllli:ll:T'j.,::^T _ul_:o:r,1r:ción,.centros 
comerciates, centros de actividades, suc}

prestados o ejecutados en varias jurisdícciones municipares, ros
imputados a cada una de eilas, en funcíón de ra actividad que en

4' En el caso de servicios que fueren totalmente ejecutados en una jurísdicción diferente alMunicipio san Joaquín del estado carabobo, lu .orr"rponderá establecer un mínimotributable en función de criterios con servicios prestados por el municipio a eseestablecimiento permanente.
5' En caso de servicíos contratados con personas naturares se considerarán prestados

únicamente en el Município donde éstas tuvieren una base fija para sus negocios.

Parágrafo Único: No obstante, los factores de territorialidad previstos en este Artículo, laatribución de ingresos entre jurisclicciones municipales se regirá por las normas que acontinuación se disponen, en los s¡guientes casos:
1' En et caso de actividades de transporte entre varios municipios, el ingreso se ent¡endepercíbido en el lugar «Ionde el servicio fuere contratado, siempre que lo fuere a través deun establecimiento permanente ubicado en la jurisdiccián correspondiente.

2' El servicio de telefonía fija se consid.erará prestado en jurísdicción del Municipio en el cualesté ubicado el aparato desde donde parta la llamada.

3' El servicio de telefonía móvil se considerará prestado en.la jurisdicción del Municipioenel cual, er usuario esté residenciado, de ser persona nrrrrJ, l.*ffi;;i,roo, .n .rrode ser persona jurídica. se presumirá lugar de resiaencia o domicilio el que aparezca enla factura correspondiente.

4' Los servicios de televisión por cable, de lnternet y otros similares, se consirleraránprestados en la jurisdicción del Municipio en el cual ál usuario esté residenciado, de serpersoná natural, o esté domiciliado, en caso de ser persona jurídica. se presumirá lugarde residencia o domicirío er que aparezca en ra factura correspondiente,

&ñiH#d;a»
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se ejecute ra actividad que se encuentren ubicados en ra Jurisdicción
Estado Carabobo.

sEcoóN ilt
DET ASPECTO TEMPORAL

Artículo 64: El impuesto a que se refiere esta Ordenanza grava
comercio, servicios o de índore simirar que en forma habituar seMunicipio San Joaquín del Estado Carabobo.

Definición de Ejercicio Habituat
Artículo 65: A los efectos de esta ordenanza, se entiende por et ejercicio habitual de actividadeseconómicas de industria, comercio, servicios o de índore similar, aquellas que en su conjunto,número e importancia son realizadas por el contribuyente en forma consuetudinaria o aquellas quede acuerdo a la naturaleza económica de la actividad que se trate constituyan la actividad o una delas actividades principales ejercidas por el contribuyente; independientemente, en el caso de laspersonas ¡uiídicas, de que tat actividad no constituya el objeto o razónsociat de la misma.

CAPíTUTO II

. DE tA BASE IMPONIBTE :

Base lmponible
Artículo 66: La base imponible del impuesto sobre actividades económ¡cas está const¡tuida por rosingresos brutos efectivamente percibidos en el periodo impositivo correspondiente por tasactividades económicas u operaciones cumplidas en la jurisdicción del Municipio san Joaquín delEstado carabobo o que deban reputarse como ocurridas en esa jurisclicción de acuerdo con loscriterios previstos en esta ordenanza, en la Ley orgánica del poder priblico Municipal o en losacuerdos o convenios celebrados a tales efectos.

Definición de tngresos Brutos
Artículo 67: se entiende por ingresos brutos, todos los proventos, ganancia, beneficio, utilidad,lucro, rendimiento, ingreso, provecho, rédiio ; ;Jr[; ir. o. manera regurar reciba ercontribuyente o establecimiento permanente por causa relacíonada con las actividades económicasu operaciones cumpliclas en la jurisdicción del Municipio san Joaquín del Estado carabobo, o guedeban reputarse como ocurridas en esta jurisdicción de acuerdo con los criterios previstos en elordenamiento legal vigente, la presente ordenanza o en los acuerdos o conveníos celebraclos a talesefectos.

del Municipio San Joaquín del

Ambito Temporal

las actividades de industria,
ejerzan en la jurisdicción del

Elementos para Establecer ta Base
Artículo 68: se consideran elementos representativos del movimiento económico y rpara establecer la base imponible para la determinación y autoliquidación del tributo
los Contribuyentes; entre otros:



7' Para quienes ejerzan actividades económicas, industriales, comerciales, de servítios, o deíndole similar, el monto de sus ingresos brutos.2. Para quienes realicen operaciones bancarias, de capitalización, de ahorro y préstamos ysimilares' el monto de tos ingresos brutos resurtantes por concepto de intereses,descuentos' cambios, comisiones, exptotación de servicios y cualesquiera otros ingresós oaccesorios' provenientes de actividades realizadm pol. 
"ro, 

institutos de conformidad conla Ley Nacional que rige ta materia. No se consideran como tales las cantidades que recibanen depósitos; entendiénclose que el clasificador de actividades para tas institucionesmonetarias y otros establecimientos financieros serán como lo estabtece la Ley Nacionalque regula la materia.
3' Para las elnpresas de seguros, el monto de las primas recaudadas netas de devoluciones, elproducto de sus inversiones, la partícipación en las utilidades de las reaseguradoras, lascomisiones pagadas por reaseguradores, intereses provenientes de operacionesfinancieras'' los salvamentos de siniestros y cuarquier otro ingreso, percepciones porservicios y accesorios, provenientes de las actividaies que realizan estas instituciones deconformidad con la Ley Nacional que regula la materia.4' Para las empresas reaseguradoras, el monto cle ingreso bruto resultante de las primasretenidas (entendidas como tales las primas aceptadas menos primas retrocedidas) netasde anulaciones, más el producto de ta explotación de sus servicios, de conformidad con taLey Nacionalque regula la materia.
5' Para los agentes comisionistar, .orrudor"s y sociedades de corretaje, agencias de turismo yviajes' navieras, acluaneras, oficinas de negocios y repre.sentantes, corredorcs .yadministradores de inrnuebles y consignatarios que operen por cuenta de terceros con hasede porcentaies' el ingreso bruto estará constituido por las comisiones, porcentajes uhonorariss fijos percibicros y er producto de ra exprotación de sus servicios.6' Para quienes realizaren actividades de transporte, ros ingresos brutos que generasen porfletes u ott:os conceptos de las cargas que trasladen, se entíenden percibidos en el lugardonde el servicio fuere contratado siempre qpe lo sea a través de un establecimientopermanente ubicado en esta jurisdicción, sea cuar fuere er destino de ra carga.7' La base imponibte para las estaciones de servicios estará constituida por el monto cle losingresos obtenidos por cada una de las actividades que realizare y con respecto a la ventade ga'solina' estará representada por el porcentaje que reciba por el servicio en lacomercialización de ésta.

B' Err el caso 'de otros contribuyentes ,o conternplados en los numerales anteriores, seráconsiderada como base irnponible, los ingresos brutos en ros términos estableci«los en e!numei.al primero del presente artículo.

Parágrafo l¡rimero: En el caso de agencias de publicidad, administr.áorm y corredoras de bienesinmu'ollles' y demás contribuyena"t qr" purciban comisiones o clemás remuneraciones símilares,se entenderá como ingreso bruto sólo el monto il i;; 
-honorarios, 

comisiones o demásremuneraciones similares que fueren percibidas.

:::1tj1t:i:::ll"' En eicaso de los concesionarios o concesionarias de vehículos nuevos, ta base

lyll"lf-l::*1,lor 
ingresos bru.tgs que resutten cret margen de comerc¡ai,r*r, 

" 
., oy70 pcrcentoje de ganancia percibicra por su actividad.



Parágrafo Tercero: El monto de los ingresos brutos producto de diferenciar cambíar¡o porconcepto de actividades económicas correspond¡entes a-or-.orrrrs y ventas de biretes omonedas extranjeras' cheques de viajero, así como ras operaciones de cambio vinculadas alservicio de enconiienda electrónica, y las demás 
";.;;J;s cambiarias compatibtes con sunaturaleza de los sujetos pasivos que realicen operaciones cambiarias, será normado según erClasificador de Actividades Económicas anexo.

::TH:t 
alValorAgregado o similar, nisus reintegros cuando sean procedentes en virtud

2' Los subsidios o beneficios fiscales similares obtenidos clel poder Nácional o Estadal.3. Los ajustes meramente contables en el vator de los activos, que sean resultado de laaplicación de las normas de ajuste por inflación previstas en ra Ley de rmpuesto sobre raRenta o por aplicación de principios contables generarmente aceptados, siempre que no sehayan realizado o materializado como ganancia en el correspondiente ejercicio.4' El producto de ta enajenación de bienes integrantes del act¡vo fijo de tas empresas.s' 
::fJ:fl:'i: r1'rff::,'nación 

de un rondo de comercio de manera qri r,rc. cesar ros

i5' Las cantidades recibidas de ernpresas o reaseguro como indemnización por siniestros.7 ' El ingreso bruto atribuidg a otros municipios en los cuales se desarrolle el rnismo procesoeconómico der contribuyente, hasta er porcentaje qr" *rri.-oJ',r= ,o,il.,u, de rosAcuerdos previstos en esta ordenanza, cuando éstos hayan sido cerebrados.8' la percepción de incentivos o beneficios fiscates qr. o,orguu el Gobierno Nacional a lasactivídades económicas destinadas a ta exportación, tares como, reintegrosefectuados porel servicio Nacional lntegrado de Administración Tributaria (sENrAT) por concepto decréditos fiscales conforme a la legislación nacional aplicable. Los sujetos pasivos deberánindicar en §u contabilidad los ingÁsos obtenidos por dichos conceptos, asícomo, mostrar

:T.*:::tntos 
respectivos, en los casos de fiscatización previstos en ta presente

9' El monto de los ingresos brutos u operaciones mercantiles realizadas por los contribuyentessometidos a la presente or'rlenanza a través de sucursales, agencias u oficinas clebidamenteestablecidas fuera del Municipio San Joaquín

Deducciones de la Base lmponible
Artículo 70: soro tendrán como deducciones cre ra base imponibre:

L' Los descuentosefectuados en las prácticas hahituales delcomercio y las clevoluciones de
bienes o anuraciones de contratos de servicios, siempre y cuando:

Artículo 6g: No forman parte cle la base imponible:

Eximentes de ta Base lmponible

a Provengan de operaciones propias clel negocio
b' 

3::-"r: 
nronto.se haya tomado previamente en cuenta para computar ros ingresos

brutos declarados.
2' Lo pagado por concepto de impuestos específicos al consumo correspondien.

Estadal q l',lacionar, tares como ros que graven cigarriilos, arcóhore, y minerares no



3. En el caso de ,actividades. económicas sometidas al pago de regalías o gravadas con
impuestos a consumos. selectivos o sobre actividades económicas específicas, debidos a
otro nivel político territorial, se reconocerá lo pagado por esos conceptos como una
deduición de la base imponible del impuesto sobre actividades económicas, en proporción
a los ingresos brutos atribuibles a la jurisdicción municipal respectiva.

CAPíTUtO III
DEt CTASIF¡CADOR DE ACTIVIDADES ECONOM¡CAS Y MINIMO TRIBUTABLE

Clasificador de Actividades Económicas y Mínimo Tributabte

Artículo 7Lz El clasificador de actividades económicas, forma parte conexa de la presente
Ordenanza, en é1, se establece un catálogo de las actividades Económicas, de lndustria, Comercio,
Servicios o de índole Similar, que pudieran ejercerse en o desde el Municipio San Joaquín del Estado
Carabobo, a las cuales se les atribuye un código de identificación de la actividad, una alícuota
porcentual que se les aplicará sobre la base imponíble correspondiente a ese ramo y un mfnimo
Mensualtributable para los casos en que proceda.

Parágrafo Primero: Cuando el monto del lmpuesto calculado sea inferior al Mínimo Mensual
Tributable establecido en el clasificador de actividades económicas, el contribuyente tributará por
el mínimo que le corresponda.

Parágrafo Segundo: Cuando un mismo contribuyente ejerza distintas actividades gravadas
conforme a esta Ordenanza y todas causen impuestos inferiores al mínimo tributable, éste se
aplicará a todas las actividades que desarrolle y tributarán conforme a la alícuota establecida para
cada actividad.

Parágrafo Tercero: El contribuyente que ejerza una actividad que cause un impuesto superíor al
mínimo tributable, y además ejerza una o más actividades que causen impuestos inferiores al
mínimo tributable, tributará en las demás actividades Io que corresponda como mínimo tr¡butario.

Cálculo en el Ejercido de Varias Actividades

Artículo 72: Cüando se ejercieren varias actividades clasificadas con códigos distintos, el impuesto
se determinat:á aplicando a los ingresos brutos 'generados por cada actividad la tarifa que
corresponcla a cacla una de ellas, según el Clasificador de Actividacjes Económicas. Cuando no sea
posible tleternlinar la base impositiva de cada una de las actividades sujetas a gravámenes distintos,
ei contribuyente determinará, liquid ará y pagará el impuesto conforme a la alícuota más alta de las
actividades ejercidas, a la totalidad del ingreso.

Mínimo Tributable

Artículo 73: Es el impuesto fijo mensual, que establece el monto mínimo a ser pagado por el sujeto

pasivo, según la alícuota indicada en el clasificador de Actividades Económicas, y resulte un
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a pagar menor o igual a dicho impuesto fijo,
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capírulo ¡

DE tAS DECTARACIONES DE qUIENES EJERCEN ACTIVIDADES ECONOMICAS EN FORMA
PERMANENTE

Obligaciones

Artículo 74: Quienes estén sujetos al pago del impuesto previsto en la presente ordenanza y ejerzan
las actividades en forma permanente, están obligados a:

1. Presentar, en la oportunidad que señala la presente ordenanza, una declaración anticipada
mensualy por cada establecimiento, sobre los ingresos brutos, discriminados por cada una
de las actividades ejercidas contenidas en el Clasificador de Actividades Económicas de
presente ordenanza.

2. Presentar una declaración definitiva anual, de los ingresos brutos determínados conforme
a lo indicado en el artículo 57 de la presente ordenanza, discriminados por cada una de las
actividades ejercidas contenidas en el Clasificador de Actividades Económicas de la
presente ordenanza, descontando en ella lo pagaclo anticipado en las declaraciones
presentadas conforme al literal anterior.

3. Determinar o liquidar el mónto del impuesto resultante.

4, Pagarlo conforme a los procedimientos, formas y plazos previstos en la presente
ordenanza.

Parágrafo Primero: A los fínes de la presente ordenanza, se entienc,le por ejercicio de las
actividades en forma permanente, o por fracción o periodo menor al año, siempre que se inicien
con la inténción de ejercerlas por tientpo indeterminado mayores al año. Salvo prueba en contrario,
se presume que toda actividad económica que se lleve a cabo en la jurisdicción del Municipio San
Joaquín se ejerce de manera permanente

Artícuo ru, on caso que é sujeto pasvo:;:::::::':;;:::;:"::"::ffi,:
encuentre dentro de alguno de los supuestos de hecho para el goce de las rebajas, exoneraciones
o algún otro beneficio fiscal de los establecidos en la misma, podrá optalpor aprovecharlo al
momento de realizar las declaraciones mensuales anticipadas, o por aprovecharlas al momento de
realizar la declaración definitiva, calculados sobre la base del lmpuesto que se declara. En todo caso,
una vez que el cóntribuyente ha optado po, ,proruÁi 

"i Ulnefício' fiscal ,i ,nor.nto de las
decla.raciones y pagos anticipados mensuales. No podrá posteriormente adoptár la forma de
aprovechamiento anual, debiendo seguir con la aplicación del beneficio mensual y su reajuste anual
ál momento de la cleclaración definitiva, de lo contrario no podrá aprovecharse de dicho beneficio.

Periodo de

Artículo 76: Par¿i el cálculo y pago del monto del impuesto anticipado mensual, se to
Fñ;A;*;iü\'contrEü 
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base los ingresos brutos obtenidos en el mes inmediatamente anterior al mes en que deba
realizarse el pago; dicha información deberá presentarse dentro de los veinte (20) días continuos
de cada mes, en el formulario que para tal efecto autorice la Dirección de Hacienda Municipal
debidamente llenado, con la presentación y copia de la declaración del impuesto alvalor agregado
(lVA) correspondiente al mísmo periodo y en el caso de que él o la contribuyente tribute en otro
municipio, deberá consignar copia de la declaración respectiva del mismo ante las oficinas
receptoras del Municipio o en las entidades públicas o privadas que se autoricen a tales efectos.
Todo pago que los contribuyentes realicen por r]redio de transferencia bancaria y similares, deberán
ser soportados con la copia respectiva del mismo, y ser presentado en las taquillas correspondientes
en un periodo máximo de dos (02) días hábiles posterior al mismo. Si al momento de la liquidación
y declaración del impuesto existe una variación del valor de la moneda de mayor valor publicada
por el banco Central de Venezuela, el monto abonado en cuenta de forma efectiva por concepto de
impuesto deberá ser ajustado. El incumplimiento generara las sanciones pertinentes

La declaración defínitiva anual se presentará ante la Dirección de Hacienda Municipal hasta el día
treinta y uno (3L) de marzo del ejercicio fiscal siguiente al año a declarar y comprenderá las
actividades gravadas por esta ordenanza durante el período del primero (1') de enero al treinta y
uno (31) «Je diciembre del año inmediatamente anterior a excepción que se trate de un ejercicio
irregular.

Parágrafo Primero: Los sujetos al pago del impuesto que cesaren el ejercicio de sus actividades
antes de la culminación del año civil, presentarán la declaración definitiva sobre la base cierta de los
ingresos brutos percibidós, abarcando el lapso comprendido entre el inicio de sus actívidades y el
cese de las lnismas. La decláración se presentará dentro del primei mes siguiente a la fecha de
finalizacíón dei ejercicio de sus áctividades.

Parágrafo Segundo: Los sujetos al pago del impuesto están en la obligación de declarar y presentar
su declaráción les corresponda o no pagar.

Requisitos Dectaración Definitiva Anual

Artículo TTlPara presentar la declaración definitiva anual deberá adquirir formulario previsto para
tal fin acompañado de los siguientes requisitos:

1. Planilla de Declaración Definitiva

2. Declaración de lmpuesto sobie la Renta (l.s.r.n) correspondiente al ejerqicio cerrado si
esta se hubiese realizado al momento de la declaración definitiva o en un periodo irregular.

3. Cualesquiera otros requisitos que a juicio de la Dirección de Hacienda Municipal estime
pertinente.

Formatos Declaración Definitiva Anual

Artículo 78: Las declaraciones definitivas se realizarán en los formularios que autorice y elabore la
Dirección de Hacienda Municipal r7 deberá presentarse una sola vez al año junto al certificado de
uso conforme de Bomberos.

Obligaciones de Quienes no Cumplan un mes de
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Artículo 79: Los sujetos al pago. delimpuesto que.no hubiesen cumplido un (1) mes en



sus actividades económicas, en la oportunidad del vencimiento del lapso para la presentación de la
declaración anticipada mensual, están obligados a:

L. Presentar una declaración de la base imponible, abarcando el lapso comprendido entre
fecha de inicio de las actividades y la fecha de vencimiento der mes.

2. Determinar y pagar el adelanto del impuesto correspondiente al período ind.icado.

3. Para el caso de sujetos pasivos que se encuentren en los supuestos de hechos establecidos
del presente Artículo, los mismos deberán cumplir con las obligaciones establecidas en
esa norma, y presentar su declaración defínitiva en el lapso allíestablecido.

Prorroga Declaración Definitiva de lngresos

Artículo 80: El Alcalde o Alcaldesa mediante decreto podrá otorgar prórroga para la presentación
de la declaración Jurada de lngresos Brutos, oída la opinión del Director o Directora de Hacienda
Municipal.

Presentación Declaración Definitiva de lngresos

Artículo 81: La Dirección de Hacienda Pública Municipal, pondrá a la disposición de cada
contribuyente o responsable para su adquisición, el formulario para la presentación de la

Declaración Definitiva de lmpuestos, en la cual el contribuyente o la contribuyente o responsable
procederán a atrtoliquidar el impuesto correspondiente. Todo contribuyente o responsable deberá
adquirir el referido formulario a los fines de la Ley, siempre y cuando no este implementaCo un
sistema de manera electrónica' 

N,o presentación de ra Decraración de tngresos Brutos y
ta Falta de pago del lmpuesto

Artículo 82: La no presentación de la Declaración de lngresos Brutos y la falta de pago del ímpuesto
respectivo por parte de los contribuyentes o responsables de los establecimientos permanentes o
bases fijas ubicados en jurisdicción de este Municipio y que carezcan de la Licencia de Activídades
Económicas, acarreará las sanciones previstas en esta Ordenanza, sin perjuicio de las facultades
de determinación de oficio que tiene el funcionario o funcionaria que delegue el Director o Directora
de Hacienda Pública Municipal, dicha determinación emplazara al contribuyente a regular sus
situación tributaria y fiscal ante la Dirección de Haciencla pública Municipal.

' Establecimientos Permanentes que hayan Cesado
Definitivamente en sus Actividades

Artícuto 83: En los casos de establecimientos permanentes que hayan cesado definitivamente en
sus activid.ades o cuando se trate de la conclusión de las obras, se considerará terminado el ejercicio,
el día de cesación de actividades o el de. la conclusión cle dichas gb(Es, respectivamente, y los
contribuyentes o responsables deberán presentar la declaración correspondiente al período,
autoliqu¡dar el impuesto resultante y pagarlo, dentro del mes siguiente a la fecha de terminación
de obra o cese de actividades. Se hará al momento de la notificación de terminación de obra o cese
de actividades.

Determinación del Monto
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Artículo 84: El monto del impuesto regulado en esta Ordenanza, se determinará aplicando a la base
imponible la tarifa contenida en el Clasifícador de Actividades Económicas que es pqrte infegrante
de esta Ordenanza, el cual consiste en un catálogo de las actividades comerciales, índustriales, de
servicios o de índole similar que pudieran realizarse en jurisdicción del Municipio San Joaquín, a las
cuales se les atribuye un código de identificación, una alícuota que se aplicará sobre la base
imponible correspondiente a ese ramo y un techo del mínimo tributable establecido de acuerdo a
la moneda de mayor valor publicada por el Banco centrar de Venezuera.

Monto del lmpuesto Determinado Menor a Mínimo Tributabte

Artículo 85: Cuando el monto del impuesto determinado, en el adelanto mensual fuere inferior al
señalado como mínimo tributable en el Clasificador de Actividades Económicaso en su defecto, el
sujeto pasivo no hubiere obtenido ingresos brutos por el ejercicio de la activiclad económica, el
monto del impuesto anticipado será el establecido como mínimo tributable mensual en el
mencionado clasificador. Cuando el sujeto pasivo no hubiere obtenido ingresos brutos por el
ejercicío de la actividad económica, el monto del impuesto a pagar será el equivalente al resultado
de multiplicar por doce (12) veces el mínimo tributable por la tasa señalada en el Clasificador de
Actividades Económicas. Los mínimos tributables no dan origen a créditos físcales.

Parágrafo Único: En caso de que, en un período impositivo determinado en algunos de los anticipos
mensuales, surja ttna diferencia o crédito a favor del sujeto pasivo, la misma !e será reconocida
mediante acto administrativo como un crédito fiscal, el cuai deberá ser descontado del monto del
impuqsto que le corresponda. pagar en posteriores periodos impositivos o del impuesto
determinado luego de un procedimiento de determinación tributaria, de ser el caso.

Varias Actividades Comerciates, Industriates,
cle Servicio o de índote Similar

Artícuto 86: Los o las contribuyentes o responsables que ejerzan actividades comerciales,
industriales, de servicio o de índole similar clasificadas en dos o más grupos contenidos en el
Clasificador de Actividades Económicas, pagarán de acuerdo a la tarifa que corresponda a cada uno
de ellos.

Clasificación de las Actividades Gravables

Artícuto 87: La clasificación de las actividades gravables de conformidad a lo dispuesto en esta
Ordenanza se reai¡zará mediante lnforme Fiscal que, determinará in situ o .n I. *J. J¿ n 
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de Hacienda Pública Municipal.

Determinación y Liquidación de Oficio

Artículo 88: Cuando por cualquier motivo, la o el contribuyente o responsable dejare de presentar
la declaración de que trata el Titulo Vl Capítulo I de la presente Ordenanza, el Director o Directora
de Hacienda Municipal por órgano del funcionario o funcionaria de la Dirección cle Hacienda
Municipal autorizado para tal efecto procederá a determinar y liquidar de oficio; sobre base cierta
o sobre base presunta el impuesto correspondiente, conforme al procedimiento establecido en el
Código orgánico Tributario y la presente ordenanza. Para la determinación sobre base cierta o sbbre
base presunta se tomará en cuenta lo que al respecto establece el Código Orgánico Tr
en cuanto sea aplicable.

Parágrafo Unico: La determinación sobre base presunta no podrá ser reconsiderada,
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impugnada fundándose en hechos que el contribuyente hubiere ocultado a la Dirección de Hacienda
Municipal, dentro del plazo que al efecto fija la or.denanza de Hacienda Pública Municipal.

Ver¡ficación de las Declaraciones

Artículo 89: Efectuada la clasificación de Actividades por parte de la Dirección de Hacienda
Municipal, la determinación, autoliquidación del impuesto por parte del contribuyente o
responsable, el Director o Directora de Hacienda Municipal, por iniciativa propia y si lo estima
conveniente, o a solicitud del Síndico Procurador Municipal, ordenará a la funcionaria o al
funcionario de fiscalización adscrito(a) a la Dirección de Hacienda Municipal la verificación de las
Declaraciones y la realización de las investigaciones que estime pert¡nentes, así como exigir la
exhibición de los libros y comprobantes del contribuyente y acceder a los sístemas computarizados
relacionados con la investigación para verificar la exactitud de los datos suministrados o la
sinceridad de las actividades realizadas e ingresos declarados.

Modificación de ta Clasificación o el Aforo

Artículo 90: Si de tales investigaciones y verificaciones se encontrare que debe modificarse la
clasifícación o el aforo, el Director o Directora de Hacienda Municipal procederá en consecuencia, y
lo resuelto lo notificará al contribuyente, de conformidad a lo dispuesto en la Ordenanza de
Hacienda Pública.Municipal y el Código Orgánico Tributario mediante Resolución Motivada.

.! inrrida¡iÁn far.Liquidación Complementaria
Artículo 91: Cuando se comprobare que existen impuestos causados y no liquidados o impgestos
liquidados pgr un monto inferior al correspondiente, o cuando se comprueben alteraciones en
cualesquíera de los datos y requisitos exigidos en los artículos relativos a la declaración, el
funcionario o funcionaria de fiscalización adscrito(a) a la Dirección de Hacienda pública Municipal,
de oficio o a instancía de la parte ínteresada hará la rectificación del caso, praóticará la liquidación
complementaria a que hubiere lugar mediante determinación debidamente suscrita por el Director
o Directora de Hacienda Públíca Municipal, quien ordenará expedir al o la contribuyente o
responsable la planilla adicional respectiva, sin perjuicio de las sanciones a que hubíere lugar, todo
de conformidad a lo dispuesto,en la Ordenanza de Hacienda Pública Municipaly.elCódigo Orgánico
Tributario.

Pago Total del lmpuesto Determinado

Artículo 92: El impuesto determinado deberá ser pagado en su totalidacl, por los sujetos pasivos
luego de haber sido efectua<Ja la determinación corresponcliente. Quedan a salvo los convenios de
pago que se suscribieren con el contribuyente o la contribuyente o responsable y los mecanismos
para el ejercicio de la defensa de los sujetos pasivos. De no cancelarse la obligación dentro de los
lapsos correspondientes, sé considerará la obligación de plazo vencido y, por tanto, líquida y
exigible, ejerciendo la Dirección de Hacienda Pública Municipal, el derecho a obtener el producto
del reparo, multas, intereses y demás accesorios mediante la instauración del juicio ejecuti
establecido en elCódigo Orgánico Tributario.

Parágrafo Primero: La determinación comporta la aplicación de las sanciones
ffi'm;N,
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procedentes.

Parágrafo Segundo: El impuesto determinado deberá ser pagado dentro de los quince (1S) días
continuos siguientes a la notificación de la determinación.

Parágrafo Tercero: Pagado el impuesto determinado en el parágrafo anterior, la Dirección de
Hacienda Municipal procederá a emitir el respectivo documento de finiquito.

Procedencia de la Determinación

Artículo 93: La determinación del impuesto regulado en la presente Ordenanza,se efectuará
conforme al procedimiento establecido en la Ordenanza de Hacienda pública Municipal y en forma
supletoria el Código Orgánico Tributario. La determinación solo procede en los casos siguientes:

L. Cuando el contribuyente o la contribuyente sea verificado y se denote la ausencia de la
Licencia Actividades económica, el Fiscal adscrito a la Dirección de Hacienda Municipal
efectuara un informe fiscal. El Director o Directora de Hacienda Municipal clelegará a un
funcionario para efectuar a través de un acto administrativo o formatos previamente
establecidos para ello la Determinación de oficio,la misma podrá realizarse en el
establecimiento o en la sede la de Dirección de Hacienda,

. . 2. Cuqndo el contribuyente o la contribuyente o responsable hubieren omiticlo presentar las
declaraciones juradas dentro de los lapsoi establecido.

3. Cuando sea solicitado por el contr¡buyente dentro del mes siguiente a aquel previsto para
la declaración.

4. Cuando la declaración ofreciere dudas debidamente fundadas y razonadas relativas a su
sinceridad o exactitud.

5. Ctlando el contribuyente o la contribuyente o responsable haya agregado en la planilla de
declaración jurada códigos de actividad no autorizados en su respectiva licencia de
actividades económicas.

6. Cuanclo se realice mediante el apostamiento de funcionarios en los establecimientos.
7. En los demás casos previstos en esta u otras ordenanzas munícipales

Parágrafo Unicoi Toda persona natural con firma persohal o no, o jurídica que se establezca bajo
cualduier modalidad en jurisdicción de este Muhicipio podrá ser objeto de ¡na investigación fiscal a
los fines de detér'minar la existencia o no de crédito fiscal a favor del Mrrnicipio.

' tos Errores Materiales o de Cátcuto

Artículo 94: Los errores materiales o de cálculo que se observen en las liquidaciones deberán ser
corregidos a petición del contribuyente o de oficio por el Director o Directora de ttacienO, rur"rc¡pri
mediante una declaración sustitutiva.

Parágrafo Único: La declaración sustitutiva es aquella realizada por el contribuyente
Dírección de Hacienda Municipal, con la finalidad de corregir cualquier tipo de error qugy',
la cjeclaración originaria, dicha corrección puede ser realizada por cualquier pe
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Natural o Jurídica y debe ser efectuada dentro de los quince (1.5) días siguientes a la



dio origen a la declaración Sustitutiva.

CAPíTULO II
DE tAS DECLARACIONES DE QUIENES EJERCEN ACTIVIDADES ECONOM¡CAS

COMO EMPRENDEDORES

sEccroN I

REGIMEN SIMPTIFICADO PARA EMPRENDEDORES

Estímulo a los Emprendimientos

Artículo 95: De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley Orgánica de Coordinación
y Armonización de las Potestades Tributarias de los Estados y Municipios, A los fines de favorecer la
creación de un ecosistema favorable al desarrollo de los nuevos emprendimientos; la sumatoria de
todos los impuestos municipales aplicables a los emprendimientos, establecidos de conformidad
con la ley especial que rige la materia, no podrá exceder del uno por ciento (L%l de ingresos brutos
anuales obtenidos por las y los contribuyentes.

Parágrafo Primero: Se considera emprendimiento: Actividad económica con fines de lucro ejercida
por una o más personas, que adquiere personalidad jurídica con la inscripción en el Registro
Nacional de Emprendimiento ), tiene una duración de hasta dos años, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 4 numeral 1 de la l.ey para el Fomento y Desarrollo de Nuevos Emprendimientos.

Parágrafo Segundo: Es emprendedora o emprendedor: una persona con capacidades para innovar,
entendidas estas como las capacidades de generar bienes y servicios de una forma creativa,
metód¡ca, ética, sustentable, responsable y efectiva de acuerdo a lo establecido en el artículo 4
numeral 2 de la Ley para el Fomento y Desarrollo de Nuevos Emprendimientos.

Régimen Tributario Simplificado para Emprendedores

Artículo 95: El régimen tributario simplificado consistirá en una única cuota impositiva oue se fijará
considqraniló el tipo o clase de actividad económica y el volumen de ventas anuales y se regirá por
el mismo procedimiento establecido en.elf itulo Vl, para su determinación, declaración, liquídación,
pago, recaudación, control y fiscalización. Esta cuota será el único impuesto municípal que gravará
la actividad de estos sujetos, sustituyendo cualquier impuesto a que esté sometida la actividad
económica a nivel municipal.

Tabla de Vatores Aplicable a tos Emprendimientos

Artículo 97: A los efectos de la aplicación de este régimen simplificado, La Dirección de Hacienda
Municipal establecerá anualmente, la Tabla de Categoría de Valores Anexo Ns 3 aplicable a los
emprendirnientos que forma y formará parte integral de la presente ordenanza, dependi
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Parágrafo Único: A los fines de determinar la categoría a que hace referencia el artículo anterior
deberá verificarse en todos los casos que:

1. Hubieran obtenido en los doce (12) meses calendario inmediatos anteriores a la fecha de
registro, ingresos brutos provenientes de las actividades a ser incluidas en el presente
régimen, inferiores o iguales a la suma equivalente a diez mílveces el tipo de cambio oficial
de la moneda de mayor valor, publicado por el Banco Central de Venezuela.

2. No realicen más de dos (02) activídades económicas simultáneas o no posean más de dos
(02) locales para el ejercicio de su activiclad económíca de industria, comercio, servicio o de
índole similar.

Exclusiones

Artícuto 98: Quedan excluidos del Régimen Simplificado para Emprendedores los contribuyentes
cuando:

1. Hubiesen cumplido el lapso establecido en el artículo 4 numeral 1 de la Ley para el Fomento
y Desarrollo de Nuevos Emprendimientos.

2. La suma de los ingresos brutos obtenidos de las actividades incluidas en el presente
régimen, en los últimos doce (12) meses ínmediatos anteriores a la obtención de cacla nuevo
ingreso bruto -considerando al mismo- exceda el límite máximo establecido en el
numeral 1 del parágrafo único del artículo 101 de esta ordenanza.

3. Adquieran bienes o realicen gastos, de índole personal, por un valor incompatible con los
ingresos declarados y en tanto los mismos no se encuentren debidamente justificados por
el contribuyente.

4. Los depósitos bancarios, resulten incompatibles con los ingresos declarados a los fines de
su categorización.

5. Hayan perdido su calidad de sujetos del presente régimen o no se cumplan las condiciones
establecidas en parágrafo único del artículo 101 de esta ordenanza.

6. Realicen más de dos (2) actividades simultáneas o posean más de dos (2) locales para el
ejercicio ie su ai:tiv¡dad económica de industria, comercio, servicio o o. ináoiu r¡riur. 

- -

7. Hutiiese siclo o es comerciante establecido en el Municipio San Joaquín del Estado
Carabobo.

Parágrafo linico: Adcmás de las exclusiones qr. ," mencionan en el artículo precedente, no serán
consiclerados em prendedores:

1' Empresas de construcción, urbanización, pronrotores de viviendas y otras similares.
2. Activiclades de Transporte.
3. Co¡nercia!izadora de combustibles.
4. Personas que perciban exclusivamente rentas de capítal, como arrendamientos, intereses y

rend inlientos fina ncieros, ingresos.por rega lías o propiedad ind ustria l.

5. Personas que mantengan regímenes.especiales de pago de impuesto a la renta según el
Códígo Orgánico Tributario.

6. Los receptores de inversión extranjera directa.
7, Los que desarrollen su actividad económica en el sector de hidroca

petroquír:nica. ffi%
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8. Actividades de Consultorios médicos, servicios de radiología, laboratorios clínicos y
farmacéuticas.

9. Actividades industrias básicas, que son aquellas que transforman las materias primas
provenientes de actividades de recursos naturales renovables y no renovables.

10. Activídades financieras y corretajes de seguros

11. Actividades de telecomunicaciones

12. Actividades de expendio de bebidas alcohólicas

13. Cualesquiera otras que a Juicio de la Dirección de l{acienda Municipal no pueden ser
considerados emprendim¡entos.

lnicio de la Exclusión

Artículo 99: El acaecimiento de cualquiera de las causales indicadas en el artículo anterior

producirá, por parte de la Dirección de Hacienda la exclusión automática del régimen desde la cero

(0) hora del día en'que se verifique la misma, debiendo comunicar el contribuyente, en forma

inmediata,'dicha circunstancia. Asimismo, cuando la Dirección de Hacienda, a partir de la

información que se obtiene de los registros del contribuyente en sus registros o de las verificaciones

que realice en'¿irtud de las facultades que le confiere elTituloVllde esta ordenanza, constate que

un contribuyerite que formó parte del Régimen Simplificaclo para Emprendedores, se encuentra

comprendido en alguna cle las referidas causales de exclusión, se realizara la notificación pertinente.

Compatibilidades del Emprendedor

Artículo 10!: La.condición de emprendedor, es compat¡ble con el desempeño de actividades en

relación de dependencia, así como también con la percepción de prestaciones por concepto de

jubilación, pensión o retiro, correspondiente a alguno de los regímenes nacionales, estatales o

municiPales' 
sEccroN ,

DE tAS DECLARACIONES

Sujetos al Pago dellrnpuesto

Artículo 101: Quienes estén sujetos al pago del impuesto previsto en la presente ordenanza en
condición de emprendedores y hayan cumplido con los requisitos establecidos para la obtención del
Perrniso Provisional para emprendedores, establecido en elartícglo 31de la presente ordenanza y
el mismo haya sido aprobado por la Dirección de Hacíenda Municipal, deberán presentar, en la
oportunidad que señala la presente ordenanza, una declaración anticipada mensual, sobre los
ingresos brutos, díscriminados por cada una de las actividades ejercidas contenidas
Clasificadcjr de /rctíviCades Económicas de presente ordenanza. Asimismo, prese
declaración definitiva anual, de los ingresos brutos determinados cc'rnforme a lo i ffiffi'\
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artículo 67 .de la presente ordenanza, discriminados por cada una de las actividades ejercidas
contenidas en el Clasificador de Actividades Económicas de la presente ordenanza.

Modo de Calculo

Artículo 102: A los efectos de la determinación, declaración, liquidación v pago, le serán aplicadas
las alícuotas establecidas en la Tabla de Categoría de Valores Anexo Ns 3 aplicable a los
emprendimientos que forma y formará parte integral de la presente ordenanza, dependiendo de su
actividad y valor de ventas.

Parágrafo Único: El resultado de la determinación, declaración, liquidación y pago, aplicable a los
emprendimientos, en ningún caso podrá exceder del uno por ciento (L%l de los ingresos brutos
anuales de acuerdo a lo establecido en el artículo 43 de la Ley Orgánica de Coordinación y
Armonización de las Potestades Tributarias de los Estados y Municipios.

CAPíTULO !II
PAGO DEL IMPUESTO

Pago de Tributos en Moneda Nacional

Artículo 103: Todos los tributos establecidos en esta ordenanza, así como sus accesorios y
sanciones, deberán ser pagados en.bolívares. Ninguna autoridad municipal podrá proceder al cobro
de tributos, accesorios o sanciones en moneda distinta a la prevista en la Constitución de la
República Bolivariana de Venezuela.

Unidad de Cuenta
Artículo 104: Solo podrán utilizar como unidad de cuenta dinámica para el cálculo de los tributos,
accesorios y sanciones establecidos en esta ordenanza, el tipo de cambio de la moneda de mayor
valor publicado por el Banco Central de Venezuela, sin perjuicio que las obligaciones deban pagarse
exclusivamente en la cantidad equivalente en bolívares, al tipo,de cambio vigente para la fecha del
pago clel tributo, accesorio o sanción.

. TITULO VII
DE LAVERTFT.A,ÓN Y 

''t::1il:::)," ¿" ra Dirección de Hacienda

Artículo 105: La Administración Tributaria del Municipio San Joaquín del Estado Carabobo, podrá
en cualquier momento, cuando lo estima conveniente, examinar y verificar Ut Ju.Urá.i"r.t
definitivas cle ingresos brutos, pedir la exhibición de Libros de Contabilidad e información necesaria,
para verifícar la exactitud de los datos suministrados o la sinceridad de las actividades realizadas e
ingresos declarados, así mísmo, la verificación de otros deberes formales establecidos y demás
disposiciones legales previstas en la presente Ordenanza.

#rrrir\
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Artículo 106: La Dirección de Hacienda del Munícipio San Joaquín del Estado Carabobo, dispondrá
de amplias facultades de fiscalización y determinación para comprobar y exígir el cumplimiento de
las obligaciones tributarias contenidas en la presente Ordenanza, todo de conformidad con lo
establecido en el código orgánico Tributario y demás leyes especiales e igualmente mediante
auditoría fiscal o fiscalización, se podrá determinar de oficio, la verdadera capacidad tributaria del
Contribuyente para cada periodo fiscal, calcule el ajuste a que hubiere lugar, con sus respectivas
multas e intereses moratorios de existir.

Parágrafo tÍnico: La Dirección de Hacienda del Municipio San Joaquín del Estado Carabobo, podrá
requerir el auxilio de la Policía Municipal o de cualquier fuerza pública cuando hubiere impedimento
en el desempeño de sus funciones y ello fuere necesario para el ejercicio de las facultades de
fiscalización.

Función de Fiscalización

Artículo 107: En el ejercicio de las funciones de físcalización y auditoria, según el caso, La Dirección
de Hacienda del Municipio San Joaquín del Estado Carabobo podrá:

1. Examinar los libros, documentos y papeles que registren o puedan registrar, comprobar las
negociaciones u operaciones que resuman, con los datos que deben contener las
declaraciones juradas.

2. Prabticar fiscalizaciones las cuales se autorizan a través de Providencia /rdministrativa. Estas
fiscalizaciones podrán efectuarse de manera generalsobre uno varios p"iiooorfisc;les; ;
de manera selectiva sobre uno o varios elementos de la base imponible.

3. Realizar fiscalizaciones en las oficinas de la Dirección de Hacienc.la Municipal, a través del
control de las declaraciones presentadas por los contribuyentes y responsables, conforme
al procedimiento previsto en el Código Orgánico Tributario, tomando en consideración la
información suministrada por proveedores o compradores, prestadores o receptores de
servicios y en general por cuaiquier tercero cuya activídad se relacione con las del
Contribuyente o responsable sujeto a fiscalización.

4. Emplazar a lOs Contribuyentes o a sus representantes para que Contesten interrogatorios
sobre las actividades u operaciones de las cuales puedan desprenderse, a juicio de la
Dirección de Hacienda del Municipio San Joaquín del Estado Carabo.bo, la existencia de
derechos del Fisco Municipal.

5. Exigir a los contribuyentes la exhibición de sus Libros, ínformación Bancaria y clocumentos,
practicar citacicnes de comparecencia obligatoria ante la Dirección de Hacienda clel
Municipio San joaquín del Estado Carabobo, en el plazo que se le indique y proporcionar la
información que le sea requerida.

6. Reqtterir información de terceros que por el ejercicio de sus actividades o hechos que hayan
conocido, se relacionen con el ejercicio econórnico del sujeto pasivo; así mismo está en la
obligación de exhibir la documentación que repose en su poder, que se relacione o se
vincule con la tributación fiscalizada.

7. Practicar ínspecciones en los locales y medios de transporte
cualquier título por los sujetos pasivos aún en horas no hábiles,
formalidades legales.

ocupados o utilizados bajo
previo cunrplimíento

,#*fi,ü\
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8. Dictar actos administrativos.de efectos particurares y generales.
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9. Adoptar medidas preventivas, coercitivas y ejecut¡vas contra actos que violen o
menoscaben lo establecido en la presente Ordenanza, a los fines de garantizar su
cumplimiento o la restitución del orden jurídico infringido.

10. Requerir el auxilio de cualquier fuerza pública cuando hubiere impedido en el desempeño
de sus funciones y ello fuere necesario para el ejercicio de las facultades de fiscalización.

11. Las señaladas en las demás normativas vigentes sobre la materia.

Remisión det Procedimiento de Fiscalización

Artículo 108: El Procedimíento de Fiscalización y Determinación Tributaria, se llevará conforme a lo
establecido en elTitulo lV, Capitulo lll, de la Sección Sexta del Código Orgánico Tributario,

Clases de Determinación

Artículo 109: Cuando la Dirección de Hacíenda Municipal deba proceder a la cieterminación de oficio
del impuesto prev¡sto en esta ordenanza, lo hará de la siguiente manera:

L. Sobre base cierta, con apoyo de los elementos que permitan conocer en forma directa la
base imponible.

2. Sobre base presunta, sia la Dirección de Hacienda Municipal, le fuera imposible obtener los
elementos de juicio sobre base cierta, bien porque fuere imposible conocer los ingresos
brutos obtenidos o, bien porque el contribuyente no los proporcionase a la Dirección de
Haciencla Municipal y esta no los pudiere obtener por ri ,[rr. En este ,.urnoo supuesto,
el contribuyente no tendrá derecho a impugnar la determinación de oficio,
fundamentándose hechos o elementos que hubiere ocultado o no consignados a la
Dirección de Hacienda Municipal cuando fue requerido por ella.

lnactivación de la Licencia de Actividades Económicas

Artículo 110: Cuando la Dirección de Hacienda Municipal determine mediante una fiscalización que
el contr"ibuyente ha dejado de ejercer o cumplir lo establecido en esta ordenanza, sin que el mismo
haya notificado la cesación de sus actividades y la Dirección de Hacienda Municipal no pueda ubicar
a dicho contribuyente, procederá en consecuencia a eliminar la Licencia de Actividades Económicas
del Contribuyente.

T¡TULO VIII
DE tOS MEDIOS DE EXT¡NCION DE LAS OBIIGACION TRIBUTARIA

Medios de Extinción

Artículo 111: La obligación tributaria prevista en esta Ordenanza, se extingue por los siguientes
medios comunes:

t. Pago

2. Compensación

3. Remisión

4. Declaratoria de lncobrabilidad
5. Prescripción



Parágrafo Único. Los medios de extinción de la obligación tributaria a que se refiere este artículo,
se regirán por las disposiciones de la presente Ordenanza y las del Capítulo V del Código Orgánico
Tributario en todo cuanto le sea aplicable.

Certificado de Solvencia Municipal

Artículo 112: Cuando el contribuyente requiera acreditar el cumplimiento de las obligaciones
tributarias establecidas en al presente Ordenanza, solicitará ante la Direccíón de Hacienda
Municipal, el respectivo certificado de solvencia, el cual una vez cancelada la tasa correspondiente
y el timbre fiscal si aplicase, le será expedida dentro de los tres (03) ciías hál¡iles siguientes a su
solicitud. El certificado de solvencia solo se expedirá cuando el contribuyente nada adeudare al
Municipio San Joaquín del Estado Carabobo, por concepto de los tributos, intereses, recargos o
multas previstos en esta ordenanza,

CAPITULO I

DEL PAGO

Lapsos para Cancelar

Artículo 113: El pago del impuesto deberá efectuarse dentro de los lapsos establecidos en el artículo
76 de la presente Órdenanza' 

,¡¡^-^--- r,___¡!ntereses Moratorios y Multa

Artículo ri¿: ta Falta de pago del impuesto en el plazo cstablecido en esta ordenanza hace surgir,
de pleno derecho'y sin necesidad de requerimiento previo por parte cle la Dirección de Hacienda
Municipal, la obligación de pagar intereses moratorios más la multa correspondiente, desde el
vencimiento del plazo establecido para la autoliquidación y pago del tributo hasta le extinción total
de la deuda, conforme a lo establecido en el Código orgánico Tributario por remisión expresa del
artículo t44 de la Ley Orgánica del poder público Municipal.

Parágrafo Único. Los lntereses moratorios y multa se causan, aún en el caso de que se hubiesen
suspendido los efectos del acto en vía administrativa o judicial.

Liquidación de lntereses

Artículo 115: En caso de que la Dirección de Hacienda Municipal del Municipio San Joaquín del
Estado Carabobo proceda'a la liquidación de intereses dicha'liquiclación se hará por mes o iracción
según sea el caso.

Convenio de pagos

Artículo 116: Los sujetos pasivos que se encuentren en mora, pueden a juício cle la Dirección de
Hacienda Municipal del Municipio San Joaquín del Estado Carabobo, celebrar convenÍos de pago
respecto de los impuestos que adeuden al Municipio, por concepto de las obligacíones tr¡butarias
contenidas en la presente Ordenanza. Para ello deberán adquirir formato de soliciturj previsto en
tabulador anexo Nro. 3.

La cuota inicial no podrá ser menor del cincuenta por ciento (50%) del monto total de la
las fracciones superiores a tres (03) cuotas mensuales continuas. La realización del conve



se le aplicará la tasa activa de intereses de fínanciamiento publicadas por el banco Central de
Venezuela. En caso de incumplimiento de las condiciones y plazos otorgados, la Administración
podrá dejar el convenio de pago sin efecto, y exígir el pago de las totalidades de la obligación a la
cual ella se refiere con el respectivo cierre del establecimiento hasta tanto presente solvencia con
elmunicipio.

Carácter de Título Ejecutivo

Artículo 117: Las cantidades liquidas y exigibles relativas al impuesto y accesoríos tienen carácter
de Título Ejecutivo y su cobro se ejecutará conforme al proceclimiento establecido en el Código
Orgánico Tributario; a tales efectos, la Dirección de Hacienda Municipal del Municipio San Joaquín
del Estado Carabobo, coordinará con la Sindicatura Municipal lo conducente para que dicho
procedímiento sea cumplido.

CAPITULO II

DE tA PRESCRIPCION

lnterrupción de Prescripción

Artículo 118: Se interrumpirá la prescripción de la oblígación tributaria por los mismos medios
previst en el Capítulo V del Código Orgánico Tributario.

DE ."r r#:,t:JI FrscArEs

CAPITULO I

. DE tAS EXENCIONES

Exención de lmpuesto

Artículo 119: Exención es la dispensa total o parcial del pago de la obligación tributaria otorgada
por ley, en cada caso se requerirá a solicitud motivada del alcalde o alcaldesa, autorizacíón de la
Cámara Municipal, para conceder total o parcialmente, beneficío de exención del impuesto previsto
en esta Ordenanza a aquellos contribuyentes que realicen activiclades económicas de industria o
comercio consideradas por el Ejecutivo Municipal como de interés para el desarrollo económico,
social o turístico del Municipio san Joaquín del Estado carabobo.

Parágrafo Primero. Están exentos del pago del impuesto sobre actividades económicas los
siguientes:

1. Los Órganos y entes descentralizados con personalidad jurídica propia, con fines
empresariales o sin ellos, la administración Pública nacional, estatal y municipal; las
comunidades y grupos vecinales que se organicen para desarrollar los mecanismos de
descentralización y transferencia de los servicios a los que se refiere el artículo 1g4 de la
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.

2. Las instituciones benéficas y de asistencia socíal debidamente registradas en la
Administración Tributaria Municipal, que demuestren que no realizan ningún tipo de
actividad económica de lucro.

3. Las fundaciones, sociedades civiles y asociaciones civiles creadas por personas n
jurídicas no estatales, que estuvieren exentas del lmpuesto sobre ia Renta.

rütñ.ffi"6i\
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4, Las fundaciones, sociedades civiles, asociaciones civiles y demás entes creados por la
República, las entidades federales, los municipios e institutos autónomos.

5. Los lnstitutos Autónomos creados por la república, las entidades federales y los municipios.
6. Las mancomunidades en las cuales participe el Municipío San Joaquín del Estado Carabobo.
7. Las cooperat¡vas creadas, sin fines de lucro.
8. Los vendedores ambulantes de periódicos, revistas, libros educativos y los minusválidos

que ejerzan eventualmente el comercio, y fueren venezolanos y/o residentes en el
Municipio San Joaquín

9. Quienes ejerzan por sí mismos actividades artesanales en su residencia o domicilio sin la
intervención de terceros.

10. Las demás personas qlle se determinen por Decreto u Ordenanza especial.
L1. Las instituciones sin fines de lucro dedicadas exclusivamente a actividades religiosas y de

culto; instituciones de Educación pública.

L2. Los artesanos, alfareros, paneleros, y demás personas dedicadas a labores similares o
afines, cuando se constituyan y operen asociados al turismo del Municipio, una vez
comprobada las circunstancias, se procederá al expediente respectivo por la Dirección de
Haciénda Municipal.

Parágrafo Segundo. Las exenciones indicadas en los numerales 2,3 y 4 del artículo 122-, pueden ser
derogadas o modificadas por Ordenanza posterior, cuando cambien las condiciones de hecho que
lo justifiquen o las que existieren cuando le haya sido otorgado el beneficio.

Parágrafo Tercero. Para que una actividad pueda ser consideracla sin fines de lucro, el beneficio
económico obtenido de la actividad deberá ser reinvertido en el objeto de asistencia social.u otro
sintilar en que consista la actividad y en elcaso de tratarse de una persona jurídica, que ese beneficio
no fuere repartido entre asociados o socios

Parágrafo Cuarto. De confornridacl con los artículos 183 y 302 de la Constitución de la República
Bolivariana de Venezuela, las actividades económicas de venta de productos provenientes de la
manufactura o refinación del petróleo ejecutada por una empresa del Estado, no estarán sujetas al
pago de impuestos sobre actividades económicas, no quedan incluidos aquellos productos que se
obtengan de una transformación.r"rlterior de bien manufacturado por la empresa del Estado. Están
excluidos de este supuesto de exención los concesionarios de las empresas del Estado encargadas
de la mant¡factura o refinación del petróleo, que se dediquen a la venta y comercíalización de los
pioclirctospiovenientesdelaejecuciónoeesosprocesos.

Verificación de la Exención

Artículo 120: Las p.rronu, indicadas en el Artículo anterior quedan sujetas a la aplicación de las
disposiciones contenidas en la presente orclenanza en su Título Vll, de la verificación y fiscalización.
En todo caso, la Dirección de Hacienda, queda facultada par.a verifícar, conforme al procedimiento
establecido, la adecuación'del supuesto de hecho de la exención impositiva.

CAPITULO I¡

DE LA EXONERACION

Exoneración de I #j*.:#á-$
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Artículo 121: El Alcalde o Alcaldesa podrá autorízar exoneraciones parciales o totales del impuesto
a pagar en esta Ordenanza, aquellos contribuyentes que se encuentren en algunos de los supuestos
siguientes:

1. Empresas que ejerzan exclusivamente tanto actividades vinculadas con la protección y
conservación ambiental como con la protección y fomento de la flora y la fauna.

2. Fundaciones y asociaciones que ejerzan actividades vinculadas a la cultura, la educación
privada o la salud, previa constatación de tal circunstancia mediante certificación expedida
por las autoridades nacionales o estadales legalmente competentes en la materia.

3. Las empresas dedicadas a la construcción de víviendas y urbanizaciones de interés social,
siempro y cuando estas obras estén contempladas en la legislación nacional y cuando no
menos del noventa por ciento (90%) de los trabajadores fueren venezolanos, residenciados
en el Municipio San Joaquín y vayan a laborar durante todo el proceso de construcción del
respectivo proyecto.

4. Las personas naturales o jurídicas, asociaciones civiles, productores, cuyo objeto especifíco
sea la producción, elaboración y comercialización de las panelas de San Joaquín, decretadas
como patrímonio cultural del estado Carabobo. Siempre que la actividad se comercialice
Únicamente dentro del Territorio Nacional Venezolano. Debiendo cumplir con la ínscripción
en el Registro de información de contribuyentes del impuesto sobre actividades
económicas, de acuerdo a lo normado en el parágrafo primero del artículo 19 de la presente
ordehanza, .

participación Accionaria del Municipio

Artículo 122: Las empresas comerciales, industriales, de servicio o de índole similar, en las cuales
el Municipio San Joaquín tenga participación accionaría podrá gozar de exoneración impositiva
mensual con un ajuste impositivo anual, al presentar la declaración definitiva, equivalente al
porcentaje de la cuota o cuotas de participación del Municipio.

Parágrafo Únic'o: Las empresas que se dediquen a la prestación de servicios básicos, domiciliarios o
públicos indispensables en la jurisdícción del Municipio, podrán ser exoneradas total o parcialmente
del impuesto que regula la presente Ordenanza, previo informe razonado que contenga l«is
impactos económicos del berreficio fiscal a otorgarse y su incidencia en las nletas de recauJación
fijadas para ese ejercicio fiscal, el cual emanará de la Dirección de Hacienda pública Municipal.

Requisitos de la Solicitud de Exoneración

Artícuto 123: El interesado en obtener una exoneración deberá presentar la correspondiente
solicitud por ante la Dirección de Hacienda Pública Municipal, la cual deberá contener la siguiente
infornración mínima:

1. Nombre o razón social del contr¡buyente, Registro de información del Contribuyente y' 
Registro de tnformacíon r¡icat Nacional (RlF)y número de teléfono.

2. Nombre e identificación completa del representante legal responsable del pago, en caso de

3.

4,

personas jurídicas.

Comprobante cle pago por concepto de lnspección General
Comprobante de pago de Timbre Fiscal si aplica. 6'*#"- ,r§- Ii¡l - ti
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5. Pruebas que acrediten el cumplimiento o sujeción al supuesto de hecho correspondiente
que fundamenta la exoneración.

6. Cualquier otro documento o información que fuere requerido por el órgano competente
adscrito a la Alcaldía o requerido por el Alcalde del Municipio, mediante decreto dictado al
efecto o conforme a las disposiciones de la presente ordenanza.

Tramite de Solicitud

Artículo 124: Presentada la solicitud y las respectivas pruebas, el funcionario o lá funcionaria
receptor(a) extenderá el comprobante correspondiente en el cual se indicarán las pruebas
consignadas y la fecha en que deberá ser retirada la resolución contentiva de la decisión referente
a la solicitud de exoneración de la Dirección de Hacienda pública Municipal creado con
competencias tributarias.

Formación del Expediente de Exoneración

Artículo 125: La Dirección de Hacienda Municipal, formará el respectivo expediente y procederá a
verificar el cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en presente ordenanza e
igualmente, podrá requerir del solicitante, la informacíón adicional que estime pertinente para la
tramitación de la solicitud, dentro del lapso de ocho (08) días hábiles, contados a pariir de la fecha
de recepción de la solicitud. El o la interesado (a) deberá aportar la información o pruebas en un
plazo no mayor de tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de solicitud de la información;
en caso contrario se resolverá con los recaurdos y documentos que consten en el expediente.

Lapso para Decidir Solicitud de Exoneración

Artículo 126: La Dirección de Hacienda Pública Municipal deberá resolver en un plazo máximo de
quince días (15) hábiles, contados a partir de la recepción de la solicitud, transcurrido el cual, si la
solicitud fuere procedente, remitirá de inmediato el respectivo expediente al Despacho delAlcalde
o Alcaldesa en un lapso perentorio, acompañado de un informe en el cual anotará la adecuación de
los supuestos de hecho requeridos para el otorgamiento de la exoneración

Pronunciamicnto del l\lcalde o Alcaldesa

Artículo 127: Una vez recibido el expediente y el correspondiente informe estáblecidos en et
artículo anterior, el Alcalde o Alcaldesa proceclerá previa autorización de la Cámara Municipal clei
Munici¡lio San Joaquín, a otorgar el beneficio mediante la correspondiente Resolución motivada, en
un lapso que no excederá de sesenta (60)días hábiles.

Parágrafo Único: En toclo caso, si el Alcalcle o Alcaldesa no emite la resolución respectiva dentro del
lapso establecido en este artículo, no podrá entenderse como otorgada o negada la exoneración
solicitada, debiendo el solicitante siempre esperar la decisión expresa por parte del Alcalde o
Alcaldesa.

Págin
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Artículo 128: La resolución del Alcalde o Alcaldesa mediante la cual se otorga la exoneración,
deberá ser debidamente motivada y notificada al solicitante y a la Direccíón de Hacienda Municipal
Tributaria.

Plazos de Exoneración

Artículo 129: Las exoneraciones podrán ser otorgadas de conformidad a los plazos y demás
condiciones previstas en la Ley orgánica del Poder Público Municipal. Las exoneraciones serán
concedidas con carácter general, en favor de todos los que se encuentren en los supuestos y
condiciones establecidas en la presente ordenanza.

Efecto de Dispensa del Pago

Artícuto 130: El otorgamiento de la exoneración dispensa del pago del impuesto en los términos
previstos en la presente ordenanza y en el acto administrativo que la otorgue, pero el benefíciario
o la beneficiaria, deberá dar cumplimiento a las demás obligaciones y deberes formales establecidos
en la presente ordenanza y de manera especial a la presentación de las declaraciones anticípadas y
definitívas, así como al pago de los respectivos impuestos generados.

Revocatoria de la Exoneración

Artículo 131: El incttmplimiento de las obligaciones y deberes formales acarreará la revocación
inmediata de la exoneración, sin necesidad de declaracién formal por parte de la Administración
Tributaria Municipal y dará lugar a [a determinación de oficio del impuesto exonerado y sus
accesorios' El contenido del presente Artículo forrnará parte de cada Resolución mediante la cual se
otorgue una exoneración, aun cuando no se indique en forma expresa. para el caso de las
exoneraciones otorgadas conforme a lo previsto en este capítulo, resultará aplicable lo establecido
en elArtículo 33 de la presente Ordenanza.

Entrada en Vigencia de la Exoneración

Artículo 132: Toda exoneración acorclada comenzará y tendrá efecto a partir de los siguientes
treinta (30) días a la fecha de la notificación del interesado, por parte del organisrno competente.
Podrá tener una',,igencia máxima de cuatro (04)años.

Parágrafo Primero: Una vez venciclo el término por el cual fue otorgada ía e*oneración, elAlcalde
o Alcaldesa podrá renovarla hasta por el plazo máx¡mo previsto 

"" 
*,",ii*i;.

Parágrafo Segundol Las exoneraciones otorgadas que tuvieran plazo cierto «le duración, se
mantendrán por el resto de dicho término.

T¡TULO X
lllclros, GENERALIDADES, REGIMEN DE CONCURRENCTA DE LOS |UC]TOS,.ATENUANTES y

AGRAVANTES

CAPITULO I

GENERALIDADES



Artículo 133: Constituye ilícito tríbutar¡o toda acbión u omisión violatoria de las disposiciones de
esta Ordenanza y el Código Orgánico Tributario.

Eximentes de ta Responsabilidad por llícitos

Artículo 134: son eximentes de la responsabilidad por ilícitos tributarios:

1. La minoría de edad.
2. La discapacidad intelectual debidamente comprobada.
3. El caso fortuito y la fuerza mayor.

Tipos de Sanciones

Artículo 135: La comisión de ilícitos tributarios serán sancionados con:

1. Multas.
2. Cierre Temporal.
3. Clausura del establecimiento.
4. Suspensión de la licencia de actividad económica con cierre temporaldel establecimiento.
5. Cancelación de la licencia de actividad económica y clausura del establecimiento.

Las sanciones deberán ser impuestas por el Director o Directora de Hacienda Municipal con sujeción
a lo estableciclo en la presente ordenanza y el Código Orgánico Tributario La aplicación de estas
sanciones y su cumplimiénto, en ningún caso dispensan al sujeto pasivo del pago de los impuestos
adeudados y de los ¡ntereses moratorios y recargos a que hubiese lugar.

Parágrafo irimero: La sanción de cierre del establecimiento o local o cierre temporal se suspenderá
una vez que el interesado haya obtenido la licencia respectiva y pagado la multa impuesta.

Parágrafo Segundo: Las nornras tributarias punitivas tendrán efecto retroactivo cuando supriman
hechos punibles o infracciones legales o establezcan sanciones más benignas de conformidad con
el Código Orgánico Tributario. Las infracciones pueden ser dolosa o culposa Las presunciones sobre
dolo o culpa admiten prueba en contrario de ellas se refieren al conocimiento o no por parte del
ínfractor de los fines y resultados de su acción u omisión.

Parágrafo Tercero. La aplicación de las sanciones a que se refiere los numerales 3 y 5 del presente
artículo, nc eximen al contribuyente de la obligación de pagar lo que adeudare por concepto de
impuestos y sus accesorios; así como del pago de lu sanc¡ón pecuniaria que corresponda de
conformídad con la normativa legal.

Remisión al Código Orgánico Tributario

Artículo 136: La comisión cle cualquier otro ilícito tributario no previsto en esta Ordenanza, se
sancionará cle conformiclad con las normas del CócJigo Orgánico Tributario, ;;.;r;;; l;;;
aplicables.
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ArtÍcuto 137: Para la imposición de las sanciohes, además del régimen de concurrencia de
infracciones, se tendrá en cuenta:

1. La mayor o menor gravedad de la infracción
7. Las circunstancias atenuantes o agravantes, conforme a lo previsto en el Código Orgánico

Tributario.

2. Los antecedentes del infractor con relación a las disposiciones de la presente Ordenanza, y
demás normas y regulaciones de carácter municipal.

3. La magnitud del impuesto que resulte evadido por la infracción.

sEcctoN I

DE LAS CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES Y ATENUANTES

Clasificación

Artículo 138: Son circunstancias atenuantes y agravantes en la aplicación de las sanciones, las que
se especifícan a continuación:

Son Agravantes:

L. La reincidencia.
2. La cuantía del perjuicío fiscal.
3. La obstrucclón del ejercicio de las facultades de fiscalización de la administración tributaria.

Son Atenuantes:

1. Elgrado Ce instrucción del infractor
?-. Elcumplimiento histórico del pago oportuno.
3. La conducta que el autor asuma en el establecimiento de los hechos.

' 4. La presentación de la declaración y pago de la deuda para regularizar el crédito tributario.
5. El cumplimiento de los requisitos omitidos que puedan dar lugar a la imposición de la

sanción.

6. Las demás circunstancias atenuantes que resulten de los procedimientos administrativos o
juditiales prevista por Ley.

cAPtTUtO ilt

. DE TAS SANCIONES

sEccroN ¡

I TICITOS TRIBUTARIOS FORMATES

llícitos Formales

Artículo 139: Los ilícitos tributarios formales se originan por el incunrplímiento de los deberes
síguientes:

1. obtener la Autorización para el ejercicio de Actividades Económicas.
2. Emitir, entregar o exigir comprobantes y conscrvar facturas y otros documentos

requeridos por la Dirección de Hacienda Municipal.
3. Llevar libros o registros contables o especiales. ,



4. Presentar declaraciones y comunicaciones.

5. Permitír el control de la Administración Tributaria.
6. lnformar y comparecer ante la Administración Tributaria.
7, Acatar las órdenes de la Administración Tributaria, dictadas en uso de sus facultades.
8' Obtener la respectiva autorización de la Administración Tributaria para ejercer la industria,

el comercio y la importación de especies gravadas, cuando así lo establezcan las normas
que regulen la materia.

9. Exhibir la Cartelera FiscalActualizada
10. Cualquier otro deber contenido en las normas de carácter tributario.

Deber de lnscribirse

Artículo 140: Constituyen ilícitos tributarios formales relacionados con el deber de inscribirse ante
la Administración Tributa ria :

1. No inscribirse en los registros de la Administración Tributaria.
2. lnscribirse en los registros de la Administración Tributaria fuera del plazo establecido.
3. Proiiorcionar o comunicar la información relativa a los antecedentes o datos para la

inscripción o actualización en los registros, en forma parcial, insufíciente o errónea.
4. No proporcionar o comunicar a la Adminístración Tributaria, dentro de los plazos

establecidos, las informaciones relativas a los datos para la actualización de los registros.
5. Ejercer Actividades Económicas sin la Respectiva Autorización.

Quien incurra en el ilícito descrito en el numeral L será sancionado con clausura de cinco (5) días
continuos de la oficina, local o establecimíento, en caso de poseerlo, y multa del equivalente a ciento
cincuenta (150) veces el tipo de cambio oficial de la moneda de mayor valor, publicado por el Banco
Central de Venezuela. 

.

Quienes incurran en cualquiera de los ilícitos descritos en los numerales 2 y 3 serán sancionados con
clausura de cinco (5) días continuos de la oficina, local o establecimiento, en caso,de poseerlo, y
multa del equivalente a cincuenta (50) veces el tipo de cambio oficial de la moneda de mayor valor,
publicado por el Banco Central de Venezuela.

Quien incurra en el ilícito descrito en el numeral 4 será sancionado con clausura de cinco (5) días
continuos de la oficina, local o establecimiento, en caso de poseerlo, y con multa del equivalente a
cien (100) veces el tipo de cambio oficial de la moneda .de mayor valor, pulrlicarlo por el Banco
Central de Venezuela.

Quien incurra en elilícíto descrito en el numerat 5 será sancionado con ciausura de la oficina, local
o estahlecimlento, en caso de poseerlo hasta la obtención de la autorización y con multa equivalente
a ciento cincuenta (L50) veces el tipo de cambio oficial de la moneda de mayor valor, publicado por
el Banco Central de Venezuela.

La sanción de clausura prevista en. este artícr¡lo se aplicará en todos
sucursales que posea el sujeto pasivo.

los establecimientos o
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Deber Conservar Facturas u Otros Documentos

Artículo 141: Constituyen ilícítos tributarios formales relacionados con el deber conservar facturas
u otros documentos:

1. No conservar las copias de las facturas u otros documentos obligatorios, por el lapso
establecido en las normas tributarias.

2, Destruir, alterar o no conservar los medios magnéticos y electrónicos del respaldo de la
información de las facturas, otros documentos y demás operaciones efectuadas o no
mantenerlos en condiciones de operación o accesibilidad.

Quienes incurran en cualquiera de los ilícitos descritos en los numerales L, serán sancionados con
clausura de diez (10) días continuos de la oficina, local o establecimiento en que se hubiera
cometido el ilícito y multa del equivalente a ciento cincuenta (150) veces el tipo de cambio oficial
de la moneda de mayor valor, publicado por el Banco central de venezuela.

Quienes incurran en el ilÍcito descrito en el numeral2 serán sancionados con clausura.de díez (10)
días continuos de la oficina, local o establecimiento y multa del equivalente a trescientos (300)veces
el tipo de cambio oficial de la moneda de mayor valor, publicado por el Banco Central de Venezuela
por cada período.

La sanción de clausura prevista en este artículo se aplicará sólo en el lugar de la comisión del
ilícito, aún,en los casos en que el sujeto pasivo tenga var¡os establecimientos o sucursales.

Deber de llevar Libros y Registros contabtes y Todos tos Demás Libros

Artículo 142: Constituyen ilícitos tributarios forrnales relacionados con el deber de llevar libros y
registros contables y todos los demás libros y registros especiales:

7. No mantener los libros y registros en el domicilio tributario cuando ello fuere obligatorio o
no exhibirlos cuando la Administración Tributaria los solicite.

2. No mantener los medios que contengan los libros y registros de las operaciones efectuadas,
en condicíones de operación o accesibilidad.

3. Llevar los libros y registros con atraso superior a un mes.
4. No conservar durante el plazo establecido por la normativa aplicable, los libros y registros,' 

así como los sistemas, programas o soportes que contengan la contabilidad u operaciones
efectuadas.

5. Llevar los libros y registros sin cumplir con las formalidades establecidas por las normas
correspondientes.

6. No llevar en castellano o en moneda nacional los libros de contabilidad y otros registros
contab!es, excepto para los.contribuyentes autorizados por la Administración Tributaria a

llevar contabilidad en moneda extranjera.

Quienes incurran en cualquiera de los ilícitos descritos en los numerales 1 AL 6 serán sancionados
con clauiura de la oficina, local o establecimiento por un lapso de cínco (5) días continuos y multa
del equivalente a cien (100) veces el tipo de cambio oficial de la moneda de mayor valor,
por el Banco Central de Venezuela.
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La sanción de clausura prevista en este artículo, se aplicará en todos los establecimientos o

sucursales que posea el sujeto pasivo. La sanciórt de clausura prevista para las ilícitos establecidos

en este artículo, se extenderá hasta tanto el sujeto pasivo cumpla con los respectivos deberes
formales y notifique a la Administración Tributaria la regularización de la situación que dio origen al

ilícito.

Corregida la situación que motivó la aplicación de la sanción la Administración Tributaria procederá

en forma inmediata a levantar la medida de clausura.

Deber de Presentar Declaraciones y Comunicaciones

Artículo 143: Constituyen ilícitos tributarios formales relacionados con el deber de presentar
declaraciones y com unicaciones:

l. No presentar las declaraciones mensuales o definitivas o presentarlas con retraso superior
a un (1) año.

2. No presentar las comunicaciones que establezcan las leyes, reglamentos u otros actos
administrativos de ca rácter general.

3. Presentar las declaraciones mensuales en forma incompleta o con retrasos inferiores al

mes hasta a un (1) año.
4. Presentar otras comunicaciones en forma incompleta o fuera de plazo.
5. Presentar más de una declaración sustitutiva, o la primera declaración sustitutiva con

posterioridad al plazo establecido en la norma respectiva.
6. Presentar las declaraciones en formularios, medios, formatos o lugares, no autorizados

por la Administración Tributaria.

Quien incurra en el ilícito descrito en el numeral l será sancionado con clausura de la oficina, local
o establecimiento, en caso de poseerlo, por un plazo de diez (10) días continuos y multa del
equivalente a ciento cincuenta (150) veces el t¡po de cambio oficial de la moneda de mayor valor,
publicado por el Banco Central de Venezuela.

Quienes incurran en el ilícito descrito en el numeral 3 serán sancionados con multa del equivalente
a cien (L00) veces el tipo de cambio oficial de la moneda de mayor valor, publicado por el Banco
Central de Venezuela.

Quienes incurran en cualquiera de los ilícitos descritos en los numerales 2, 4,5y 6serán sancionados
con multa del equivalente a cincuenta (50) veces el tipo de cambio oficial de la moneda de mayor
valor, publicado por el Banco Central de Venezuela.

La sanción de clausura prevista en este artículo, se aplicará en todos los establecimientos o
sucursales que posea el sujeto pasivo.

Deber de Permitir el Control de la Administración Tributaria

Artículo 144: Constituyen ilícitos tributarios formales relacionados con el cumplimiento del
de permitir el control de la Administración Tributaria:

1. No exhibir, ocultar o destruir certificados, carteles, señales y demás medios util
exigidos o distribuidos por la Administración Tributaria.
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2. lmpedir u obstruir, por símismo o por interpuestas personas, el ejercicio de las facultades
otorgadas a la Administración Tributaria.

3. No mantener en condiciones de operación los soportes magnéticos utilizados en las
aplicaciones que íncluyen datos vinculados con la tributación.

Quien incurra en el ilícito previsto en el numeral L será sancionado con multa del equivalente a cien
(100) veces el tipo de cambio oficial de la moneda de mayor valor, publícado por el Banco Central
de Venezuela.

Quien incurra en el ilícito previsto en el numeral 2 será sancionado con clausura de la ofícina, local
o establecim¡ento de diez (L0) días continuos, en caso de poseerlo, y multa del equivalente a
quinientas (500)veces eltípo de cambio oficial cle la moneda de mayorvalor, publicado por el Banco
Central de Venezuela.

Quien incurra enel'ilícito previsto en elnumeral3 será sancionado con clausura de la oficina,local
o establecimiento de diez (10) días continuos, en caso de poseerlo y multa del equivalente a
doscientas (200)veces eltipo de cambio oficial de la moneda de mayorvalor, publicado por el Banco
Central de Venezuela.

Deber de lnformar y Comparecer ante la Administración Tributaria

Artículo 145: Constituyen ilícitos tributarios formales relacionados con el deber de informar y
com pa recer ante la Adm ín istración Tributa ria :

' t. No proporcionar información que sea requerida por la Administración Tributaria sobre sus
actividades o las de terceros con los que guarde relación, dentro de los plazos
establecidos.

2. Proporcionar a la Administración Tributaria información falsa o errónea.
3. No comparecer ante la Administración Tributaria cuando ésta lo solicite, salvo que exista

causa justifícada.

4. Revelar información de carácter reservado o hacer uso indebido de la misma.

Quien incurra en cualquiera de los ilícitos previstos en los numerales del 1 al 3 será sancionado con
multa del equivalente a cien (100) veces el tipo de cambio oficial de la moneda de mayor valor,
publicado por el Banco Central de Venezuela.

Quien incurra en el.ílícito establecido en el numeral4 será sancionado con multo delequivalente a
mil (1000) vece§ el tipo de cambio oficial de la moneda de mayor valor, publicado por el Banco
Centra! de Venezuela.

Desacato de Ordenes de la Administración Tributaria

Artículo 146: Constituyen ilícitos tributarios relacionados con el desacato de órdenes de la
Ad m i nistració n Tribr.lta ria :

t. La reapertura de un local, oficina o establecimiento, o de la sección que corresponcJa, con
violación de la clausura irnpuesta por la Administración Tributaria, no suspendi
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2. La destrucción o alteración de los sellos, precintos o cerraduias puestos por la

Administración Tributaria o la realización de cualquier otra operación destinada a desvirtuar
la colocación de sellos, precintos o cerraduras, no suspendida o revocada por orden
administrativa o judicial.

3. La utilización, sustracción, ocultación o enajenación de bienes o documentos que queden
retenidos en poder del presunto infractor, en caso que se hayan adoptado medidas
cautelares.

Quien incurra en los ilícitos descritos en los numerales I y 2, será sancionado con multa del
equivalente a mil (1000) veces el tipo de cambio oficial de la moneda de mayonralor, publicado por
el Banco Central de Venezuela y cierre del establccimiento por el doble del lapso inicialmente
impuesto, sin perjuicio del cumplimiento de la sanción de cierre originalmente aplicada.

Quien incurra en el ilícito señalado en el numeral 3 de este artículo será sancionado con multa del
equivalente a quinientas (500) veces el tipo de cambio oficial de la moneda de mayor valor,
publicado por el Banco Central de Venezuela,

Actividades Sometidas a Autorización

Artículo 147: Constituyen ilícitos tributarios formales relativos a actividades sometidas a

autorizacíón:

t. 'Efectuar modificaciones o transformaciones que alteren las características, índole o
naturaleza 'de las industrias, establecimientos, negocios y expenclios sin la det¡ida
autorización de'la Administración Tributaria, en los casos exigidos por las normas
respectivas.

Quien incurra en el ilícito descrito en el numeral 1, será sancionado con multa del equivalente a cien
(100) veces el tipo de cambio oficial de la moneda de mayor valor, publicado por el Banco Central
de Venezuela y suspensión de la actividad respectiva, hasta tanto se obtengan las renovacíones o
autorizaciones necesarias. En caso de reincidencía, se revocará el respectivo registro y autorización
para elejercicio de la índustria o elexpendio.

Deber Formal Sin Sanción Específica

Artículo 148: El incumplimiento de cuaiquier otro deber formal sin sanción específiba incluyendo la
falta de pago de la tasa correspondiente al lnantenimiento anual de la licencia, estoblecido en esta
ordonanza y en las leyes y demás normas de carácter tr¡butar¡o, será sancionado con multa del
equivalente a cien (100) veces el tipo de cambio oficial de la moneda de mayor valor, publicado por
el Banco Central de Venezuela.

Cuando los ilícitos formales previstos en este Capítulo sean cometidos por sujetos calificados como
especiales por la Administración Tributaria, las sanciones pecuniarias aplicables serán aumentadas
en un doscientos por ciento (}OOt%\.
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llícitos Materiales
Artículo 149: Constituyen ílícitos tributarios materiales:

1. El retraso u omisión en el pago de tributos o de sus porciones.
2. El retraso u omisión en el pago de anticipos.
3. El incumplimiento de la obligación de retener o percibir.
4. La obtención de devoluciones indebidas.

5. Comercializar o expender en el territorio nacional especies gravadas destinadas a la
exportación o importadas para el consumo en el régimen aduanero territorial que
corresponda.

6. Comercializar especies gravadas a establecimíentos o personas no autorizados para su
expendio.

Retraso en el Pago

Artículo 150: lncurre en retraso el que paga la deuda tributaria después de la fecha establecida al
efecto, sin haber obtenido prórroga, y sín que medie una verificación, fiscalización o determinación
por la Administrac¡ón Tributaria respecto del tributo de que se trate.

Quien pague con retraso los tributos debidos, contado desde la fecha en que debió cumplir la
obligación, será sancionado con multa de cero coma veintiocho por ciento (0,28%l del monto
adeudado por cada día de retraso hasta un máximo de cien por ciento lloo%1.

Quien realice el pago de los tributos debidos, fuera del término de quince (15) días, contaclo desde
la fecha en que debió cumplir la obligación, será sancionado adicionalmente con una cantidad de
cincuenta pór ciento (50%) del monto adeudado.

Quien realice el pago de los tributos debidos, fuera del término de treinta (30) días, contados desde
la fecha en que debió cumplir la obligación, será sancionado adicionalmente con una cantidad de
ciento cincuenta por ciento (lSO%l del monto adeudado.

Cuando el pago del tributo se efectúe en el curso del procedimiento de físcalización y
determinación, se aplicarán, según el caso, las sanciones previstas en el Artículo fS¿ de esta
ordenanza.

Las sanciones previstas en este artículo no se impondrán cuando el sujeto pasivo haya obtenido
p'rórroga' 

Administración Tributaria Efectúa Determinaciones

Artículo' 151: Cuando la AdministraCión Tributaria efectúe determinaciones conforme al
procedimiento de recaudación en caso de omisión de declaraciones, previsto en esta ordenanza,
impondrá multa del treinta por ciento (30%) sobre la cantidad del tributo o cantidad a cuenta del
tributo determinado.

Disminución llegítima de los lngresos Tributarios

Artícl¡lo 152: Quien, mediante acción u omisión, cause una disminución ilegítirna de los ingresos
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fiscales, será sancionado con multa de un cien por ciento ITOO%) hasta el trescientos por Cíento
(3007..) del tributo omitido.

Parágrafo Único: Cuando ia ley exija la estimación del valor de determinados bienes, y el avalúo
adm¡nistrativo no aumente el valor en más de una cuarta parte, no se impondrá sanción por este
respecto. Las leyes especiales podrán eximir de sanción las diferencias de tributo provenientes de
la estimación de otras características relativas a los bienes.

Créditos Fiscales de Manera lndebida

Artículo 153: Quien obtenga créditos fiscales de manera inclebida, será sancíonado con multa del
cien por ciento (100%l al quinientos por ciento (5OO%) de las cantidades indebidamente obtenidas.

lncumplimientos Relativos at Deber de Anticipar

Artículo 154: Los incumplimientos relativos al deber de anticipar a cuenta de la obligación tributaria
principal, será n sancionados:

1. Por omitir el pago de declaraciones anticipadas a que está obligado, con el cien por ciento
(lo0%l de los anticipos omitidos.

2. Por incurrir en retraso del pago declaraciones anticipadas, con el cero coma cero cinco por
ciento (0,O5%l de los anticipos omitidos por cada díd de retraso hasta un,máximo del,cien
por ciento (100%1.

Las sanciones por los ilícitos descritos en este artículo, proce<.lerán aún en los casos en que no
nazca la obligación tributaria o que generándose la misma sea en una cantidacl menor a la que
correspondía anticipar, de conformidad con la normativa vigente.

Las Obtigaciones de Retener

Artículo 155: Los incumplimientos de las obligaciones de retener, percíbir o enterar los tributos,
serán sancionaclos:

1. Por no retener o no percibir, con el quinientos por ciento (5OO%) del tributo no reten¡do o
no percibido

2. Por retener o percibir menos de lo que corresponde, con el cien por ciento (LOO%I de lo no
retenido o no percibiclo.

3. Por enterar las can_tidades retenidas o percibidas en .las oficinas receptoras de tr¡butos

. municipales, fuera del plazo estableciclo en las normas respectivas, con multa del cinco por
ciento (5%) de los tributos retenidos o percibidor, pt, cada día de retraso en su
enterarniento, hasta un máximo de cien (100) riías. euien entere fuera de este lapso se le
aplicará la sanción prevista en el numeralsiguiente.

4. Poi llo enterar las cantidades reteriidas o percibidas 'en 
las oficinas receptoras de fondos

municipales, con multa de un mil por ciento (L.000%) del monto de las referidas cantidades.

Los supuestos previstos en loi numerales 3 y 4, no serán aplicables a la República Bolivariana de
Venezuela, Gobernaciones y Alcaldías, las cuales serán sancionadas con multa del equivalen
doscientas (200)a mil (1.000)veces eltipo de cambio oficial de la moneda de mayorvalor,
por el Banco Central de Venezuela.
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Las máximas autoridades, los tesoreros, administradores y demás funcionarios con competencias
para ordenar págos de las entidades u órganos públicos, serán personal y solidariamente
responsables entre sí, por el cabal cumplimento de los deberes relativos a la retención, percepción
y enteramiento de los tributos que correspondan. El incumplimiento de esas obligaciones será
sancionado con multa del equivalente a tres mil (3.000) veces eltipo de cambio oficial de la moneda
de mayor valor,'publicado por el Banco Central de Venezuela, sin menoscabo de las sanciones que
correspondan al agente de retención o percepción.

TtTUtO Xt

DE tOS AGENTES DE RETENCION DE IMPUESTOS

SOBRE ACTIVI DADES ECONOMTCAS

Artículo 156: Se consideran agentes de retención:

Agentes de Retención

1. Los organismos, empresas e institutos autónomos nacionales
2. Los organismos, empresas e institutos autónomos estadales y municipales.
3. Las empresas m¡xtas nacionales, estatales o municipales.
4. Las personas jurídicas de carácter púrblico o privado con estal¡lecimiento permanente en el

Municipio San Joaquín.
5. Las personas naturales comerciantes con establecimiento permanente en el Municipio San

Joaquín.

Parágrafo Único: Tendrán igualmente carácter de agente de retención, las personas naturales o
jurídicas que el Alcalde o el Director de Haciencla Municipal designen mediante Resolución
'debid.amente publicada en la gaceta municipal.

' : Obligaciones de los Agentes de Retención

Artículo 157.:'Los Agentes de Retención, están obligados a practicar la retención del lmpuesto Sobre
Actívidades Económicas de lndustria, Comercio, Servicios o de fndole Similar en el momento del
pa8o o clel sbono en cuenta, por concepto de ejecución de contratos de obras y/o servicios, a
personas naturales o jurídicas por concepto.de actividades económícas previstas en esta Ordenanza
y que ejerciendo tales actividades en la jurisdicción del Municipio San Joaquín, no tengan Liéencia
de lndustria y Comercio otorgada por este Municipio, posean o no establecimiento comercial,
industrial o de ÍnCole similar en el mismo, y a enterar las cantidades de diuero retenidas por ante la
Oficina de depenCencias Administrativas competentes del Municipio, dentro cle los lapsos y en la
forma.que se establece en lo presente Orclenanza.

Parágrafo P.ritnero¡ La condición de agente tle retención clel inrpuesto sobre actirriejades econémicas
no po{rá rccaer en personas que no tengan establecimiento permanente en el Municipío San
Joaquín, con excepción de organismos o personas juríclicas nacionales y estadales.

Parágrafo Prln.rero¡ se entenderá como e.jecución de contratos de obras, a
ordenanza.cuando una persona natural o jurídica efectúa para otra una tarea
que se materialice en una instalación o instalaciones ya sea de reparación o de

los efectos de esta



Paiágrafo Tercero: Se entenderá como servicicls, cualquier actividad independiente de carácter
intangible, en la cual las obligaciones de hacer sean fundamentares.

Definición Empresas Contratistas

Artículo 158: A los fines de la presente ordenanza se consideran empresas contratistas las personas
naturales o jurídicas, consorcios o comunidades que pacten, en forma expresa o'no con otras
personas naturales o jurídícas, consorcios o comunidades, en realizar o ejecutar dentro de la
jurisdicción del Municipio, por cuenta propia o en unión de otras empresas, cualquier obra o
prestación de servicios.

Base de Calculo

Artículo 159: Los porcentajes de retención se calcularán sobre el monto bruto pagado o abonado
en cuenta de forma efectiva.

Exclusiones

Artículo 160: No deberá efectuarse retención alguna en los casos de pagos en especie o cuando se
trate de actividades, operaciones o contribuyentes exentos o exonerados del impuesto sobre
actividades económicas,

Obtigación de Retener Contratistas y proveedores

Artículo 161: Los agentes de retención deberán retener el lmpuesto Sobre t\ctividades Económicas
derivado de los pagos efectuados a sus contratistas, por concepto de la ejecución de contratos de
obra o de'prestación de servicios. Los agentes de retención están igualmente obligados a retener el
lmpuesto Sobre Actividades Económicas derivado de pagos efectuados por concepto de adquisición
de bienes o insumos según el Clasificador de Actividades Económicas Anexo Ne 1de esta ordenanza.

Responsabilidad del Ordenador de Pagos Entidades Públicas

Artículo 162: En los casos de entidades públicas nacionales o estadales, de institutos autónomos o
de empresas públicas, nacionales, estatales o municipales, el funcionario o funcíonaria o autoridad
de mayor categoría ordenador del pago será la persona responsable de los impuestos dejados de
retener o enterar, cuando en la orden de pago no haya mandado a efectuar la correspondiente
retención del impuesto y pago al Fisco Municipal. Después de haberse impartido dichas
instrucciones¡ el funcionario pagador será responsable de materializar la retención y cancelación del
lmpuesto Sobre Actividades Económícas correspondiente.

Responsable de Retención

Artículo 163: Una vez efectuada la retención, el agente es el único responsable ante el Fisco
Municipal por el importe retenido. De no realizar la retención, el o la agente será solidariametrte
responsable cOn élo la contribuyente por el monto del inrpuesto,dejado de retener.

Agente de Retención

Artículo 164: El o la agente es responsable ante el contribuyente por las retenciones
normas legales o reglamentarias que lo autoricen. 'iK,;:!*R;siN
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porcenta¡es de Retención

Artículo 165: Los agentes de retención deberán retener el ímpuesto sobre la base imponible del
monto bruto pagado o abonado en cuenta de forma efectiva como se indica a continuación:
Construcción 3%, Comedores lndustriales 3.5%, Comunicaciones l%, empresas de servicios 3,5%o,

Transporte y Almacenamiento 3 %, Servicios y Similares 3,5%, Bienes e insumos según e! Clasificador
de Actividades Económicas Anexo Ne 1 de esta ordenanza.

Comprobantes de Retención

Artículo 166: Los agentes de retención están obligados a entregar al contribuyente un comprobante
por cada retención efectuada; adicional al final de cada año, entregarán a los contribuyentes bajo
su control una relación del impuesto sobre Actividades Económicas de lndustria, Comercio, Servicios
o de índole Similar retenido. Asf mismo, se encuentran obligados a presentar a la Dirección de
Hacienda Municipal durante el mes de febrero de cada año un resumen en Digital y en Físico donde
se establece el número de personas objeto de retención, los conceptos de las retenciones
efectuadas, la dirección del proveedor, las cantidades pagadas o abonadas en cuenta, el impuesto
sobre Actividades Económicas realizadas y enterado durante el periodo al cierre del último ejercicio
económico.

Lapso para Enterar y Pagar

Artíeulo 167: Los impuestos retenidos de conformídad con la presente orclenanza, deberán ser
enterados y pagados al Fisco Municipal dentro de los veinte (20) días continuos siguientes al cierre
del mes al que se efectuó la retención y deberá not¡ficarse inmediatamente a la Dirección de
Hacienda Pública Municipal en los formatos que esta indique.

Suministro de lnformación de Agentes de Retención y Contribuyentes

Artículo 168: Los agentes de retención y los contribuyentes deberán suministrar las informaciones
requeridas por la Dirección de Haciencla pública Municipal.

Agentes de Retención que no Retuvieren

Artícu.lo 169: Los agentes de retención que no retuvieren los correspondientes tributos, serán
sancionado.s, de actrerdo a lo que establece el artículo 155 de esta ordenanza.y cierre temporal hasta
que pague lo no retenido una vez demostrado e.n el acta de veríficación, sin perjuicio de la
responsabilidad civil.

Agentes de Retenc¡ón que Retuvieron Cantidades Menores

Artfeulo 170: Los agentes de retención que retuvieron cantidades menores a las legalmente
establecidas, serán sancionados de acuerclo a lo que establece el artículo 155 de esta ordenanza y
cierre hasta tanto cumpla con el pago de la retención.
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Artículo 171: Los agentes de retención que enteraren al Fisco Municipat las cantidades reténidas,
fuera de los lapsos establecidos en la presente ordenanza, serán sancionados de acuerdo a lo que
establece el artículo L55 de esta ordenanza.

Apropiación lndebida de Montos Reten¡dos

Artículo L72z La apropiación indebida de los impuestos retenídos, establecidos en el artículo 155
numeral 4, será sancionada de conformidad con lo establecido en el artículo Ll9 y L2t del Código
Orgánico Tributario.

TITULO XI!
DE tA REVISION DE LOS ACTOS, DE LOS RECAUDOS ADM|N|STRATIVOS, DEL COBRO

EJECUTIVO Y LAS MED¡DAS CAUTETARES

Recursos

Artículo 173: Los actos emanados de la Dirección de Hacienda Municipal del Municipio San Joaquín
del Estado Carabobo, que determinen tributos, apliquen sanciones o afecten en cualquier forma los
derechos de los contribuyentes relacionados con los tríbutos, multas, e intereses, podrán ser
impugnados por quien tenga interés legítimo, mediante la interposición de los recursos previstos en
el Código Orgánico Tributario vigente.

Parágrafo Primero: Todo contribuyente podrá en cualquier estado de en qué se encuentre cualquier
tramite relacionado con los expedientes, tfibutos, multas, e intereses, solicitar copia simple o
certificada de las, actuaciones o documentos quB considere de su interés, lo cual generará una Tasa
Normada, de acuerd.o a lo establecido en Tabulador de Tasas. Marcado como Anexo Ne 2

Parágrafo Segundo: La decisión del Recurso Jerárquico previsto en el Código Orgánico Tributario
corresponde alAlcalde o Alcaldesa como máxima autoridad de la Dirección de Hacienda Municipal
del Municipio San Joaquín del Estado Carabobo, correspondiéndole a la Sindicatura Municipal la
sustanciación y elaboración del ante proyecto de la resolución respectiva.

Parágrafo Tercero: El Alcalde o Alcaldesa, en cuanto a la sustanciación y elaboración de Ante
Proyecto de Recurso Jerárquico, podrá declarar la suspensión de los efectos del acto recurrido
parcial o totalrnente en los casos en que su ejecución pudiera causar graves perjuicio al interesado,
o sí la impugnacién se fundare en.la apariencia del buen derecho.

TITUTO XI¡I

DISPOSIC¡ONES TRANSITORTAS

ArtÍcr¡lo 174: Aquellas personas naturales con firmas personales o personas jurídicas,
entprendedores que a la fecha de promulgación de esta Ordenanza ejerzan actividades económicas
de indtlstria, comercio, servicios o de índole similar en el Municipio San Joaquín del Estado
Carabobo, sin haber obtenido la debida Licencia, Permiso Temporal o permiso provisional para su
funcionamiento tal como lo señala la presente ordenanza deberán proceder a tramitar ta obtención
de la Licencia, Permiso Temporal o Permiso Provisional a que se refiere el presente in
jurídico a partir de la fecha en que se promulgue la presente Ordenanza, de acuerdo a

en el artículo 12.



Supletoriedad de Situaciones No Previstas

Artículo 175: Las situaciones que no puedan resolverse conforme a las disposiciones de esta
Ordenanza, aplicarán supletoriamente y en orden de prelación, el Código Orgánico Tributario, las
Normas de la Ley del Poder Público Municipal, la Ley orgánica de Procedimientos Administrativos y
las demás normas de carácter procedimental.

Vigencia de las Licencias Actuales

Artículo 176: Todas aquellas licencias de actividades, económicas, de industria, comercio o de índole
similar que para el momento de entrada en vigencia de esta ordenanza se encuentren vigentes,
deberán ser renovadas una vez vencido el lapso de tiempo por el cual ft¡eron expec.lidas.

Potestad del Ejecutivo

Artículo 177: Corresponde al Ejecutivo Municipal, crear, diseñar e implementar un Registro único
de identificación y de información que abarque todos los supuestos exigidos por las leyes especiales
tributarias a través de una figura idónea que regule la Administración Tributaria del Municipio San
Joaquín del Estado Carabobo.

Clasificador y Tabuladores

Artículo 178: Se Anexa como parte conexa de la presente Ordenanza, la siguiente documentación:

1. Clasificador de lmpuestos sobre Actividades Económica, lndustria, Comercio, Servicios o de
índole Similar, con las nuevas Alícuotas ajustadas a Ley Orgánica de Coordinacíón y
Armonización de las Potestades tributarias de los Estados y Municipios. Marcado como
Anexo Ne 1.

2. Tabulador de Tasas. Marcado conlo Anexo Ne 2
3. Anexo Ns 3

4. Tabla de Categoría de Valores. Marcado como Anexo Ne 4

Los anexos antes ident¡ficados, serán provisionales y mantendrán su vigencia hasta tanto el Consejo
Superior de Ármonización Tributaria o el Ministerio clel Poder Popular con competencia en materia
de economía y finanzas dicten las tablas cle valores establecidas en los artículos 32,44y 49 de la Ley
orgánica de Coordinación y Armonización de las Potestades Tríbutarias de los Estados y
Municipíos.'

Derogatoria

Artículo 1?b: Se derogan, todas las disposiciones de la ordenanza sobre actividades, económicas,
de industria, comercio o de índole similar del Municipio San Joaquín del Estado Carabobo de fecha
27/1212022, Gaceta Municipal Extraordinaria Ns 6147,

Entrada en Vigencia

Artículo 180: La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su publícación en la Gaceta
Municipal del fvlunicipio San Joaquín del Estado Carabobo.

,ffffi
sina sz rflS 

i,..l 
",

\_r .;a:
dcr&t\Ú(D.r 'l

0E 5rr?:rGAgtfH
§E'C&Ef*iilA,r



Dada, firmada t sellada en el S'alón de Sesiones del Concejo Municipal del Municipio San Joaquín
del Estado Carabobo, a los Diez (10) días x días del mes de noviembre delaño dos milveintitrés.

POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN JOAqUíN

COMUNíqUESE Y PUBLíQUESE

ALCALDíA DEL MUNICIPIO SAN JOAqUíN

ALCALDE DEL

Juramentado Sesión Extraordinaria Fecha 25; I i Ll ZOZL

Gaceta Municipal Ne 5354

DEt CONCEJO MUNICTPAL
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
ALCALDíA B0LIVARIANA DEL MuNrctpro sAN JoAeuíru oel ESTADocARABoBo

Anexo Ne 1

CLASIFICADOR DE ACTIVIDADES ECONOMICAS
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¡ción y demoli(ión do edlkio

,erultlol y f¡m¡nhlro, rGloaionel (on ob¡o, (lvilor, elédr1cor. meaónkor, de Iiltrunrento(lóo c&lordr¡ón, pelorcc¡ó¡, c*rqcc¡ón y
d do <rudo o tu, derluddo,. olf (omo otro, ,erulc¡o, o ¡unt¡nl,tro, de auolquisr fndolo ptertodo, o h lndurt.lo pckolerd

ler, rerinor, obonot, ploguk¡doJ. detergenter, oÉf.r¡lo, de limpletq (ormétlcg, peÍumer, o*fculoide to(odff. Moderc derojq (ep¡¡lodq
o coñrü efthopüdq mdet¡ole, d. (onltrut(lóil, uehkulor'outo¡nóv¡ler, repuirtor y oic$orior p r"¡rcrio¡ ,á",r¿ril";;;ü¿fi;ü,

6, b¡cl(letd,lldñor. cómoro, de (ou(ho, e o(umulodorer, bdelor. moqulndtq equl;o¡ p@ h qftutuq múqulnG de erri¡fr, roúor,(¡o d¡rlnq mqebleJ y oc(eror¡o, p6o lo tnduhtq et cornerqlo y h ogicuttuq pu iÍn¡ior y t¡opitot"r, áqrrpi, piof"rron"i v iLniiii.o entc, de mlklo y de .ontrol, mderiole, de fereterfo, piduror. lácor, úomrcer, ortfculor y moierioler elé.irl(;r,;e;r;;h, t;;i";;r¡"";;

pr¡nlqt. ñlnerolo,, ñetoler, produdol qufmico¡, aombilitible (96olirq go-oll, heroién. et(,), ocolte, y grqro, no (oñ€rl¡ble¡, lubícor[e,,
¡ i mttolct felroro¡ y no fero¡or. BoÍor, c(¡billo(, peliler, tubo!, voclddor, olombrer, prorluctor qtfnrko, irdu(tidlc, b(,i,icor, (olorortc,

tloméilco,, (uch;llelq y nñf(uloJ de porelonq lozq, vidr¡q oÉfculo, y occe,orio, de:o(in«. opordo de veil¡¡oción. oire oconLl¡cio;odo
,n, opúdc, y ,lrtemu, de (omunkcc¡ón, nluebler, o.cerorio¡ pqro !l hog«r, (ottins¡, oliombro, toplce¡, lómporo, ;r;.;;; ü¡;;;

telo¡ nr.r.eío, lenrefo. prerdo de vo(h wd (obolleror, domd y nlñor.-coi¡odo¡, ortfculo¡ de aú;;.;,ta;i";j;;;;; ñ,ütertllel,prmdo d. vrrtrc o,tels(to, d€ uro doméirco..Moyr <le bomboncr, (úrometor; conf¡rerls pc¡dt, co*on, tttior,.ferrodrr;r;;;i;i;,
o(pcBpor, ¡quetcr, ¡oyat .roto¡et, ¡nttrumeñor y c((ero¡Jo¡ nnú¡aoler. dkco, p@ fonógrdor, (ortu.ho¡, coteitc¡, f¡orer, ploñ6

ú, artfaulo, lotoorófiaor, clnemotográllco, y ltutrumr*o, do óptko

lól d rys de mater¡d pim6 ogrfco¡o,, pe(uqr¡or, (oló en gronor, cdrne de g@Edo vocuno, poralrc, (opdno, otr6 (drner, ove,
.ove! do aorol, péroJo, mxrl,co,, lrdor, vordur6, hoñollzq,,'leguabrer, producto, de moilnefe rer€ole!, gÉnor, remillo¡,¡l¡or, memolodú, ioloo¡ y preptrocióñ do ldd ,eco, o en otmlboi Íorinol y nto¡or. po y pq,tel*h,'úi;; 

"]i;;"{l;ló 
;;i¡;i;

cohól:cor.eNo¡«dor,.cclé, orú<or..endill¡qñer, edqlcorodér. rol, coc«q (hocoide,te, iond¡mento, v 
"r¡iia"r, 

pro¿ráo, oi¡-_aiil,ir'
po¡opoto,, d6lt(ote,¿r, ot¡mento, p6; on¡orote,, sr"i", v'oioli.i ,ir¡oi t-"iwi;';-üñi. Dt,tñb!(¡ón y
' 
olcohol(or, ollnentoi psqonlnoler,produ«o,ollmcntklo¡,

Nota: *. (T/C) i ripo de cambio

Mayor Valor, publicado por el Banco Central de



Comerc¡o d detol 1.0r

;upemer(odor, Automercodor, tlando, pq deportmentor, hlpcmorcodor, obotto. bodogor, pulpold, fomo(¡6, bo(cq pelumelq (ornrát¡cor,
¡dfaulo, de lo(odor, preporodor, detergentcr, ortf(ulo, de limp¡e¡q te¡or, mercertor, prondd de vo¡t¡r pfr domr, (qbollero, y nlñor, leñaofo,
lol¡odq <oÉerot, moletor, moleilner, néae,ere, y oho, ortf(uio, de cuero, ¡ucedóneoi del .uero, prend; do vertlr playeq mu'e¡iei, árce¡o¡or)m el hogoi ortefodot, ortfaulor, qaaerorlor, poE uro domértl(or, elértrl(o, o no elé(tr¡(o;, cqulpd do uoritil;(ió¡, olro otándiclonodq
drlgerc.lón, lnrtrumeñto, murlco¡er, d¡,(or, (drtu¿hor, cotetter, lúmporo, perlono, olfombror, cóÉ¡n;r; topkélor, iuo¿ii¡¡, moriái, co¡uero¡,
irl,tql€, crperot equ¡po, 9 ¡nrtrumento, de medlclón, control, ubl(o.lón y ru, occerorto¡, moquln6 o equipuirpectoltzodol poo lo conrtru«lón,

"oflgflllé![g 
y 19l1"gréilcor 

ptro commko(hne,, ortfcu]or de feneieto,.ptnt$o to(d, bornkei, iepueitol pmo otdfoAoi eléctrlror y no!te(lítcol, mdertoter de con¡tru((lón, (uchlllelo, vo¡llo y otro, orlfc!lo, de v¡drio, lozo o porcelonq or¡tomóvller,comlóne¡, or¡toburer, moto(k¡etqr,
11-01:]9,1b]!Ll!é!ú,reP.u.rto¡ vocre,or¡otFrovehf(ulor,ocumulodore,oboterfor,liorito,,.ómoro,de.ouchqton.hc,,motorerpmtonrhory
nrq, embcraoalonet, ortfaulor, p¡endd y occerorlo, poll.¡oler. militorer, ,egmldqd peBonol, equlpo o cudto pmvehfculo, gehfculo; qdomóv¡lei,
noto(lcleto, bkl(letor, ocelte, y grqro, no comertlbler, lubdcor¡le, y oditlvd €rpec¡ole, pdo moqulnorlo, oot mmol en bombo¡qr, bororer.¡celt!, y 9roro, no aomert¡b¡e¡, bomboner, coromelor, ronf¡teíq ln,trumento, de ópucq f;tryolfqilnemaqiralro, ¡ugueter, pqpeleiii;. l¡reío¡,evlrtqr, Florlrtela 

_ 
oÉf(qlo, pm ¡ordlner, ioyqr, retoier. oñtutor reltgtoror, peluio¡, petuqu¡ner, orttcurl áepotiuói árticuloi ¿n one¡onro.

lglj.:.ll!"1111!g! l$tlll¡ontc,, o¡oM y otro, prcducto qufmtco, pm lo ostcuhw onlmqte¡ domé*¡co,, múqutno,, qccerorior fm oflclno,¡nku¡o, pcq rego¡o, y novedod., (Qulncollefor), (omputodoro opod6 lrlomótlaot y ,ur oaaerorlor, teléiono, aélulorer, tnolCmbricol y
¡aaérorlor, ortfculor, d¡rpoltlvot, opqrotg rexuoler, erót¡(or, iuguetet de oduhor, oÉtruloi etotérl.or, poroñoñoter. produior, oilmeñor orrpc¡lernct!ñltor,ortefoator,.mob¡l¡ofo, ytutoc(erorlorp@horpltole,,(lfnlcor,mbuloior¡d,(ontultorür,opcdol/equ¡poi¿efiiaop¡o¿o.
rr(onert, dlgnol¡lodoror¿ plorio o o¡pecle, ndurcle, de h florc (ufueror, oc(erorlor, opordor, prendo o di¡po¡¡i¡uo¡ pom onl;oler domértiaor.

l,t0% m vKE f/(

Veño d Ddd y/o m@or de
ll(orer, tqbq(q (lgqrillo, y ,-oaol .lcoreflol, Bode0oner, d¡lirlbúldoro, y tuolquiér tib do uedo ol detol o dirtrlburtón ol ñoyq de béb¡dd qlcohóll(o, tmodo en rur envorer

,rlglno¡er, Cudlquiertisde vertod &to¡ o dirtrlbuclón ol ruff de (igonor,tobo(or, pkodurd y produdor lmllqrer,
49v. M VKE I/(

Vertqol Detql de ollmeftor,
producto, fomqcét¿kor 7

médicor.
r.o¿02

,'omérclol¡zot¡ón ol detd de comer, produdo, Iú(teo, y der¡uodor, ouet de (oFol, pet(odq mor¡rcor, Irutor. uerdurd, hortoll¡d, legumbrer,
trodudor de mol¡nerfe aerecler, groñor, ,emlllor, encud¡dor, robor, memelqdor, iqleo, y prep(«lón de lrutsr re(c, o en qlmfb6, horlno y
n§ror, Fr y pdtelerfq potto, ollmeritk¡or, gol¡etor, bebldo, no ol(ohól¡ro, envá¡o¿o. cof¿, c¡úcor, e¡dulzonte¡, 

"¿rl.ioÁáliál,,o,oo,h«oldq te, cond¡medor y-erpec¡er, ptodu(to, oltmeñiclo, d¡vero¡, h¡elo. chorcuterio, enibulldor, poopolor, áelccerei. oiimentot pm
¡n¡nEler, groro, y o(eito, 0udor. Ver¡to ol détol de produdo, fomoaéúicor, médlcor, b¡ológi¿o, y de me¿icámerifoi.

1,50 v, l0 Yt(t5 I/(

Allmeñor, bebldo no
ol(oh6lla6 y ejpora¡mlefr o

t(» lertoúrqntér, !lñ orpendto do bebldor otaohóll(or, (qfctedor. hel¡detor. refre¡quetfor. orepcror, (olér, fuedc, do ¡odo, rdgfng, rorut(lo, de
omldo producldoJ en lmm ¡ndurtriol, tervklo, de ,rlp(hondleú den(loner o emborcoaloner y h¡pulmter pcrquer, rolor de dror(lón, (lubet
ocloler ao[ o rln l¡nc, de l¡cro, qoenclq, de fe*elo, y otio, ,€rvt(¡or conexor.

,,00 v. 0 vKtS I/(

Allmer¡tor, b.bld6
ulcohó11.6 y no oliohóllc@

y opuortor lfa¡to
3-Ol-Of

lcrt(uront.r, con erpe¡rdo de bob¡da, ol.ohó¡icqr, bore¡, ceruecerfo¡, iorcoi boiñiiiumq (oútrettjtgtn ctut;ñúk;;;;ircotocot,
&rqoher,lu.Íte, do-rodo con expend¡o de (oruo¡or, vlño! y cocteler. Áat¡vldoder da ;o(nhoc¡ón y rteimo[o de ¡uegor y álreito tote, .o.olgcndd de billster-de lo¡elq temlnole¡, opuertot hfpl(o, coro, de opuertor, rpoÉ booh;aorlno¡, ltngor, moqut.dtioeoñ'hulle¡,iolol, reonto¡
Is lueoor. lnaluyc ñor, loto, y ,lñlloror,

450./. M YKE I,(

Hotele,, pen,lone, y olinet 1.0,t lctele!, hortoler. penrloner, porodqr, aompomentol y horpedo,ar. r50.4 ¡0 vK§ I/(

Trorupoñe de po¡ojeroy
corgo térertre, moriimo y

oéreo

t0,

-lneo de b u, er ulhond e lderurbonor, tronrpoÉe de p oroiero, ps coneteror, tox¡¡ pco trarupste de p orojeror, lfñé$ de coro, por pue¡to pco
lg!91! 9: porojeror pq (orete¡q trontpode, etpec¡ole, poro turirtd y excurrlonlrtor, ,ervlclo, de trcnrporte o po¡cjero, ocoilonote¡,rdpone d0 corgo teúesre, trmpoile monlmo _de pcrcjoror, tñropoÉe de (obotoie, tr«nrpoñe, oceórfcor, trmlporte oóreo de pcroiéror,
mpoÉc oéreo de.(orgq dl*ilbu(lón y (omércio de bebido, olcohóllco, o trovér de vehlculor, ierulc¡o, de tran;poÉo;lón. g¡tocián de ¡cru¡r¡or
'u6ornerorr, dquiler de oüomóvile, tln chofer, olquil€l de ccúlone¡ con choler, con,olldúclón y dercon¡ot¡doaión de (orgor, ,erv¡alo, deMrnlrnledo de mueller, drocodelor, fqror, edilicloJ e lnrtdloc¡one¡ coñexo, pso h novego(¡ón,;eN¡c¡o de remolquel morñlmor, rerul<lo de
¡lqullÉr di buqus, ohot m€dlor.do trontpode, rerulclo, relo.londdq con el troruporte por oóue Reporocton y mo¡teniÁleno áe eÁioi.ooone¡,
erulclo oe nmdlng ÍMd rerulc0l, remolquel, demá, terul(lo, o oeronover, lfneo, oéteor. Seru¡(¡o, de mudon¡o, noclonoler e lrilemoc¡onoler,
Jquller de-oeronover con o ¡¡n pllotor, ,ervkio, de (orco, poqueterfor, encorJendor, («rgs menore¡, ,erylclo, de emboloie y cmpoque de¡ñLulor. Agencls de v¡oiet, troilpode multlmodoL ogénier'de dduonor, ,erulcio delrúñtito ¿e'mercnito, i"ir¡iioi-áJalporno o¡lm«enúbmo, rerui(¡ot de eillbq derg*lbo de corgcr, ogenclo, novlerqr, voporer, olquiler, rerguordo, cotodlq repóroción y mntenimleño de
:ontenedore, olurconer, olmocén pdo morcmcfo en genercl,

\t0 % 20 YI(6 T/(

seru¡c¡or de ,olud 3.06
:lfnl(or, conlultor¡o, y otrd, ¡nttituclone, t¡mllorer, loborotorid médlco, y denloler, ¡erel(lo, de ombutffita horpitoler, tmogenologfwr¡útrko¡,
lfn¡(o, p@ on¡ñolc, y demór rervlclot (oncxo, o hrolud. Adlu¡doder y',erul(tor ¿é veterlntr¡o. colméilco de onlmolei. Tro-rupo*i. iiigno*toy
ñ¡loniento dfñico @ onimoler, loborqloric, veterinorio,, ,orv¡aio, de edronomieño, lncluye w¡to dc onimolé, domé,t¡cor, ál¡mentot,i¡oducto¡/eted¡orlpr.¡liret lln(ulodo, oon¡rnoler domé(l¿or o n. u trañddi do ^ñi-"u. " -^.i"r^, 

'

I.n% M YK6 I/(

5ervl.¡or dé e*útl(o y
cliiodo persnol

,-06-0t leluquclor, rolone, de bel¡c¡q borbolo,, ercuÉlo¡ de peluquotq boño, tur(oj.,olo d¿ moroj€r, q¡ñno,lor. reru¡.¡o de ped¡.uror, moni.urc, y
¡uho.cdid 150% r0 vKtS T/(

Seruidc¡ domé*icor y

emp¡erorlole,
l_0,

A(tiqidode¡ rlé prertoc¡ón de ,ervlclo, (onrercioler ¡eolizodo, pc porono, ndurolo¡ y/o jutd¡(o, dc md dfueBo. lnclrye ,ervlclor de hmitelón
1:.lI"i:ll::l -9*iid' ,erulcio' domértkor, rnero¡eror, ogenrldt de Iéirio,, jord¡neror, rerul(¡o, de e,toctonomtenio, ogef,cls de t¡oie,0nr«lr(miemoydepórtortervl(lojfuneroñory(romdoflo¡,reruiciordcroguridq4virilundqorcoltoryrmilorer. Agen(lordecoloao€¡one,,
rerq¡(¡0, do rcprodu(dón, mprelón helicJr¿lko, id«oph dá (ore,pond¿nc¡o, documomái, tqqu¡m(one;ofh, trqdu(ctd;. s;iv¡ilo¡,lirtorooon v
i:T:.-q9,!liP."lTlY!1 ",,opordor 

púq.tttteñq, do ,e;udddd p"*nor. r",fa"niüi, r,'a.i¡ot o.o-".ror. A(Uvtdode' de re(ote((tón, r€(l.toj¡,rpl¡ruc('0rl d¿ detperdic¡11' hdmhnto do oguor ncgro, y pkdo de tdomiedo. S€NIclo, de n¡srtenknieftq llmpte¿o de C.enoier, derog0;r,
bot¿or, (un.tor, ducto,, brocolet, emboulmlenio de quebrudár. gervicior de tirnpiázo, lmilg«ctón y rrm¡roie¡. Áñiv¡¿óáeiimtiu¡loils rerr¡c¡orl¡ (oflrultoie orerorfo técnl(o.y éipéaioli2odo en mdcrh, aontable,, l¡nonclero, éconóntico, legot, urbonLtko,, vloler, poLoiLticor,;ubI(ilorlo,l! ñertqdeo. uclryc ¡ruer¡sqc¡ón ñédl(o. técnkq clemlko, o üé cuolqul¿r lndole. Ad¡vldoder dirlg¡dú olq énreñonro,;elor¿ámlen[o, oprendi¿oje,
xdhJtrmlcrto- hobllidoder,, orter, ofic¡or,_dopotte, o profer¡ón, lncluye educoción (omplemeñGlq (ur¡or y npiommlento profelonoi, ácodemio
lll9ll,:t !Ytr.:l:l.v-rimllqrel. ln*rucclón y tallerc, de cor¡put«¡óD (urro, de lomoclún (or¡ilnmdo pdvqdo preren(lol u on-llnc, Auio,e!(uetqr.¡codemor, otro¡ truttuto, sim¡lorer. Agenclct do détéctivér, oulolwodu, ¡srvlcio! de m¡tenlmlentq cuitivo de ireo¡ verdel omomentoler.

t,00 % ¡0 YKtt I/(

Telecomunl(oc¡one, 1.08
Emprerot (on'aoncelón o (droto pcs opertr ,ervl(¡o, de telecomunicoc¡oiler, lote, como: telefonfo füq celulor, voz y ddoilobrc lp, tMhiro,
r*erel u otro, volorel ogregodoi. seru¡.lo dé n¡d¡odilurlón y teleublón obietq por (oble, rdélñe u oho nÉdio té.notógi.o rlmilor Veda, de:qu¡po, de teleaomunlcoc¡one,

t»% m vt(E I/(

Rodiodifur¡ó n ,.49 :firprerc, (on (oncerlón o aofrdo gooperú reru¡clor dé todjod¡fuilón ,onoro f,00 -.¿ m0 YKtt I/(

Tocnologlo,fomoc¡6n y

med¡or de dlur¡ón
t-to

scrul(lo y prryom.lón de ,iltemor, nwegqc¡ón de lmemet, (lbercqfé y rcolidod viñuircrtud¡or fotog.óf¡co, y;;;w¡clo;;h;;;Añ;'];
1919ry.1.!11*"111,9e r@elodo y coplo.de pelfculor, rervklo, de oudio, ddo y v;déo, mcndomlento y vento de pelfculo grobsdo o lilmodor,vroeo, y tu€go, utgnoilrodor. utor rarv¡.to¡ tc¡oúlonqdor (on lo dLtdbuilón y oxhibklón de pelfculor. il,e,p., entr¿do o etpectóculo, públl(or:
Agen(lo, de Comrotoc¡ón de octorer, obro, teotroler, oñlno, y (onclertor. empreror Íobodoror'de dlrcor, rido y rlmllorer, reivicior, in,iotodOn y
verto.de dlrpor¡t¡vo, o optrdo, pds r¡,tomo, de regddod peilonú|, rerid"n,lot, ¡ndjrt¡oi o co.eraol sirvtctor ¿e onuniiii priifi,ii"iroi,.n t"¿"tP9.d: 

T19lo, lnfomdluot, codole,, onunc]o, lumlno¡or, ¿¡,tribu(lón de propogondor, momento(lón de v¡drleror. comer¿¡ollzoalón eñ medlo,usnorei, Ltotrdrqtipwdfd é tmprent6 en 9!nerql, edlclón de periódtco, y rcvhtor, edic¡ón de llbror, cuodemo¡ y mqterlo¡e, dldórtiao, ¡¡nprero¡,cuolou¡cr drc medio de dúullón no eroedlkodo.

Lonv. M VKE T/(

Lil )réttq.¡ón do ,orvl.lo, mec6ñ¡(0r, eléctr¡.or de y gs, o cloñk¡llo o cn tollerer. L00% 2O YKE I,(

gonco, (Dmel(icle,,

¡nttu.lone, lioon(terd y
,egurot

,-ta

igén(¡ol de bqnco, (omercloler, oroalo(lone, de ohom y préiomo, e,toble(im¡ento, de (rédito peñonol y oger¡te, de prértomq coror de empeño
:otot dc .oinbiq otro, e,toblecimiento, linoncieror, emprcio, de inue*ioo.ión y o,eroronrtoñto robre tnuor¡oner. .omDdlfd, de tequror y
lorcEÜror, ogentet y torédore, de ,e9uro¡, ogenclo¡.d. ovolúo, y ,ervicio, püo liÍet de ,egu¡or, Actúldode, con*tuldo;;o;;¡o¡ucion.,
]lI!l:':Moql1t 

(le h economlo dofrol ftrcl(vendo tbdo lo rcferede o coror de lntercornhio dc criploo*luor, <omrmo¡ lmeiis;m"i, ipnrri,ioner con)erro, y demc, (ilptomonedol, tolenr y ilmiluter.

9.00% ?0 Yt(5 T/(

Servklor ¡nmobilior¡or,
sdm[¡Lirodoro y

scl¡v¡dode, de fndole imtlor
]_tt ;ervl(la, lrmoblllqrlo¡ on h cornprq y vefro de b¡enct ¡nñuébler, oliclncr urhoni¿orjoror, @en<lq¡bnto y sdm¡nlrtroctór de b¡ene, e ¡nmuebter,

lmpriro oJnlnhtrddoro¡ d6pueÉqodntlnLh.oc¡ón de (mdomlnlo, yvonto, Je porcelo,,forsr, mlo hhumdón de cocl6vere,
,,00 0/" m Yt(§ I/(

11Yl*.1":':: rT:::'."1" I ,-14

\porctot, mdquino v dtrpoth¡vot pso i(¡e9or o p6o qdivkloclc, y ,srulcio, dtvero, occ¡onodo, pry cuolquEr medio de fm.ionoütledo. apfid4
\1t]3,,9igi 191m9*9 a" morradq ficho,, torjctd mognétl.o¡, u tu lor mq o por cuyo lunctmmriefro re (obrc oJ púbt¡co en .uohuier fonno (codo
.¡no), nru,¡(uror, en Lcrer, (útinar, fucnte, de rúdo u otro¡ rocintor, por codo opcdo, muricolo, en (oboreti dLcotecor y iluber, poriorlo

1,00 % m YI(§ I/(

ffi

lefretco, y bebldo, no okohól¡cor, pü codo opdq pff codo e6otq gotorino y otror aomert¡ble, lirto, pm e¡ .onrumo, ptr (odo eúdq
,lllorer, pool, pq (oúo nrero,juegoi de Boiuling, por(qdo (onch¡,

erpeclf ¡cotlo, y (omcrclo
eventuol y mbulde

tpdatd o hóquln6 dc iuelo o dlvcrló¡, oc(¡o¡qdo, por medlo dc monedor, l¡chor o lmpulrot clectró¡lco¡, opords o ñtdquinG de iu€go o
l¡u§r¡ón, qcc¡oiqdot pd med¡o de moñedot o flahor, pü (odo scsto, poror qutoñ&kd q@ ,mlmd pd medlo do rnonedo, flchor u drenodo Lo, démó, dlrporltlvor,lnrtrunlento¡, moqulno o @orotor, io co¿oqrao ááeiio
Jé¡¡to de periódiaor, r€vlttol y gololnor. iondr, módulor de vcrtq ollmeftor no pmcedmr, floret. frutor,legumbrer, hortoli^Jrs", 

"dr*b,ilóqulno de- tcf4 chicha helodor, dul.et criollor, pero, collértér, parlllo,, popftor. cochopor, hor¡burgui¡o. oepor, e-ponod-or, rehercor,)ero, aol¡er*er, pqm¡llar, pephor, (o(hopor, homburcuero, orepor, emponodoi, it urior.aouur, pone(lllor, portclito, pr.nd6 dé verth, zcpdor,!ft.erla ¡usqete,, prendu!, oc(erorlor, nrodudo, de phyq pelumer,.oinlóti(or, produdo, de to;;dc, oneitbr ae .otzlaoi, 
"fq"i"i 

á"io¡*- ¿"
'e¡erono, o-d€ telctonot, reporoclonet q'¿ reloje, o prendo, o rerul(lo, c[ lenerúL rlllqt toldo, y ottol obreto, ¡m pemd6 en lo plryo y lugore¡,)xo.ndlo de bebldú, ol(ohól¡.or éuedootpr

A(t¡uldod Íro blen l-It óu d¡vldod que no elpeciftque on el clol¡codor (¡nko de oitiv¡dade, econóñi(6 ,lolüi {orenna¡,

Mav.r,, };::; :i::H: #:#*,S-,
D



REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
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Anexo Ne 2

TABULADOR DE TASAS

Formato para cualquier 5 Veces T/C
trám!te
Formulario de Planilla para
declaración

0,5 Veces T/C

Trámite Tasa
Tasa por Expedición de Licencia,
Permiso Temporal o Permiso
Provisional

L5 Veces T/C

Tasa por Modificación de Licencia 15 Veces T/C

Tasa por Renovación de Licencia 15 Veces T/C

Tasa por Mantenimiento Anual de
Licencia 15 Veces T/C

Tasa por ol¡tención de Copias y
Certificación de Documentos

1 Vez T/C Primer Folio y
0,4 Veces T/C a partir

del Segundo Folio

Tasa por Habilitación de Trámite 100 Veces T/C

Tasa de lnspección General 0,L0 Veces T/C por M2

Anexo Ne 3

Nota: * (T/C) = Tipo de Cambio de

Mayor Vator, publicado por el Banco Central de Venezuela

'fi\$%
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Anexo Ne 4

TABLA DE CATEGORIA DE VALORES

Pé!co, Aqlcuhuq
Av¡olt¡& Conddeía

Silu¡(ultuio.

t-l ot )er(o Slempre y (uondo no rec de (oróctet lñdu*rlol

0,8%

f-t-0, S¡empré y cuondo no reo de coréctcr
H-0t \ulcultm 

'¡empre 
y cuondo no reo de coró(ter lndu,tr¡ol

f-t.ot
E-t-t¡5

:onodorlo 5lempre y (uondo no reo de coróater lndu*lol
;llvlcuhuro Slempre y cuondo no ieo de (orácter ¡ndurtrlol

llonufoaturo t-tln

1ón.de (ereoler, legumtnoro poro el conrumo hmonq fobr¡aoc¡ór deumo hmonq fobrkodór de produdor de ponodefor, gollet@, pGtelerh y reportelq pot;, y
do bebido, no ql(ohólico, 900016 o roborl¡odor,llotomledo y eúbotcllodo de oguo nduroie¡ y

lónyeloboro.lóndeGme,produdo,o,bde.decome,oe¡yotroioni@y
r y otro¡ produ(to, lócteot no blc¡ erpeclkodo, y pr€pqro(lón de ,olror,cncuflldor, (ond¡meitor, erpe.lel,rópú ds ho[olii6,
ú, uegétoler, ñémlelodd" ¡oleo, prepord(lón de frdo se.ú o en olmfbor, lugor..onceñrodo¡ de frdol.legumbre¡ y ho¡toliio, preporoc¡ón d€(rultd.eo, y otro, producto, morlñot. Fobrlco(lón de A(eiter y C¡oo Comort¡b¡erde orlgen v.06tol, tr¡llodide k¡so;moltendo áó t¡go v mof: v

l.cl%
:obtkoclón de Toplce¡. olombror, produdo, ,intétlcor, préndo, de verilr púo (obolleror, domor, n¡ño, y niñor, coÉeror,

)illeteror, monoderor, ,ombrero¡. otro, occeror¡o, de vorUr, aolzodo de (uerq telo, y otro, mder¡oler. e¡(epto couchq p¡6rt¡(o o modero.

do ¡uguete, y qdomo, Infcñller, qdkulo, Nrcercriblr, Fobr¡cqclón de aolchoner, olmohodo, y cojiner.

eléctrlaor, lómporol y occe,or¡o,
¡nodo y equlpo, diveñor no aldlicador,

plometfo, ¡nrtglo(¡one, eléctrko,. ¡n(oloa¡ón de fictonoao y lirtemor rte wmfur
iepgrccioner oflner:

Comerclo or detol Fr-0t

qooro, Dooo96, putpeio,, pedumetu, corméti(or. oñfculo, dc to(odor, prepoodor, detergeder, odfculo, de limplero, mercefu-run¡6¡Av¡*FiA;
Comd, (obdllero, y niñor. lon:erlq (ol¡odq @rteror, molétú, moleHner, áccelerer y ctr;. prendo de lerur ptoy"q o,,",0¡oi_poro 

"l 
hooor, dkcor

:oñuchor, (6rehor, lómporo, peDlonor, olfombro,(oÉlnot, t(pice¡for, (uodror, moft6, (oñu¿ld, cr¡rtole¡, e¡pe,or, íoi¡lio y oiro¡ onicuio ¿e ul¿¡0, lozororc€lffq bomboner, (oromelor, (onfitefa, papclerfq librerfar, rcvhtol, FIcr¡*elq ottkulo! rel¡9lorc, p"luco¡, ptluqume¡, ontuio¡ ¿epot¡vor,ontulol ¿
l*eronfo, tfpl(or, lolhlór¡(or, lertlli¡anl.r, oboncr y otro, produdo qufmlcor poro lo ogiculturq onlmole, do;ó¡U.;r, o*fculo, paro iegolor y noedodc
iQu¡ncollefo),olIn1onto,oe,pedc,notur¡*o,,p|oftoloolpecletnoiurolerdáhfloro(ufuorol),o<ce¡oriol.

Vénto ol Detol dÉ olimedor,
produclor f onnucéutlco, y

nrédrco¡.
[.r_t¡t

:omorciol¡raclón d dotol (le (orner, produdo, lácteo, y derivodor, ivc, do corrü|, percodo, mor¡rco,, lrdor, verduror, lrodotizq¡, legumbret,
,roducto, de molin¡rfo, cereoler, orcnor, tcrnlllo¡, encudidoi, ,qbo¡, mern¡olodo¡, joleo, y preptrodón de frdo re(o, o on sliifuc¡, hor¡no ynolul, pm v portelerff,, po*o, olhnenticlo,, golietor, bchiJo, ro olcohólicq, envá¡o¡or, cA¿, oz¡cor, en¿rlro,ier. 

"Arfioi*iáilá1, 
.ocoo,.hI:]Iq !1 condimcnto, y,erpec¡c,, produdor qllntentlclor dlveilor, hiolo, chorrdeto, embdtdor, poropolor, Octicaerel, otirnemo por

¡ilmole,, !ro,o, y ocelte, qudor. Vedo ol detd de produdo, fomoLéúico¡.

t,00 %

Allmedo), Leh¡dñr no
olcohóllco¡ y e,porc¡rtrlcdo

tn.o, :o¿nc¡o, d¿ fertejo,
orepero, colér, fuedc, de ,odo cot€r;ng, reNlclo¡ dc ión¡do

o,R"Á

Serv¡(¡o, de e$éti(q y g.of )aluqueÍo,, rolone, de bellezo borb€lol, ercuelor de peluqueto, boñol turaor, rolc de moroier, glmñdr¡or, reNicio de pedicuror, monicuro, y
tulropedio 0lt%

S¿r!¡c¡o, doméllcor y

empterorl6la,
HO'

aruvrsqqer ee pr€jro.lon qa rerurcro, (omerclole, roolzndo¡ por peilono, nduoler y/o jurfdtdr da gomc diqOt4 ¡n(lrye ,eruiclot de trqmltoi¡ón
le do.utudot, (obiontoi, lorui.ior domért¡co,, meroneM, €sndo, de ferte,o¡, jqrdt;eror, raru¡cio, de e*cc¡onomleilq v¡giloncio, e,colto, y rmilore
;eNlclo, de reproduc.lón, impredón hellogrd¡(o, fotocoph de corerpondcnoo, docrirnentoi, toqutmetcnog¡arq tmaur(i¿niaciruiáoáei ¡e recole«¡or
cddoie. dertrucclón de derperdklor. ,eNk¡o¡ de ltnrp¡eza fumlgod¿n y ilmllorer, Ad¡uidode, cgrotitutdd;or rerulcto, de aorlultofo, derolq técnkq
npe(iolizodo en mqter¡q, (ontobler, finon(¡ero, econónricq legot, lrbonltia4 vloler, potroii¡iad, publtcitorld, de me(odeo, Actividode, d¡rig¡do, o IInroño¡& relo¡zomiento, are¡dizoJe, odislromlonto, hobil¡doder, orte,, ofi.lor, d;pon;, o profeilón. lncluye educac¡ón (ompler;;dor¡o, (uBd
ne,oronllento profelionsl, ocodem¡o, deporilvo, .¡¡hurol!, y iimllorer. In*rucción y t¿ller€, dc (omputoctóf,, ;uto, ae toÁociáí cominuo¿o privoa
»etenciol u on_line. Ado_elcuelor, o(odemlor, otro, l[tfrdo, s¡nriloro,. Agencio, de doté.tiver, odo:ovodor, rervlclor tle mcnteni,¡lemo, iutttvo de úrec
/erde, omomedoler.

1,00 vo

lecf,olosfo, forn¡cc¡ón y
rncdio, de dlulón

É,.Oó

;wl.lo_y prooromo(lón de drtemur, n@egoclón dc lltemel .ibercoré y red¡dod vhtud Ertudtor.fot{r6Ícor y otro, lwiiioirc[ o, co,r lo
otogrolf+ lobiloi.orio.do reelddo y coplo de pelkulor, lervlalo, de audlq ddo y uldeo, ffendo¡bñ; y vad; de pelf(uld groto¿o o l¡lmo¿ar,foect y,uego, d¡gtoll¿odot, Otrc, ,erul(lc, relot¡onodor ao¡ lo dirtribu(lón y axhlblclón de Delfauld. r.e.p., Comor.lqlizo.¡ón e¡ ñedlo,llsltcler. Lhordc,rtp€dfo e trnprentoi en generot, edlctOn de peñ6dcc, y rcvhto,

1,00 ?;

Mecónko. eledri iJrJ y gqr Fr-o¡ ,rerto(lón Ce ,eruic¡or me(ánicor, elé(tr¡(o, de y 9or odor¡iclllo o eñ tcllete,. 0.tt%

AdlridoJei.on in¡f ue*o fljo
pscqu¡po de rc¡vkio¡ no

erpecif¡codo, ? !omerrio
wedud y mbulde

H"Oú

,/edq de por¡óoico¡, revLto y golo,tno¡, ¡tondr. nlórlu¡or de vertq olinrento, no perecederor, flore,, t,Oor. tegrn,bq hoÉol"o,, jur(mrrd",
nóqu¡nd de (afó, chi(ho, holodor, dulcé, (r¡o¡lcr, peÍo¡ col;eñe,, porillo,, pcpito¡, cochopor, hmburguilor, oepo, emponodl. refrercor,)er,ú cullenter, poÍ¡l¡or, pepitor, .ccltopo,, homburguQro, orepor, cmponodoi, churrol, doncr, ponecllloi pon;lito; pr;ndoi Je ue*i, ofquiler ilettrietB ije
elélonot o do teléfono,, reporociotr¿, de rcloje, o prendo, o ,eruirior en genaro¡, ,Illo, toldo, y oko, ob,eto, p@ pem«tq on lo ployo y tugorer,,xpcndio de bcSido, okohólko, §uentuotfl.

t,00,t

A(i(id(i no hié[ ' B_O' :Lolqulertu odtuUod quc no erpec¡l¡que en cl rlor¡fkodor rinico de odiu¡düde, económicor t,00 ,¡

ií,rillfu,
r6il -di

. Rr{o (óoro xloDr

._,m

;,F,:

m€oroo y conttot. toDnaccton
















